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IV.-,-DOCUMENTOS DE LA CUENTA. Obras Públicas que se expresan, en las 
cantidades que se indican: 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

Conciudadanos del Senado y de la Ho­
norable Cámara de Diputados: 

El Gobierno que represento está viva­
mente preocupado por cmnplir y llevc1l' a 
feliz término el programa de obras públi­
cas que se ha señalado. 

Para dichos efectos, es necesario suple­
mentar el Prcsupuesto de Capital en al­
gunos ítem correspondientes a las Direc­
ciones del Ministerio de Obras Públicas. 

Las razones principales para solicitar 
de Sus Señorías el suplemento a que me 
vengo refiriendo, consiste en el mayor cos­
to de las obras que han tenido en el año 
en curso con relación a los presupuestos 
previstos. Además, la intensificación de 
los trabajos en materia de viviendas y ca­
minos es necesario realizarla para aumen­
tar la ocupación obrera, en vista dc que 
se ha observado últimamente que la acti­
vidad privada ha estado disminuyendo 
sus inversiones, por las incertidumbres 
previas al proceso eleccionario. 

El Suplemento que solicito de Sus Se­
ñorías es de extrema urgencia, porque si 
no se dispone de los fondos necesarios se 
producirá una importante cesantía que 
provocaría la paralización de muchas 
obras en pleno desarrollo. Asimi",mo, se­
rá necesario suplementar ciertos ítem del 
Presupuesto Corriente del Ministerio de 
Obras Públicas y de sus Servicios depen­
dientes. 

Por las consideraciones expuestas so­
meto a la consideración de Sus Señorías, 
para que sea tratado en el actual perío­
do de sesiones extraordinarias, con el ca­
rácter de suma urgencia, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-5upleméntanse los ítem del 
Presupuesto Corriente del Ministerio de 

Item 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

12/01/05 
12/01/12 
12/06/03 
12/06/08 
12/06/20 
]2/07/03 
12/07/08 
12/07/11 
12/07/12 
12/09/05 
12/09/08 
12/09/10 

371.000 
200.000 

20.000 
30.000 
30.000 
20.000 
40.000 
20.000 
42.000 

276.000 
26.000 
25.000 

E<'> 1.100.000 

Artículo 29-Supleméntanse los ítem 
que se indican del Presupuesto de Capital 
vigente del Ministerio de Obras Públicas, 
en las cantidades que se expresan: 

Item 12/01/125.1 .. . . 
" 12/01/125.2 .. . . 
" 12/02/103 . .. . . .. 
" 12/0:1/101.3 

12/0fi/100.1 
" 12/05/100.6 
" 12/05/100.7 
" 12/06/101.1 
" 12/07/]01.2 
" 12/07/]01.:3 
" 12/07/10] .4 
" 12/08/100.] 
" 12/08/100.2 
" 12/08/100.3 
" 12/08/100.7 
" 12/08/100.8 
" 12/08/100.12 .. . " 

" 12/09/100.1 
" 12/09/100.2 
" 12/09/100.3 

Disminúyese al valor con­
signado en el Presupues­
to vigente del Ministerio 

EQ 15.000.000 
1.000.000 
1.400.000 
5.000.000 
2.500.000 
1.000.000 

500.000 
2.000.000 
3.500.000 
1.000.000 
1.000.000 

17.000.000 
9.000.000 

13.000.000 
2.000.000 
6.000.000 
1.000.000 
1.500.000 

200.000 
700.000 

EQ 84.300.000 
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Por autorizaciones con de Obras Públicas del 
ítem 12/08/100.5 . 14.000.000 cargo a créditos inter-

Suma por suplementar E9 70.300.000 

A1tículo 39-Supleméntanse los ítem 
que Se men::ionan del Presupuesto de Ca­
pital en Dólares del Ministerio de Obras 
Públicas, en las cantidades que se incli­
can: 

Item 12/0:~/10() 
" 12/01/102 
" 12/05/102 
" 
" 

12/07/102 
12/09/102 

1;8$ 420.000 
~jO.OOO 

150.000 
200.000 
-200.000 

US$ 1.000.000 

Artículo 49~El mayor gasto de 1 millón 
100.000 escudos del Presupuesto Corrien­
te; de E9 70.300.000 del Presupuesto de 
Capital, y de US$ 1.000.000 del Presu­
puesto en moneda extranjera del Ministe­
rio de Obras Públicas, a que se refieren 
los artículos anteriores, se financiará con 
los recursos que se indican, durante el año 
1964: 

a) Mayol" precio de expor­
tación del cobre (US$ 
15.000.(00) ... , '" E9 36.000.000 

b) Mayor rendimiento del 
préstamo de US$ 100 
millones otorgado pOlO el 
Gobiemo ele los EE. UU. 
para reconstrucción de 
la zona devastada pOl" 
el terremoto de 1960. 10.000.000 

c) Mayor rendimiento del 
peaj e de los túneles de 
Zapata y Angostura .. 3.000.000 

el) POi' nuevas autorizacio­
nes con cargo a créditos 
intemos y extemos que 
se contraten . .. .. 22.400.000 

nos que se contraten .. US$ 1.000.000 

Artículo 59-Modifícanse las glosas del 
Presupuesto de Capital del Ministerio de 
Obras Públicas, en los siguientes térmi­
nos: 

Rec:11p]{¡zanse en el inciso 19 de la glo­
sa d21 ítem 12/04/101.3 las palabras "de­
biendo inverti]''' pOI' la~~ palabras "pudien­
do invertir". 

Suprímese en el inciso 29 del ítem 12/ 
04/101.3 el final ele la 11l'imera frase a 
partir de las palabras "debiendo destinar­
se" y reernplazar la coma (,) que existe 
a continuación de las palabras "Ley 
11.828" por un punto (.). 

Agréganse a continuación del inciso 29 
del ítem 12/06/101.1 los siguientes nue­
vos incisos: 

"Conclón:mse las deudas por repavimen­
tación ele calzada que hayan contraído con 
la Dirección de Pavimentación Urbana los 
vecinos de la Avenida La Estrella de la 
Com 1!1la oe Barrancas, Departamento de 
Santiago, en el sector comprendido entre 
las calles San Pablo y Portales. 

La condonación a que se refiere este ar­
tículo comprenderá los intereses penales, 
sanciones y multas en que puedan haber 
incurrido los vecinos de dicho sector a la 
fecha de vigencia de esta ley, por el con­
cepto indicado, y sus valoneS se cargarán 
a la Ley de Suplementación del Pl'esu­
puesto de Capital en Moneda Nacional, de 
la Dirección de Pavimentación Urbana. 

Las cuotas que los yecinos de dicho Sec­
tor hayan cancelado a la Dirección de Pa­
vimentación Vrbana les serán reembolsa­
das." 

Agrégase a continuación del inciso 19 
del ítem 12/07/101.4 el siguiente nuevo 
inciso: 

"Este ítem será excedible con cargo a 
créditos para estudios contratados o que 
se contraten." 

El? 71.400.000 Agrégase a continuación del inciso 19 



4736 CAMARA DE DIPUTADOS 

oe la glosa del ítem 12/08/100.9 el si­
guiente nuevo inciso: 

"Este ítem será excedible con cargo a 
créditos para estudios contratados o que 
se contraten." 

Santiago, a ocho de mayo de mil nove­
cientos sesenta y cuatro. 

(Fdo.) : Jorge Aressand1'i Rodríguez.­
Ernesto Pinto Lagarrigue. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"Santiago, 5 de mayo de 1964. 
Por oficio N9 3.821, de 29 de abril 

ppdo., V. E. se ha servido comunicarme 
la aprobación del Proyecto de Ley que 
reajusta las remuneraciones del sector 
público. 

En conformidad a las atribuciones que 
me confiere el artículo 53 de la Constitu­
ción Política del Estado, vengo en obser­
var los siguientes artículos por las razo­
nes que en cada caso se expresan: 

Artículo 29 

Por el inciso que se agrega se propOne 
incluir en el tope de remuneraciones de 
la Administración Pública al personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado para darle igual tratamiento que al 
personal del Ministerio de Obras Públi­
cas. 

Artículo 39 

Por la modificación a este artículo se 
hace regir el reajuste .para este personal 
desde el 19 de julio de 1964 ya que obtu­
vieron aumentos de sus salarios durante 
1963, en virtud de la ley N9 15.249. 

Por otra parte, la disposición no guar­
daría armonía con el artículo 29, núme­
ro 2, del proyecto, donde a los empleados 
de esas empresas se les concede el rea­
juste a partir del 19 de julio de este año. 

Artículo 59 

Se hace necesaria la modi,ficación pro­
puesta respecto del personal a jornal de 
las Fuerzas Armadas, ya que todos sus 
obreros, no obstante desempeñar labores 
permanentes, tienen la denominación de 
obreros provisorios. 

Artículo 99 

En este artículo se propone el reem­
plazo de uno de los cargos suprimidos en 
razón de que a la fecha no está vacante. 

Artículo 12 

El veto al inciso primero tiene por ob­
jeto eliminar una expresión innecesaria 
del texto del Proyecto de Ley, ya que el 
hecho de que una determinada remunera­
ción no sea considerada sueldo no sig­
nifica liberación de los impuestos a la 
renta, pues de todas maneras queda com­
prendida dentro de la enumeración del 
número 1 del artículo 36 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta vigente. 

Artículo 13 

La supnSlOn que se propone tiene por 
finalidad eliminar del texto del Proyecto 
úe Ley una expresión innecesaria. En 
efecto, la Dirección de Impuestos Inter­
nos ha estimado el hecho de que una de­
terminada remuneración no sea conside­
rada sueldo para los efectos legales no 
significa eximirla del impuesto a la ren­
ta, ya que, de todas maneras, queda com­
prendida en la enumeración del N9 1 del 
artículo 36 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta vigente. 

Artículo nuevo, a continuación del 25. 

Se insiste en la inclusión de este ar­
tículo, por cuanto ha sido el criterio gene­
ral adoptado por el Gobierno el de otor-
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gar esta bonificación a todo el personal que 
no haya percibido reajuste en el primer se­
m€stre de este año. 

Artículo 32 

La norma aprobada no establece clara­
mente la manera de determinar la suma 
respecto de la cual se aplicará el porcen­
taje que contempla esta disposición, pOlo 
lo que propongo sustituir la frase "exce­
dentes que constituyen utilidades", en su 
inciso primero, I)or "excedentes deduci­
dos los aportes fiscales". 

Artículo 35 

Se propone esta modificación a la le­
tra t) para incluir en el encasillamiento 
a todos los establecimi€ntos d€ menores. 

Artículo 38 

Se propone esta modificación para con­
tribuir a la organización y funcionamien­
to del XXXVIII Congreso Chileno de Ci­
rugía a verificarse en Santiago entre los 
días 29 de noviembre y 4 de diciembre 
próximos. 

Artículo 44 

Se propone este reemplazo de cifras 
con el fin de evitar pérdida de reajuste 
de consideración para el personal. 

Artículo 72 

La :frase que se propone agregar en €s­
te artículo sólo tiene por objeto precisar 
el texto del artículo, sin modificar su con­
tenido, en el sentido de que la asignación 
a que él se refiere sea computable para 
los beneficios que contempla desde la fe­
cha en que ella fue establecida por las 
respectivas leyes y no solamente desde 
la publicación de la ley que se observa, 
como podría ent€nderse. 

Artículo 81 

La l€tra b) que se agrega obedece a 
lo siguiente: 

Al sustituir el artículo 81, en su letra 
a) ,el artículo 13 de la ley 11.704, sobre 
Rentas Municipales, por una disposición 
que hace imperativo el cobro del Servicio 
Domiciliario por Extracción de Basura en 
los sectores urbanos y suburbanos de las 
comUU'lS, se ha puesto término al dere­
cho facultativo que establecía el precepto 
legal reemplazado. Sin embargo, al no 
considerarse las nuevas tasas fijadas por 
el nuevo artículo 14 que proponía el Pro­
yecto del Ejecutivo y al desestimarse la 
iniciativa del Alcalde para proponer la 
reducción de los derechos establecidos, se 
ha incurrido en el error de limitar los in­
gresos que podrían contribuir directa­
mente a la solución del problema que 
plantea el aseo domiciliario a los Munici­
pios del país, manteniendo un procedi­
miento que, en la práctica, se ha tradu­
cido en la imposibilidad de obtener el 
acuerdo necesario para proceder a la fi­
jación de los derechos referidos. 

Concordante con lo anterior, se modifi­
ca la leL~a b), pues se hace necesaria la 
derogación del artículo 16 de la ley NQ 
11.70:1, sobre Rentas Municipales, ya que, 
con tI sistema de tasa::; fijas que se de­
termina en una simple nómina que el Al­
calde entrega a la respectiva Tesorería, 
como quedó establecido en la modifica­
ción ya aprobada por el Honorable Con­
greso al artículo 18 de la misma ley, re­
sulta innecesario mantener la obligación 
que aquel artículo establece de confeccio­
nar formalmente un rol, como tampoco 
los reclamos que no tendrían base algu­
na, tratándose de tasas fijas. 

Persigue la modHicación a la letra d) 
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eliminar del cobro de la contribución a 
los sitios eriazo s que no están en condi­
ciones de ser inmediatamente edificados 
y cuyos propietarios los han adquirido de 
loteadores, con facilidades de pago, y cu­
ya situación no les permite inidar de in­
mediuto la edificación. El plazo de cinco 
años se ha estimado prudente para salvar 
estas dificultades. 

Se fundamenta la letra g) nueva, en 
que el número 11 del artículo 106 de la 
ley N9 11.704, sobre Rentas Municipales, 
permite el cobro de derechos por toda 
propaganda que se realice en la vía pú­
blica o que sea oída desde la misma. 

Las limitaciones que contiene esta dispo­
sición impiden a los Municipios cobrar 
derechos por otro tipo de propaganda, 
como, .por ejemplo, la que se coloca den­
tro de propiedades particulares en los ca­
minos públicos, ya que ella no se encuen­
tra ubicada propiamente en ninguna vía 
pública, no es de aquellas que es oída des­
de la misma, aun cuando su objetivo es 
que sea "vista" por quienes transitan por 
esa vía. 

La sustitución del inciso segundo de la 
letra h) obedece a que el Servicio de Im­
puestos Internos tiene actualmente la fa­
cultad de tasar el valor de los bienes cor­
porales muebles gravados con el impues­
to de compraventa para los efectos de 
aplicar el tributo, cuando su valor es no­
toriamente' inferior al corriente en plaza. 

Para facilitar esta tasación, en el caso 
de vehículos motorizados, el Servicio ha 
confeccionado tablas de valores que cons­
tituyen una referencia para su tasación, 
pero que no son rígidas, porque el valor 
real de un vehículo varía considera blemen­
te, aun entre tipos similares. 

La nueva redacción de este inciso tiene 

por obj do mantener la flexibilidad ne­
cesaria para las tasaciones mencionadas. 

El Ejecutivo considera necesario hacer 
extensinl el alza de la letra 1') a todos 
los derechos contemplados en la referida 
ley, y no sólo a los del Cuadro Anexo N9 
3, ya que es ésta una de las bases del fi­
nanciamiento previsto para las Municipa­
lidades. 

Artículo 87 

Sugiero agregar a continuación del 
punto final, sustituyéndolo por una coma, 
la siguiente .frase: "en proporción a los 
beneficios que estas obras les reporten". 

Artículo 88 • 

Si bien esta disposición tiende a esta­
blecer una sana política de inversiones 
que puedan comprometer el crédito en el 
extranjero, no se desea con ella entrabar 
la importación de elementos y maquina­
rias de escaso monto, indispensables para 
el buen servicio municipal, lo que puede 
salvarse con el ej ercicio por el Presidente 
de la República de su facultad reglamen­
taria. 

Artículo 95 

Se propone nueva redacción para este 
artículo, ya que no está clara la fecha de 
SU vigencia, a pesar de que en la historia 
de la ley se dejó establecido que el pro­
pósito era no aplicar nuevos reajustes du­
rante 1964. Además, con la nueva redac­
ción, la norma será aplicable a deudas o 
mutuos afectos a bonificación, que en la 
actualidad son todas aquellas operaciones 
de hasta 6.000 unidades reajustables. 

Artículo 96 

El inciso primero que se acepta repre-



SESION 65~, EN MIERCOLES 6 DE MAYO DE 1964 4739 

senta una ventaja evidente para aquellos 
deudores que se acojan a esa disposición. 
El otorgar, además, la prórroga al venci­
miento de las respectivas deudas consti­
tuye una ventaja adicional y estimula el 
no pago oportuno de las cuotas al crear 
expectativas de nuevas condonaciones. 

Artículos 99 Y 100 

El Ejecutivo al enviar este Proyecto de 
Ley, propuso como una de las fuentes de 
financiamiento, la aprobación de un con­
junto de normas denominadas racionali­
zación de franquicias, entre las cuales se 
contemplaba la derogación de la ley N9 
12.937. La Honorable Cámara de Di.pu­
tados decidió desglosar estas disposiciones 
por estimar que requerían un estudio más 
detenido que no era posible efectuar den­
tro de la premura con que debía despa­
charse el Proyecto de Reajuste. 

Consecuente con esta posición observo 
los artículos 99 y 100, según los cuales se 
extienden las franquicias de la ley NI? 
12.937 que la ley vigente sólo concede a 
los departamentos de Taltal y Chañaral, 
a las provincias de Antofagasta y Ataca­
ma y os pido su eliminación. 

Sin perjuicio de lo anterior, y dentro de 
los programas de desarrollo, puede resul­
tar aconsejable el otorgamiento de deter­
minadas franquicias a ciertas actividades 
que sea neeesario estimular en la zona, de 
acuerdo con los estudios de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción. Por 
esta razón os propongo en su reemplazo 
un artículo en el. sentido indicado. 

Artículo 101 

Se propone eliminar las palabras "esta­
blecidas o" en el inciso primero. 

Artículo 105 

La disposición aprobada contempla un 
beneficio de carácter general concedido a 
todos los deudores de la Corporación de 

Fomento de la Producción de la zona se­
ñalada en el artículo 69 de la ley N9 14.171, 
cualquiera que sea el objeto para el cual 
fue concedido el crédito, con la sola ex­
cepción de aquellos préstamos para adqui­
sición de maquinaria agrícola y los otor­
gados a las Compañías Carboníferas. 

En el resto de! país los deudores están 
sujetos al reajuste de sus obligaciones en 
los términos establecidos por los acuer­
dos adoptados por la Corporación de Fo· 
mento de la Producción, entre los cuales 
es necesario recordar que todos los deu­
dores fueron autorizados para convertir 
al 31 de diciembre último sus obligacio­
nes reajustables en nuevas obligaciones 
sin reajuste, con e! interés del 9 % anual 
y a plazos adecuados dentro de la natura­
leza de los diversos préstamos. 

La norma aprobada crea,en consecuen­
cia, un privilegio para determinados deu­
dores que, en concepto del Ejecutivo, no 
se justifica tratándose de préstamos que 
han sido otorgados con recursos fiscales 
que pertenecen a toda la comunidad. 

Considera el Ejecutivo que esta excep­
ción sólo es aceptable cuando se trata de 
préstamos otorgados a quienes sufrieron 
efectivamente perjuicios directos con los 
sismos de mayo de 1960 y que para re­
construir debieron recurrir a la ayuda del 
Estado. 

Por otra parte, la disposición envuelve 
una grave injusticia ya que favorece sólo 
a los deudores morosos y no contempla 
ninguna medida para compensar el sacri­
ficio que significó a numerosos mutuarios 
el cumplimiento oportuno de sus obliga­
ciones reaj ustables. 

Por esta razón observo este artículo y 
pido su eliminación, proponiendo en su 
reemplazo un artículo que contempla las 
ideas expuestas. 

Artículo 106 

Se estima necesario suprimir esta dis­
posición, pues ella es contraria a la polí­
tica general del Gobierno sobre esta ma-
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teria, cual es la de no aceptar las perió­

dicas condonaciones de intereses por la 

mora en el pago de los impuestos, que se 

proponen continuamente al COl1greso por' 

los más diversos sectores. 
Dichas condonaciones tienen como re­

sultado final únicamente el de desquiciar 

la conciencia tributaria de los contribu­

yentes, ya que ellas vienen a beneficiar, 

precisamente, a aquellos contribuyentes 

que no cumplen oportunamente LCll sus 

obligaciones tributarias. 
Por último, en lo que respecta a los con­

tribuyentes y períodos a que se refiere la 

disposición que se sugiere suprimir, deb8 

destacarse que dichos contribuyentes han 

tenido diversas oportunidades para colo­

carse al día en el pago de los impuestos 

respectivos, en virtud de las diferentes le­

yes que se han aprobado en estos últimos 

años, por lo que esta última oportunidad 

es innecesaria. 

Artículo 107 

Formulo observación para trasladar es­

te artículo a las disposiciones transitorias 

del proyecto, ya que se trata de una nor­

ma que tiene ese carácter. 

Artículo 109 

Se estima necesario establecer esta nue­

va disposición que se contiene en el N9 13 

con el fin de posibilitar por parte del Ser­

vicio de Impuestos Internos el cumplimien­

de su obligación de investigar los hechos 

que servirán de fundamento para la res­

pectiva denuncia o querella por delitos tri­

butarios. 

El artículo nuevo que se propone a con­

tinuación del 109 tiene por finalidad con­

ceder al Departamento de Investigación 

de Delitos Tributarios los medios necesa­

rios para cumplir la obligación impuesta 

por el Estatuto Orgánico del Servicio, 

consistente en investigar las infracciones 

tributarias sancionadas con pena corpo­

ral y, además, evitar la demora que signi­

fica tener que recurrir a los Directores 

Regionales y Administradores de Zona, a 

quienes el Código Tributario entrega la 

autoridad operativa del Servicio, cada vez 

que se deben llevar a la práctica diligen­

cias que requieren especial celeridad y re­

visten, en la mayoría de los casos, carác­

ter confidencial. 

Artículo 111 

La modificación que se propcne en el 

N9 nuevo tiene por objeto reponer una 

disposición contenida en el Proyecto en­

viado por el Ejecutivo, en virtud de la 

cual se deroga la franquicia que permitía 

eximir del impuesto global complementa­

rio a las utilidades obtenidas en activida­

dades comerciales, mineras, industriales o 

agrícolas, en caso que dichas utilidades 

fueran aportadas a empresas pesqueras 

acogidas a las disposiciones del D.F.L. 

N9 266. 
Esta eXEnción constituye sólo una va­

riante de la üanquicia relativa a capita­

lización de utilidades contemplada en 1:1 

anterior Ley de la Renta, que se derogó 

en virtud de lo dispuesto en la Ley 

N9 15.564, y, por lo tanto, no se justifica 

su mantención. Al respecto, cabe recalcar 

que la derogación de esta franquicia no 

significa suprimir ni disminuir las üan­

quicias tributarias de que gozan las em­

presas pesqueras acogidas al D.F.L. 

N9 266, ni a las que en el futuro se aco­

jan a él, sino que dicha derogación tiene 

por objeto eliminar una franquicia a to­

das luces excesiva, establecida en benefi­

cio de quienes invirtieran en dichas em­

presas. 
Por último, debe destacarse que resul­

ta a todas luces contradictorio el hecho de 

que, frente a normas legales equivalentes. 

como SOn las que se contienen en la letra 

h) del D.F.L. N9 266, de 1960 y en el in­

ciso 69 del artículo 99 del D.S. N9 1.101, 

de 1960, que favorecen a las empresas pes-
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queras y a las empresas constructoras de 
viviendas económicas, respectivamente, se 
haya empleado par el Honorable Congre­
so un criterio diametralmente opuesto en 
el momento de resolver su permanencia o 
eliminación, favoreciéndose en forma rlis­
criminatoria a la actividad pesquera con 
respecto a la actividad constructora de 
viviendas que en esta forma, no sólo no 
gozará en el futuro del incentivo mencio­
nado anteriOl'mente, sino que deberá so­
portar la competencia injusta de otra in­
dustria que continuará gozando de esta 
franquicia destinada a atraer capitales 
que podrían concurrir a la solución de 
nuestro problema habitacional. 

La modificación que se sugiere en el 
inciso final del artículo 111, tiene por ob­
jeto !imitar la excesiva amplitud de la 
norma que da derecho a gozar transito­
riamente de la franquicia contemplada en 
el artículo 30 de la ley N9 ] 2.919, que 
se deroga en este artículo, permitiendo 
que ella opere sólo respecto de las sumas 
que se inviertan hasta el 31 de diciembre 
del año en curso. 

Artículo 112 

E! veto a este artículo 112 tiene por 
finalidad enmendar una contradicción 
manifiesta de este inciso. En efecto, en 
esta disposición se ha pretendido gravar 
con la tasa del 12 % a los receptores de 
radio que no se encuentren afectos a la 
tasa del 18 %, y que son únicamente los 
receptores de radio de sobremesa. Ahora 
bien, la frase final de este inciso excluye 
de este gravamen a los receptores de ra­
dio de sobremesa, con lo cual gran parte 
de este inciso queda sin sentido, ya que 
en él se gravarían los receptores de radio 
de sobremesa con la tasa del 12 %, para 
excluirlos a continuación de dicha tasa. 

Artículo 114, letra a) 

La modificación al inciso nuevo que se 

agrega al artículo 19 obedece a que se ha 
estimado conveniente gravar con la taza 
del 10 % a la venta de uva fresca o ju­
gos de uva, destinados a la vinificación, 
puesto que en la actualidad están afectos 
al impuesto a la producción ele vinos no 
sólo aquellas personas que producen vino, 
sino que también los que enajenan su co­
secha de uva o su producción de jugos rle 
uva a terceros, para que éstos procedan 
a su vinificación. 

Por lo tanto, al sustituirse el impuesto 
a la producción de vinos por una mayor 
tasa en el impuesto a las compraventas, 
se estaría otorgando un beneficio indebi­
do a los productores al no gravarse con 
el impuesto a las compraventas a las uvas 
o jugos de uva destinados a la vinifica­
ción. 

Artículo 119 

El artículo 1] 9 del proyecto de ley ex­
presa que del rendimiento del impuesto a 
las compraventas de vinos, establecido en 
el artículo 19, de la ley N9 12.120, impo­
nible a la parte de su tasa que exceda del 
6% se destinará, a partir del año 1963, 
anualmente E9 800.000 para el foment0 
de las cooperativas vitivinícolas del país. 

El inciso 29 agrega que un 75% de la 
suma indicada se destinSl.rá al fomento de 
las cooperativas vitivinícolas de los De­
partamentos de Constitución, Cauquenes 
y Chanco y demás Departamentos ubica­
dos al sur del río Perquilauquén y un 25% 
al fomento de las cooperativas vitiviníco·· 
las del resto del país. 

Si bien se justifica fomentar la forma­
ción de cooperativas vitivinícolas en los 
Departamentos ya expresados, por tra­
tarse de una zona de escasos recursos y 
de pequeños productores, parece inconve­
niente mantener este régimen de excep­
ción indefinidamente. 

Estima el Gobierno que, transcurrido 
un término prudencial de cuatro 'años, los 
fondos provenientes del impuesto a las 
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compraventas de vinos, a que se ha hecho 
referencia, debieran destinarse al fomen­
to de las cooperativas vitivinícolas de todo 
el país, en la proporción que el Presidente 
de la República determine, para las diver­
sas zonas, de acuerdo con un plan de po­
lítica vitivinícola, que consulte las necesi­
dades e intereses de las diversas regiones. 

Artículo nuevo a continuación del 122 

El número 1) del nuevo artícl,1lo que se 
propoNe tiene por objeto modificar el N9 2 
del artículo 60 de la actual Ley sobre Im­
puesto a la Renta, disposición que permi­
te gravar con el impuesto adicional a las 
devoluciones de capitales extranjeros aco­
gidos a las disposiciones del D.F.L. 
N9 258, sobre ilwersiones extranjeras, 
cuando dichas devoluciones se efectúan 
durante la vida de la sociedad anónima 
chilena en la cual se hayan invertido ca­
pitales. El Ejecutivo ha estimado justo y 
concordante con la política general de es­
tímulo a la inversión de capitales extran­
.i eros, liberal' de este impuesto a las de­
voluciones de dichos capitales que se efec­
túen durante la vida de la sociedad anó­
nima de acuerdo con les plazos del decre­
to que concedió las franquicias respecti­
vas. 

Esta exención se refiere únicamente '11 
capital originalmente aportado desde el 
extranjero y sólo debe ·aplicarse, en con­
secuencia, hasta concurrencia de su mon­
to, pues se ha estimado que no debe con­
cederse igual beneficio para el retiro del 
país de las utilidades capitalizadas que 
provienen de la explotación en Chile de 
los capitales internados. En efecto, debe 
considerarse que el impuesto adicional que 
afecta en principio a todas las distribu­
ciones de fondos que efectúen las socieda­
des anónimas a personas que carezcan de 
domicilio o residencia en Chile, se sus­
pende al capitalizarse dichas utilidades 
pero el hecho de devolverse dichas utili­
dades a los inversionistas hace cesar la 
condición que mantenía en suspenso dicho 
impuesto, debiendo volver a equipararse 

dichas utilidades capitalizadas a las no ca­
pitalizadas. 

Las modificaciones que se proponen en 
los Nos. 2) y 3) tienen por objeto eximir 
del impuesto adicional a la renta a todos 
los títulos de crédito emitidos por el Es­
tado, con el objeto de dar un mismo tra­
tamiento en el conjunto de la Ley de la 
Renta a los intereses provenientes de di­
chos títulos de crédito. 

En la actualidad, se encuentran exen­
tos de impuestos de categoría y del glo­
bal complementario los intereses de todos 
los títulos de crédito emitidos por el Es­
tado, mientras que en el impuesto adicio­
nal sólo se exime a los bonos que el Esta­
do emita o garantice. Se ha estimado que 
dicha discriminación, en lo que respecta a 
los demás títulos de crédito emitidos por 
el Estado es de consecuencias perniciosas 
para su colocación en el exterior y, por lo 
tanto, se sugiere eximirlos también del 
impuesto adicional. 

Artículo 124 

La modificación que se propone en la 
letra a) de este artículo, tiene por objeto 
aclarar que el valor que se puede asignar 
a los bienes no es el precio que original­
mente le costaron al contribuyente, sino 
que puede alcanzar hasta aquel precio que 
tengan en el respectivo mercado, al por 
mayor o de fábrica, a la fecha de publi­
cación de la ley. 

El reemplazo de los términos "a la Di­
rección" por "al Servicio" que se sugiere 
en la letra b) tiene por objeto armonizar 
este precepto con la descentralizaciónad­
ministrativa contemplada en el nuevo Es­
tatuto Orgánico del Servicio de Impues­
tos Internos. 

Por último, el inciso nuevo que se pro­
pone agregar en la letra c) procura con­
cordar la franquicia que se otorga en esta 
disposición con las normas sobre revalo­
rización del capital propio contempladas 
en el artículo 35 de la nueva Ley de la 
Renta. En efecto, se estima conveniente 
que los contribuyentes que se acojan a 
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. 
esta franquicia empleen el total de la can~ 
tidad correspondiente a la revalorización 
en incrementar su capital de explotación, 
igual como lo dispone el artículo 35 de la 
ley de la Renta con respecto a la revalo­
rización permanente del capital propio, 
con el fin de que se cumpla en la práctica 
el objetivo de estas revalorizaciones, cual 
es de mantener el capital de las empresas. 

Artículo 125 

Se ha vetado esta disposición con el ob­
jeto de mantener el régimen de franQ]ú­
cías tributarias establecido en la Ley 
N9 14.171 para los bonos dólares que di­
cha ley autorizó emitir. En efecto, el Go­
bierno ha estimado que la obligación im­
puesta a los tenedores de los bonos dóla­
res en el sentido de liquidar su producido 
en el mercado bancario, constituye un res­
guardo adecuado de los intereses de la co­
lectividad, por lo que no debe, además, es­
tablecerse un gravamen para el producto 
de dichos bonos. 

Por otra parte, debe hacerse presente 
que la eliminación de las franquicias tri­
butarias de que gozan dichos bonos, pue­
de resultar de efectos nocivos para la con­
fianza del Gobierno de Chile, tanto den­
tro del país como en el exterior. 

Artículo 130 

Se propone modificar el N9 3 pues, es 
imprescindible considerar que las nuevas 
producciones o ampliaciones de capacidad 
de producción en la minería del cobre, fi­
nanciadas por aportes de capitales extran­
jeros, deberán efectuarse, necesariamente, 
al amparo del decreto con fuerza de ley 
N9 258, de 1960, cuerpo legal que se fun­
damenta en el principio de la contrata­
ción entre el Estado y los inversionistas 
que a dicho texto se deseen acoger. 

Concorde con lo anterior, el Estatuto 
del Inversionista ha conferido al Presi­
dente de la República la facultad de otor­
gar o denegar los beneficios y franqui­
cias que dicha legislación establece, para 

lo cual, y previamente, los organismos es­
pecializados del Estado, como el Comité 
de Inversiones Extranjeras y el Departa~ 
mento del Cobre, deben informar de la 
conveniencia de los aportes propuestos y 
de las franquicias que procedan. 

Además, es necesario recordar que es­
pecialmente en materias mineras, se re­
quiere que el poder discrecional del Pre­
sidente de la República no se vea cons­
treñido a márgenes de plazo, que en algu­
nas circunstancias pueden impedir la ma­
terialización de inversiones importantes 
y, en otras, puede significar que el plazo 
sea demasiado amplio. 

Ahora bien, recalcando el hecho que las 
inversiones en este campo son de suyo di­
ferentes, habida consideración a la natu­
raleza de los yacimientos, calidad de sus 
minerales, ubicación, rentabilidad, monto 
de la inversión total y características de 
su financiamiento, se comprenderá la ne­
cesidad de que la legislación en materia 
de inversiones extranjeras, especialmente 
en la actividad minera, requiere de un 
cierto grado de flexibilidad que permita la 
incorporación de nuevos capitales en el 
proceso productivo. 

Si esos plazos fueran demasiado rígidos 
atendidas las circunstancias propias de 
cada caso, puede que ellos impidan la ce­
lebración del contrato respectivo u obli­
guen al inversionista a encuadrar su in­
versión dentro de dichos plazos con detri­
mento para un más adecuado desenvolvi­
miento de la explotación, en perjuicio del 
interés nacional. 

Por otra parte, de acuerdo con lo dis­
puesto en el N9 3 de este artícmo, el Es­
tado, por intermedio del Departamento 
del Cobre, podrá aprobar o rechazar los 
contratos respectivos, para lo cual anali­
zará en su carácter de organismo técnico, 
los factores anteriormente enunciados. 

A rtículos nuevos en este título 

Artículo A) 

Entre los acuerdos adoptados por los 
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últimos Congresos Nacionales de Munici­
palidades, inspirados en el legítimo anhe­
lo de impulsar el progreso comunal, a tra­
vés de la entrega a las Corporaciones Edi­
licias de los recursos que les son necesa­
rios para el cumplimiento de sus atribu­
ciones, se han incluido los relativos al in­
dispensable aumento de los valores esta­
blecidos en el Cuadro Anexo N9 2 de !a 
Ley sobre Rentas Municipales y a la sim­
plificación del mismo, con la expresa fa­
cultad del Presidente de la República de 
modificar estos valores en la medida en 
que sea estrictamente necesaria, con in­
forme del Servicio de Impuestos Internos 
y de la Confederación N'acional de Muni­
cipalidades de Chile. 

Los valores de las patentes comerciales 
e industriales están fijados en el Cuadro 
Anexo N9 2 de la Ley N9 11.704, sobre 
Rentas Municipales, y no han tenido los 
reajustes concordantes COn el costo de la 
vida, ni con la importancia de los estable­
cimientos" Básteme citar como ejemplo, 
que la patente básica más alta es la del 
número trescientos once de dicho Cuadro 
Anexo que corresponde a las Grande'S 
Tiendas y cuyo valor anual a la fecha es 
de E9 208,68. 

Estos acuerdos, que presuponen la uni­
dad de criterios de las diversas Municipa­
lidades de la Repúbliea, se había tradu­
cido en la indicación contenida en el pro­
yecto del Ejecutivo de alzar en tres veces, 
a contar del segundo semestre del presen­
te año, los valores establecidos en el Cua­
dro Anexo N9 2 de la Ley N9 11.704. Sin 
embargo, teniendo en consideración los 
antecedentes que el Honorable Congreso 
tuvo en cuenta para el rechazo de esta in­
dicación, se os propone duplicar los mis­
mos valores, modificando el Cuadro Ane­
xo N9 2, patentes industriales y comercia­
les, dejando expresa constancia que este 
reajuste en nada afectará al mayor valor 
que por estas patentes se paga en rela­
ción con el capital del negocio, estableci­
do en la Ley N9 15.561, ni tampoco se 
aplicará sobre las patentes profesionales 
que no se ha estimado conveniente reajus-

tal' en atención a que ellas ya fueron al­
zaclas en la citada Ley como fuente de fi­
nanciamiento para las Universidades. 

Artículo B) 

El Ejecutivo propuso en las Comisiones 
Unidas del Honorable Senado el otorga­
miento de personalidad jurídica a la 
"CONFEDERACION NACIONAL DE 
MUNICIPALIDADES DE CHILE", Or­
ganismo asesor de los :Municipios que 
cuenta con 15 años de vida, durante los 
cuales ha demostrado su evidente utilidad 
en las relaciones entre el Ejecutivo y el 
Parlamento y los Municipios, especialmen­
te en el estudio de los proyectos de leyes 
que han incidido en materias municipales. 

La Honorable Comisión no consideró 
esta petición por un error de información, 
en el convencimiento de que dicha perso­
sonalidad jurídica debía otorgarse por el 
Ejecutivo. Lamentablemente no ha sido 
posible dicho camino por cuanto el Con­
sejo de Defensa del Estado, en informe 
redactado por Don Alex Varela con fecha 
octubre de 1956 a requerimiento de la Ho­
norable Comisión de Legislación y Justi­
cia de la Cámara de Diputados, estimó que 
la personalidad jurídica debía concederse 
en este caso por Ley. 

Artículo C) 

El artículo 117 del D.F .L. NQ 224, de 
1953, Ley General de Construcciones y 
Urbanización, cuyo texto definitivo fue fi­
jado por el D.S. N9 880, de 18 de abril de 
1963, del Ministerio de Obras Públicas, 
establece que mientras en una calle o po­
blación nueva no se hubieren ejecutado 
todos los trabajos de urbanización no será 
lícito al propietario de los terrenos com­
prendidos en aquélla edificarlos, enaje­
narlos o acordar adjudicaciones en lotes o 
celebrar contratos de promesa de venta 
respecto de ellos, agregando que la Muni­
cipalidad podrá autorizar las ventas y ad­
judicaciones extendiendo el correspon-
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diente certificado de urbanización, previo 
depósito de boletas bancarias de garantía 
por el monto total de las obras por reali­
zar. 

La aplicación de este precepto a las po­
blaciones construidas o urbanizadas por 
la Corporación de la Vivienda ha signifi­
cado, en el hecho, que no pueden exten­
derse en la debida oportunidad, los co­
rrespondientes títulos de dominio y que 
las Municipalidades no perciban la con­
tribución general sobre los bienes raíces 
que establece la Ley NQ 11.704, sobre Ren­
tas Municipales. 

Por este motivo, se os insiste en agre­
gar un inciso final al artículo 117 citado, 
que otorgaría a las Municipalidades la fa­
cultad de autorizar ventas o adjudicacio­
nes u otros contratos de las poblaciones 
construidas o urbanizadas por la Corpo­
ración de la Vivienda. 

Artículos nuevüs 

Artículo 1 

Se hace extensiva por este artículo la 
asignaclOn especial de 50'j( sobre sus re­
muneraciones imponibles, que actualmen­
te tienen algunos Servicios de la Admi­
nistración Pública en sus Plantas Direc­
tivas, Profesiona,les y Técnicas, a los Con­
tadores y Profesionales con Título Uni­
versitario de las Plantas Directivas, Pro­
fesionales y Técnicas de lüs Servicios que 
se indican. 

Artículo II 

Al autorizar la compatibilidad del car­
go de Decano de Facultad de la Univer­
sidad de Chile con cualquier empleo o 
función que se preste al Estado se tra­
ta de aprovechar la capacidad, idoneidad 
y calidad intelectual de personas que se 
desempeñan en la Administración Pública 
y cuyo concurso es valioso para las la­
bores académicas de dicho plantel. 

Artículo III 

El financiamiento disponible para ac­
tividades de extensión cultural no alcan­
za para realizarlas en las diversas zonas 
del país. La disposición que se propone 
tiene por objeto permitir una labor en 
este sentido en las provincias nortinas. 

Artículo IV 

Se propone este artículo, pues los au­
mentos de costos en las obras que ENA­
MI tiene en Cünstrucción, especialmente 
la Fundación Ventanas, obligan a dar un 
aporte adicional para mantener el ritmo 
de construcción y terminar las obras den­
tro de los plazos previstos. 

Artículo V 

Por este artículo se propone aumentar 
a EQ 1.- los impuestos de los certifica­
düs de matrimonio y defunción que ac­
tualmente tienen una tasa fija de EQ 0,30. 
Se mantiene para el certificado de naci­
miento el mismo impuesto de EQ 0,30, Y 
para el de antecedentes de EQ L-

En el inciso segundo, se propone incre­
mentar el ítem de subre sueldos en la su­
ma de EQ 760.000 que se destinará a can­
celar horas extraordinarias que deba tra­
bajar el personal del Servicio de Prisio­
nes. 

Artículo VI 

El Ejecutivo ha considerado necesario 
modificar lüs porcentajes fijados por ca­
da cinco años de servicios efectivos, de 
que goza actualmente el personal a que se 
refiere el inciso primero del artículo 1 Q 
de la ley NQ 12.428 en los términos seña­
lados en el artículo propuesto y para fi­
nanciar el mayor gasto que ello represen­
te, propone un recargO' a beneficio fiscal 
del 15 % de la contribución de Bienes Raí­
ces, durante el año 1964. 
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Artículo 19 transitorio 

Se propone una frase al final del lll­

ciso segundo. 

Artículo 59 transitorio 

Se agregan algunos incisos a este ar­
tículo. 

Artículo 69 transitorio 

Se considera de justicia hacer extensi­
va esta dispO'sición para la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas. 

Artículo 79 transitorio 

Se propone suprimirlo, pues no es acep­
table considerar como trabajado para los 
efectos de la jubilación y desahucio, el 
tiempo en que el personal de la Empre­
sa se mantuvo en huelga ilegal. 

Articulo 99 transitO'rio 

Se propone suprimirlo pues el Ejecu­
tivo no aprueba este gasto. 

Artículo 13 transitorio 

Propongo su supresión, por cuanto es­
ta disposición condona los saldos de los 
préstamO's de auxilio otorgados por las 
Cajas de Previsión en las zonas que es­
tablece el artículo 69 de la ley N9 14.171, 
condonación que se hace con cargo a sus 
propios excedentes. Además, la condona­
ción se extiende, también, a los présta­
mos otorgados de acuerdO' con la ley N9 
14.009 cuyo monto sea inferior a E9 300. 

A base de informaciones- proporciona­
das por las Cajas de Previsión de Em­
pleados Particulares y Nadonal de Em­
pleados Públicos y Periodistas inducen a 
pedir la eliminación, porque la condO'na­
ción, tal como está concebida en el artícu­
lo 13 transitorio, significará para la Ca­
ja de Empleados Públicos un menor in-

greso de E9 1.741.916,70 y para la Caja 
ele Empleados Particulares, 1.899.676,14 
escudos, lo que hace un total de menor 
in~reso por este concepto de 3.641.592,84 
escudO's, sólo para estas dos instituciones 
de previsión. 

La magnitud de esta condonación que 
se propone, por el sólo enunciado de las 
cifras, pone de manifiesto lo gravoso que 
es para las instituciones de previs:ión, en 
circunstancias de que los préstamos de 
que se trata se han concedido en algunos 
casos con el interés legal mínimo de6 % 
y en otros, sin intereses. (Préstamos ley 
N9 14.009). 

Artículo 18 transitorio 

Propongo suprimirlo. 
Resulta inaceptable autorizar la condo­

nación de sumas pagadas con abierta in­
fracción a la ley y que, en consecuencia, 
fueron percibidas sin título alguno que 
justifique su pago. 

Artículo 19 transitorio 

Propongo suprimirlo. 
N o es conveniente variar las normas 

vigentes en esta materia y no se justifi­
ca entregar a la exclusiva decisión de una 
persona la fijación de las plantas defini­
tivas del personal de empleados y obre­
ros. 

Artículo 23 transitorio 

El veto a esta disposición tiene por ob­
jeto dar una mayor amplitud a la facul­
tad que en ella se confiere al Presiden­
te de la República, ya que es intención del 
EjecutivO' refundir en un solo cuerpo le­
gal todas las disposiciones relativas al 
impuesto a la renta, sea que se conten­
gan en leyes o decretos con fuerza de ley. 
Especialmente, se pretende refundir en 
este cuerpo legal único las disposiciones 
legales complementarias de la Ley de la 
Renta y aquellas referentes a r,egímenes 
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especiales o sustitutivos de la tributación 
general a la renta. Se desea incluir, igual­
mente, en este texto único todas las nor­
mas relativas a los impuestos a la renta 
que se encuentran en la ley N9 15.564, 
perO' que no forman parte de la Ley de la 
Renta, que se contiene en el articulo 59 
de dicha ley, y las modificaciones que se 
introducen en virtud del presente Proyec­
to de Ley. 

Artículo 24 transi,torio 

Propongo suprimirlo. 
Se veta esta disposición por ser contra­

ria a la ,política de ordenamiento tribu­
tario que el Gobierno ha implantado y 
conforme a la cual se pretende obtener de 
los contribuyentes, comprendan que el pa­
go de los impuestos es una obligación le­
gal y moral ineludible, en cuyo cumpli­
miento el Gobierno será inflexible. 

En repetidas ocasiones el Ejecutivo ha 
hecho ,presente las perniciosas cO'nsecuen­
cias que acarrean las numerosas leyes de 
condonación de impuestos, como, igual­
mente, aquellas que conceden faeilidades 
extraordinarias para el pago de los tribu­
tos y ha sido intransigente en orden a 
reprimir esta legislación de excepción 
que sólo favorece a los malos eontribu­
yentes en desmedro de aquellos otros que 
con alto espíritu cívico, no exento a ve­
ces de sacrificio, cumplen oportunamen­
te con todas sus obligaóones impositivas. 

Artículo 32 transitorio 

La sustitución en el inciso primero del 
guarismo "114" por "116", tiene por ob­
jeto únicamente corregir un error de ci­
fra. 

Artículos nuevos transitorios 

Artículo transitorio a) 

Propongo este artículo, pues se ha pro­
curado otorgar a las Municipalidades los 

recursos necesarios que les permitirá can­
celar a su personal de empleados y obre­
ros las bonificaciones y reajustes que es­
tablece el Proyecto de Ley, lo que no re­
sulta fácil en la totalidad de los casos ya 
que los rubros que para un Municipio es 
fuente de ingreso, para otros no lo es. 
Pür otra parte, no parece justo obligar 
a estas 'Corporaciones al pago de los be­
neficios que al personal se conceden, mien­
tras no estén percibiendo los recursos que 
han servido de base a su financiamiento, 
cuyo ingreso en Arcas Municipales de­
pende, en gran parte, de la actividad que 
des.plieguen los propios funcionarios in­
teresadO's. 

Artículo transitorio b) 

Se justifica este artículo ya que el res­
to del personal de la Administración PÚ­
blica también percibe esta primera dife­
rencia. 

Artículo transitorio c) 

Esta disposición tiene por objeto acla­
rar que el nuevo impuesto a los sitios 
eriazos no significa una disminución del 
gravamen que afectaba a dichos bienes 
en virtud de la legislación anterior, en 
aquellO's casos en que la tasa de dicho im­
puesto había negado a ser igual o supe­
rior al 3 %, y que la tasa a la eual están 
sometidos actualmente dkhos bienes con­
tinuará aumentando anualmente hasta en­
terar el máximo de 6 %. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R.- Luis 

Mackenna Sch." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 00120.-Santiago, 6 de mayo de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar-
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tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar la urgencia, 
que se hizo presente para el despacho del 
proyecto de ley, en virtud del cual se es­
tablecen normas para el planea miento in­
tegral de la educación nacional y crea la 
Oficina de Planeamiento de la Educación 
dependiente de la Superintendencia de 
Educación Pública. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessamdri R.-Sótero del Río". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 783.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 
En respuesta a los Oficios de esa Hono­

rable Cámara señalados en la referencia, 
cúmpleme expresar a USo que por Decre­
to N9 3.793, de 4 de abril del año en cur­
so, se dispuso la suma de E9 100.000 pa­
ra que la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, construya el 
Grupo Escolar en la localidad de Maule, 
Provincia de Talca. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Alejandro Garretón Süva". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 780.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 
Me refiero al Oficio de esa Honorable 

Corporación señalado en el rubro y sobre 
la materia debo expresar a USo que cuan­
do se creó el Liceo Fiscal Nocturno 
"Eduardo de la Barra", de Valparaíso, se 
realizó un estudio completo sobre el nú­
mero de cursos con que debía contar y de 
acuerdo con el porcentaje de alumnos pre­
sentados a examen y los resultados obte­
nidos en la promoción, se estimó que se­
rían necesarios solamente 7 cursos, en 
atención a que de los 552 alumnos presen­
tados a exámenes sólo fueron aprobados 
102. 

Con posterioridad y de acuerdo con una 
petición formulada por el Rector de di­
cho establecimiento, se considerará la po-

sibilidad de crear un quinto año de huma­
nidades, siempre que se disponga de los 
recursos necesarios. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Alejandro Garretón Silva". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 781.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 
En relación a las observaciones formu­

ladas por el Honorable Diputado don Al­
bino Barra Villalobos, respecto de la si­
tuación creada por el traspaso del local 
perteneciente a la Dirección General del 
Crédito Prendario, al Ministerio de Edu­
cación Pública de acuerdo con lo dispues­
to en la ley N9 15.229, cúmpleme expresar 
a esa Honorable Corporación que esta 
Secl'etaría de Estado no dispone de fondos 
para ello en el Presupuesto ni tampoco 
figura su adquisición en el presente año 
con cargo a los fondos de la ley N9 11.766. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Alejandro Garretón Silva". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA. 

"N9 782.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 
Cúmpleme expresar a USo que la crea­

ción de cursos paralelos en el Liceo de 
Hombres de Iquique, solicitado en el Ofi­
cio de la referencia, no será posible aten­
derle, por cuanto en el presupuesto del pre­
sente año, las horas destinadas a este ob­
jeto, están totalmente agotadas. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Alejandro Garretón Silva". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N9 494.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 
Por Oficio N9 11329, de 24 de marzo úl­

timo, esa Honorable Cámara ha transmi­
tido la petición formulada por el H. Di­
putado señor Renán Fuentealba Moena, 
en el sentido de que se disponga la revi-
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sión de los antecedentes tenidos en cuen­
ta para la dictación del Decreto N9 49, de 
22 de enero de 1963, de este Ministerio, 
que prohibe la pesca con redes en el Lago 
Vichuquén, de la Provincia de Curicó. 

Sobre el particular, la Dirección de 
Agricultura y Pesca, por Oficio N9 1044, 
de 30 de abril ppdo., ha evacuado un in­
forme, que explica las razones que deter­
minaron la dictación del decreto en cues­
tión y los inconvenientes que tendría la 
pesca con red en dicho lago. 

El Decreto en referencia fue dictado 
con el objeto de impedir la pesca masiva 
e irracional que se venía realizando en el 
lago Vichuquén. Como se sabe, esta espe­
cie de pesca en recursos acuáticos como 
los de dicho lago -aguas cerradas- con­
duce ineludiblemente, si no se utilizan re­
des selectivas, al exterminio de los peces 
que las habitan. 

Con todo, conviene tener presente que 
los habitantes de la región se surten nor­
malmente de peces del lago Vichuquén, no 
obstante las disposiciones legales conteni­
das en el Decreto N9 49 anteriormente ci­
tado. 

Por otra parte, cabe señalar también 
que el lago Vichuquén es un centro depor­
tivo y turístico de importancia, en la pro­
vincia de Curicó, a causa exclusiva de su 
riqueza pesquera. De autorizarse la pes­
ca con red, además de lo expresado ante­
riormente, se correría el riesgo de desba­
ratar estas actividades debido a la segura 
sobrepesca. 

Saluda atentamente a S. S. - (Fdo.) : 
Ruy Barbasa P. 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DE­
FENSA NACIONAL. 

Oficio del señor Ministro de Defen­
sa Nacional, con el carácter de "reserva­
do", por el que contesta el que se le di­
rigió en nombre del señor Lavandero acer­
ca de la distribución de entradas en el Es­
tadio N aciona!. ; 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 28479.-Santiago, 5 de mayo de 
1964. 

En el oficio de la referencia se expre­
sa que los Honorables Diputados señores 
Bernardino Guerra Cofré y Pedro Muga 
González han solicitado se dirigiera ofi­
cio a esta Contraloría General a fin de ob­
tener que en el Reglamento de la Ley N9 
15.474 se eliminara la exigencia del Cuar­
to Año de Humanidades cursado a los 
funcionarios de las instituciones semifis­
cales que opten a los cargos de Agentes e 
Inspectores de esas instituciones. 

Al respecto, esta Contraloría General 
cumple con hacer presente que al exami­
nar los diversos Decretos dictados por el 
Ejecutivo en ejercicio de las facultades 
que le otorgara la Ley N9 15.474, de 20 de 
enero del año en curso, para fijar nuevas 
plantas a las instituciones de previsión 
en umeradas en el artículo 19 de ese cuer­
po legal, tuvo oportunidad de objetar 
aquellos preceptos en los cuales se esta­
blecía como requisito para el encasilla­
miento en distintos empleos -de Inspec­
tores y de Agentes, entre otros cargos­
haber rendido el Cuarto o el Quinto Año 
de Humanidades, ya que, a juicio de es­
te Organismo, esas disposiciones contra­
venían las normas del artículo 49 transi­
torio de la Ley N9 15.474, que eximieron 
de las exigencias generales de estudios a 
los funcionarios que se encontraran en las 
situaciones allí indicadas y que fueran en­
casillados en las nuevas plantas, de esos 
institutos de previsión. 

En virtud de ese reparo y die otros 
de distinta índole que hubo de formular 
esta Contraloría General, fueron devuel­
tos, con fecha 15 de abril de 1964, los De­
cretos del Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social N9s 3-121, 4-133, 5-134, 
6-135, 8-137 y 9-133 y el Decreto del Mi­
nisterio de Defensa Nacional N9 150, que 
habían aprobado, respectivamente, las 
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plantas de la Caja de Retiros y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado, del 
Servicio de Seguro Social, de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, de la Caja de Previsión de los Cara­
bineros de Chile, de la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares y de la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional. 
Estos Decretos fueron rectificados por el 
Ejecutivo, en el sentido de reemplazar las 
mencionadas exigencias por el requisito 
de hallarse en posesión de Licencia Se­
cundaria para desempeñar los cargos alu­
didos, sin perjuicio de establecer, empero, 
que la falta de ese requisito no obstaría 
el encasillamiento de los empleados que se 
hallaban desempeñando las respectivas 
funciones a la fecha de publicación de la 
Ley N9 15.474. 

De este modo, el problema que motiva 
la consulta de los Honorables Diputados 
señores Guerra y Muga, no se plantea en 
la actualidad, ya que en virtud de lo pre­
ceptuado en los mismos Decretos aproba­
torios de las nuevas plantas de las insti­
tuciones de previsión y en el citado artícu­
lo 49 transitorio de la Ley N9 15.474, la 
ausencia de los requisitos de estudios fi­
jados respecto de los aludidos cargos, en 
uso de la atribución conferida por el inci­
so 49 del artículo 29 de ese Cuerpo legal, 
no impide el encasillamiento de los fun­
cionarios que puedan invocar esas dispo­
siciones, sin perjuicio de que dichas exi­
gencias sean aplicables a la provisión de 
los empleos que se haga efectiva en el fu­
turo. 

Transcríbase copia de este oficio al Mi­
nisterio del Trabajo y Previsión Social y 
al Sub departamento de Registro. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

ll.-MOCION DEL SEÑOR HüBNER 

"Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Elévase a E9 90 mensua-

les las pensiones de gracia otorgadas por 
las leyes 13.259, de 29 de noviembre de 
1958, y 14.455, de 21 de diciembre de 
1960, en favor de los ex funcionarios de 
la ex Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos S. A. que dichas leyes enume­
ran o de sus viudas, en caso de haber fa­
llecido los beneficiarios. 

Artículo 29_El mayor gasto que de­
mande la presente ley se imputará al ítem 
de pensienes del Presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda. 

Artículo 39-La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicación en el "Dia­
rio Oficial". 

(Fdo.) : Jorge Iván Hübner' G.". 

12.-MOCION DEL SEÑOR MOMBERG 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Leonidas Martínez Cornej o una 
pensión de E9 100 mensuales. 

El gasto que importe la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del presupuesto del Ministerio de Hacien­
da". 

(Fdo.) : Hardy Mómberg". 

13.-PRESENTACION 

Del Colegio de Practicantes de Chile, 
con la que solicita de la Honorable Cáma­
ra su intervención fiscalizadora para que 
las Comisiones Examinadoras dispuestas 
por la Ley N9 14.904 se constituyan y se 
cumpla y respete la letra y el espíritu de 
la ley N9 15.226, Orgánica del Colegio de 
Practicantes. 

V.- TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 601.1, 611.1 62l¡t Y 
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63:¡t, extraordinarias, quedan aprobadas 
por no haber merecido observaciones. 

Se va a leer la Cuenta. 
-El señ01' Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .- SI Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que suplementa diversos ítem del Pre­
supuesto Corriente del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia. 

Acordado. 

2.-RENUNCIA DE LOS MIEMBROS DE LA 

MESA DE LA CAMARA. 

El señor SCHAULS0.HN (Presidente 
Accidental). - En conformidad con el 
acuerdo adoptado por la Cámara en la 
Cámara en la sesión ordinaria de ayer, 
corresponde ocuparse de la renuncia que 
de sus cargos ha formulado la Mesa de 
esta Corporación. 

Se va a dar lectura al texto de la re­
nuncia. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-"San­
tiago, 5 de mayo de 1964. 

Honorable Cámara, por el presente do­
cumento venimos en formular la renuncia 
a los cargos de miembros integrantes ele 
la Mesa Directiva de esta Alta Corpora­
ción, para los cuales tuvimos el honor de 
ser elegidos en el mes de diciembre de 
1962. 

En aquella oportunidad ofrecimos a tQ­
dos los señores Diputados, y, en forma' 
preferente, a quienes conforman la mino­
ría política de la Corporación, la plena ga­
rantía de una aplicación recta, justa y 
ecuánime de las normas constitucionales 
y de los preceptos del Reglamento Inter-

no, como, también, de una celosa preser­
vación del prestigio, independencia y dig­
nidad de este Cuerpo Legislativo, junto al 
amparo indiscriminado de los derechos de 
todos los señores Diputados. 

Hoy, al hacer entrega de nuestras altas 
investiduras, nos asiste la certidumbre de 
que nuestros sanos y rectos propósitos se 
han cumplido, con las humanas limitacio­
nes que provienen de la ardua lucha por 
la defensa de arraigados ideales, que es el 
signo distintivo de la Cámara de Diputa­
dos de nuestra República. 

Sin duda alguna que en el desempeño 
de nuestra gestión debimos incurrir en 
faltas o errores, pero, si ello ocurrió, pue­
de la Corporación estar plenamente cier­
ta de que nuestros actos se ajustaron en 
todo instante a los dictados de nuestra 
conciencia y estuvieron inspirados siem­
pre por rigurosos principios de equidad, 
de buena fe y de justicia. 

Permítasenos en esta ocasión, en que 
declinamos nuestras funciones directivas, 
expresar nuestro profundo agradecimien­
to a cada uno de los señores Diputados, 
tanto de mayoría como de minoría, por 
las reiteradas y valiosas pruebas de con­
fianza que nos brindaron durante el ejer­
cicio de nuestras funciones directivas y 
por la benévola comprensión con que apre­
ciaron nuestra ejecutoria. 

Extendemos nuestra gratitud y recono­
cimiento a todo el personal de la Corpo­
ración, en sus diversas jerarquías, por la 
leal, abnegada y efiCiente asesoría que 
permanentemente nos entregó para el me­
jor cumplimiento de nuestra delicada mi­
sión. 

Proseguiremos nuestra labor represen­
tativa Con la íntima y grata convicción de 
haber confirmado la respetable tradición 
trazada por nuestros antecesores, y de ha­
ber servido honestamente a la noble cau­
sa de la libertad y de la democracia. 

Con nuestro mayor reconocimiento y 

consideración, 
(Fdos.): Hugo Miranda Ramírez, Sal-
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vador Correa Larraín, Ignacio Urrutia de 
la Sotta". 

El sefior SCHAULSOHN (Presiden~e 

Accidental) .-En discusión la renuncia. 
El sefior BASSO.-Pido la palabra, s€­

fior Presidente. 
El sefior SCHAULSOHN (Presidente 

Accidental).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BASSO.-Sefior Presidente, en 
mi calidad de miembro del Comité de Di­
putados de estas bancas, cumplo con la 
misión de expresar nuestro reconocimien­
to a los miembros de la Mesa, que acaban 
de presentar su renuncia, por la ecuani­
midad, rectitud y amplitud de garantías 
que dieron a todos los sectores de la Ho­
norable Cámara. 

Asimismo, dejo especial constancia de 
nuestro reconocimiento al correligionario 
Presidente, Honorable señor Hugo Mi­
randa, que, fiel a sus prinC'ipics doctrina­
rios y a su trayectoria de hombre de bien, 
supo en todo momento dirigir los debates 
con altura de mira, como es norma y cos­
tumbre en esta Sala. 

Finalmente, anuncio que los Diputados 
radicales votaremos favorablemente la re­
nuncia presentada. 

El sefior SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado eI debate. 
En votación la renuncia. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aceptará. 
Aceptada. 

3.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA.-OBSERVACIONES DE S. E. EL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El sefior SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Con respecto a las observa­
ciones que Su Excelencia el Presidente de 
la República ha formulado al proyecto que 
reajusta las remuneraciones del sector pú­
blico, y de acuerdo con lo conversado con 

quien era Presidente titular de esta Cor­
poración, me permito proponer a la Sala 
la ~dopción de los siguientes acuerdos, a 
los cuaJes va a dar lectura el sefior Se­
cretario. 

El sefior CAÑAS (Secretario) .-Las 
proposiciones de acuerdo son las siguien­
tes: 19, Destinar todo el Orden del Día 
de la presente sesión a la discusión y vo­
tación de las observaciones al proyecto 
que reaj usta las remuneraciones del sec­
tor público; 29, Prorrogar el Orden del 
Día por todo el tiempo que fuere necesa­
rio, hasta el total despacho de las obser­
vaciones, y 39, Otorgar durante el debate 
a cada Comité Parlamentario hasta 20 
minutos, de los cuales podrán usar los se­
ñores Diputados de los respectivos Comi­
tés a su arbitrio en las observaciones que 
indiquen oportunamente. 

En consecuencia, el debate sólo queda­
rá cerrado, respecto de las observaciones 
que restaren, una vez que la totalidad de 
los Comités haya hecho uso de su dere­
cho por las que corresponda, sin perjui­
cio de los tiempos que puedan ocupar los 
seüores Ministros de Estado que inter­
vengan en esta materia. 

El sefior MONTES.-Pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El sefior ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, sefior Presidente. 

El sefior SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Con la venia de la Sala, po­
drían hacer uso de la palabra los Hono­
rables sefiores Montes y Zepeda. Coll. 

Acordado. 
Tiene la palabra ·el Honorable sefiOl· 

Montes. 
El sefior MONTES.-Sefior Presiden­

te, el sefior H ugo Miranda, Presidente de 
la Corporación hasta hace unos instantes, 
tuvo a bien conversar COn el Comité Co­
munista y con el Diputado que habla, en 
relación con el tratamiento que se daría 
al veto del Ejecutivo aI proyecto de rea­
juste del sector público. En verdad, es un 
problema complicado; no tan simple como 
parece. Por eso convinimos en la posibi-
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lidad de consultar a la Sala para que, por 
lo menos, cada Comité pudiera disponer 
de hasta media hora en el debate, tenien­
do presente la necesidad de despachar hoy 
el veto del Ejecutivo. De esta manera po­
dríamos disponer de algunos minutos más 
para materias que son realmente impor­
tantes. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, he pedido la palabra simplemen­
te para proponer a la Honorable Cáma­
ra que los turnos de la Hora de Inciden­
tes de !a presente sesión, sean traslada­
dos a la del martes próximo, y ocupados 
por los respectivos Comités con prioridad 
a los correspondientes en ese día. De esta 
manera podríamos destinar todo el tiem­
po de esta sesión, única y exclusivamente, 
a la discusión y despacho de los vetos de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto de ley que reajusta las 
remuneraciones de les empleados y obrc­
ros del sector público. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente 
Accidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán corpo acuerdos de 
la Corporación los leídes por el señor Se­
Cl'etario, con la modificación propuesta de 
elevar de veinte a treinta minutos el tiem­
po de que dispondría cada Comité, proce­
diendo, en cuanto a la Hora de Inciden­
tes, en la forma propuesta por el Hono­
rable señor Zepeda Coll. 

Acordado. 

En conformidad a los acuerdes de la 
Honorable Cámara, corresponde ocuparse 
de los vetos de Su Excelencia el Presiden­
te de la República al proyecto de ley que 
reajusta las remuneraciones de los em­
pleados y obreros del sector público. 

(Las observaciones se encuentran im­
presas en el Boletín N9 10.065-0, y fi­
guran entre los Documentos de la Cuenta 
de este Boletín de Sesiones, página 4736). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente accidental) .-En discusión la ob­
servación del Ejecutivo al artículo 29 del 

proyecto. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el Ejecutivo ha propuesto supri­
mir en el artículo 29 del proyecto la frase 
que se refiere a la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado en el artículo 16 de 
la ley N9 15.248. Al efecto, dice en los 
considerandos que "por el inciso que se 
agrega se propone incluir en el tope de re­
muneraciones de la Administración PÚ­
blica al personal de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado para darle igual 
tratamiento que al personal del Ministe­
rio de Obras Públicas". 

Los Diputados de estas bancas vamos 
a votar en contra de esta observación del 
Presidente de la República, por las si­
guientes razones: 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 68, 
del año 1960, estableció para el personal 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado una limitación máxima de renta. Pos­
teriormente, el artículo 16 de la ley N9 
15.248, a que se refiere el veto en esta 
parte, concedió al Presidente de la Repú­
blica facultades para excluir de dicho to­
pe máximo al personal de la Planta Direc­
tiva, Técnica y Profesional de esa Empre­
sa, 

En uso de estas atribuciones, el Jefe del 
Estado dictó el decreto N9 773, de 26 de 
diciembre de 1963, que otorgó al persona! 
de dicha Planta una asignación especial 
de estímulo. 

Pues bien, en virtud de la observación 
del Ejecutivo se pretende restablecer ese 
límite o tope de rentas, dando como justi­
ficación para ello el hecho de que así se 
otorga al personal de Ferrocarriles el mis­
mo tratamiento que se ha aprobado para 
los funcionarios del Ministerio de Obras 
Públkas. 

La verdad de las cosas, señor Presiden­
te, es que la afirmación contenida en el 
veto no es exacta. El personal de Obras 
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Públicas tiene, sin limitación de ninguna 
especie, remuneraciones adicionales que, 
en promedio, pueden avaluarse en una su­
ma cercana a los 300 escudos mensuales. 
En consecuencia, nosotros vamos a recha­
zar la supresión de la frase propuesta por 
el Ejecutivo pues, en primer término, sig­
nifica desconocer el derecho. del personal 
ferroviario a gozar de este reajuste sin 
ninguna merma o reducción y, en segun­
do lugar, por cuanto lo dejaría en situa­
ción desmedrada respecto a los empleados 
del Ministerio de Obras Públicas. 

Por las consideraciones expuestas, los 
Diputados democratacristianos votaremos 
en contra de este inciso penúltimo que el 
Gobierno propone agregar al artículo 29• 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la .palabra el 
Honorable señor Morales, don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, aparte de las 
razones que ha dado mi Honorable cole­
ga señor Ballesteros, y que se fundamen­
tan principalmente en lo dispuesto en la 
ley N9 15.238 y en el Decreto N9 773, de 
26 de diciembre de 1963 -que estableció 
la exclusión del tope de rentas para el 
personal a que se refiere el artículo en 
análisis-, yo debo muy brevemente lla­
mar la atención de esta Honorable Cáma­
ra sobre dos circunstancias más, de orden 
muy general. 

La disposición que el Supremo Gobier­
no nos propone en el veto en discusión fue 
ya propiciada por el Ejecutivo en el se­
gundo trámite constitucional; su texto 
fue conocido durante el segundo informe 
del proyecto en el Honorable Senado y, 
según los antecedentes que tengo en mi 
poder, las Comisiones Unidas de Gobier­
no y de Hacienda de esa Alta Corpora­
ción 'aprobaron la indicación, pero en la 
sesión plenaria fue desestimada por una 
votación bastante contundente: 7 contra 
2. Y, ¿ por qué razón se produjo ese resul­
tado? Porque la aprobación de esa norma 
perjudicaba al personal ferroviario y co­
mo este proyecto pretende mejorar la si-

tuación económica del sector público, no 
creo que el Parlamento pretenda cercenar 
derechos ya adquiridos por funcionarios 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

En atención a que los profesionales han 
adquirido este derecho y el tope rige sólo 
con relación al personal administrativo; 
los Diputados radicales mantendremos el 
criterio sustentado en oportunidades an­
teriores. 

Finalmente, debo agregar que desde que 
se inició la tramitación de este proyecto 
en el Congreso Nacional, los profesiona­
les de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, asistidos por sus asesores, no;,; 
plantearon la inquietud a que me he refe­
rido y nosotros les ofrecimos nuestro 
apoyo. 

Por tales razones, votaremos en contra 
del veto que estamos analizando. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, las mtervenciones precedentes 
me ahorran gran parte de las argumen­
taciones que deseaba formular. 

Solamente quiero insistir en que el ve­
to del Ejecutivo presenta caracteres de 
notoria injusticia para el personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
por las siguientes razones: primero, por­
que elimina la exclusión del tope de re­
muneraciones lograda a través del ar­
tículo 162 de la Ley N9 15.248, con lo cual 
lo priva de un beneficio ya obtenido; se­
gundo, porque suprime las disposiciones 
favorables contenidas en el Decreto Su­
premo N9 773, que modificó el régimen 
de remuneraciones de ese personal; y, por 
último, porque aun cuando se pretende 
equipararlo al personal del Ministerio de 
Obras Públicas, en definitiva se le deja 
en situación desmedrada, ya que, como es 
conocido, estos funcionarios pueden per-
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cibir remuneraciones adicionales, de las 
cuales no gozan los similares de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

Por las consideraciones indicadas, co­
mo lo acaba de hacer presente mi Hono­
rable colega señor Morales Abarzúa, don 
Carlos, votaremos negativamente la ob­
servación de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

El señor GUERRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HüENER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Hübner. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, los Diputados con­
servadores compartimos el punto de vis­
ta planteado por los Honorables colegas 
que me han precedido en el uso de la pa­
labra. 

Nosotros pensamos que la disposición 
que incluye al personal directivo, profe­
sional y técnico de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado en el tope de remu­
neraciones mencionado, coloca a dichos 
funcionarios en una situación de desigual­
dad- con respecto a otros servicios públi­
cos y, además, repres·enta el desconoci­
miento de beneficios que ya se les habían 
otorgado. 

Pero quiero agregar algo más, señor 
Presidente, que es un hecho conocido: el 
,progresivo retiro de los elementos más 
competentes de la planta directiva, pro­
fesional y técnica de los servicios públi­
cos, debido a las bajas remuneraciones 
de que gozan. 

En el caso de la Empresa de los' Fe­
rrocarriles del Estado, resulta casi super­
fluo recalcar que es indispensable la exis­
tencia de profesionales y técnicos de pri­
mer orden, que deben estar suficiente­
mente bien remunerados para evitar su 
contratación por actividades privadas. 

Por estas circunstancias, los Diputados 
de estas bancas votaremos por el recha-

zo de la observación del Ejecutivo al ar­
tículo en debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra el 
Honora ble señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, la mayoría de los Diputados liberales 
vamos a rechazar también esta observa­
ción de Su Excelencia el Presidente de la 
República, ya que cada vez que se ha tra­
tado de proyectos de carácter económico 
hemOs hecho presente, especialmente el 
Que habla, que la renta que percibe el per­
sonal ,"erroviario no guarda relación con 
la modalidad de su trabajo. Todos sabe­
mos que la gran mayoría de los servido­
res públicos están afectos a la llamada 
"perseguidora"; en la Empllesa de los Fe­
rrocarriles del Estado, en cambio, el úni­
co que disfruta de este beneficio es el 
Director General. Hay que agregar, ade­
más, que el personal fer,roviario está en 
servicio permanente día y noche, especial­
mente el que trabaja en tracción y trans­
porte. De tal manera que al tratar de asi­
milar a los profesionales de FerrOcarri­
les can los de otras reparticiones públi­
cas, hay que considerar también el ma­
yor esfuerzo que realizan aquéllos. De 
ahí que, tomando en cuenta la caracterís­
tica de su labor y el hecho de que no per­
ciben ningún otro beneficio que su renta, 
los Diputados liberalE''', en su mayoría, 
rechazaremos el veto del Ej ecutivo a es­
te artículo, a fin de mantener las dispo­
siciones que excluyen del tope de remu­
neraciones a estos profesionales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señOr Aguilera. 

El señor AGUILERA.- Señor Presi­
dente, el Ejecutivo ,fundamenta el veto 
al artículo 29, que tiende a fijar un 
tope a las remuneraciones del personal 
profesional y técnico de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, expresando 
que es para darles igual tratamiento que 
a los funcionarios del Ministerio de Obras 
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Públicas. Pero,en verdad, los priva de 
una conquista ya alcanzada y reconocida 
por el Congreso Nacional. 

Además, por Decreto Supremo N9 773, 
de 26 de diciembre de 1963, Su Excelen­
cia el Presidente de la República, en ejer­
cicio de sus facultades privativas, le otor­
gó a dicho personal una asignación de 
estímulo, que ahora pocos meses despué3, 
desea limitar. Esto constituye una burla 
cruel e injustificada. A través del veto 
aditivo, se adopta un criterio contrario 
al que siempre hemos ck':'encliclo los Di­
putados socialistas, en el sentido de que 
deban otorgarse mejores remuneraciones 
a nuestros profesionales y técnicos en ge­
neral, para que de esta manera colaboren 
con mayor interés y entusiasmo, a fin de 
sacar al país del subdesarrollo en que se 
encuentra. 

Si se procede en forma diferente, en 
nuestras instituciones fiscales permane­
cerán cada vez menos profesionales y 
técnicos competentes, pues éstos prefie­
ren prestar servicios en la industria par­
ticular o en el extranj ero, debido a que el 
Estado los mantiene con bajas remune­
raciones. 

Paricularmente, en 10 que respecta a 
los profesionales y técnicos de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado, a tra­
vés de la asignación de estímulo decre­
tada en diciembre de 1963, por 10 menos 
se les mejoró en parte sus rentas. 

Estas razones nos obligan a los Dipu­
tados socialistas a rechazar el veto del 
Ej ecutivo, insistiendo en el artículo a pro­
bado por la Cámara de Diputados. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

El señor MONTE S.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
prácticamente la mayoría de la Honora­
ble Cámara se ha pronunciado en contra 
del veto del Ejecutivo recaído en el ar-

tículo 29 del proyecto y que afecta en espe­
cial a los funcionarios de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Por mi parte, señor Presidente, sólo 
deseo agregar que los Diputados comu­
nistas estimamos justas las observaciones 
formuladas en este mismo sentido por nu­
merosos señores Diputado que me han 
preecdic10 en el USI) de la palabra; y, en 
consecuencia, votaremos en contra del 
V€to del Ejeccltivo, para resguardar lo 
que -;1 nuestro juicio- constituye un 
derecho adquirido por el personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor lVIACKENNA (Ministro d,e 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidfmte. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).-Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, aun cuan­
do las intervenciones que he escuchado 
hasta este momento, de distintos sectores 
de esta Honorable Cámara, anticipan el 
resultado de este veto, deseo clarificar 
ciertos aspectos de él. 

!<JI primero dice relación con la obser­
vación formulada por el Honorable se­
ñor Ballesteros, quien sostuvo que los fun­
cionarios del Ministerio de Obras Públi­
cas no estaban suj etos a ningún tope en 
sUs remuneraciones. Esto no es exacto. 
El tope se aplicas1fectivamente a los fun­
cionarios de este IvIinisterio. 

En segundo término, deseo que la Ho­
norable Cámarcl sepa que, en virtud de 
haber sido reajustadas en determinado 
porcentaje las rentas de los funcionarios 
de los Ferrocarriles del Estado en la Ley 
sobre Servicios Postergados, y posterior­
mente, en un 35 por ciento, en este pro­
yecto, la remuneración máxima que po­
drá percibir este personal se limita a 20 
millones de pesos anuales. 

Este es el tope y el alcance de la dis­
posición. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­
mite, señor Ministro? 



SESION 65?, EN MIERCOLES 6 DE MAYO DE 1964 4757 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- El señor Ministro 
ha terminado sus observaciones. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente A>ccidental).- Tiene la .palabra 
Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, al fundamentar nuestra posición 
contraria a este veto del Ejecutivo, no 
afirmé que el personal del Ministerio de 
Obras Públicas no está sujeto a limita­
ción de renta. 

Lo que he argumentado es qu,e estos 
funcionarios perciben ciertas remunera­
ciones adicionales que tienen tope. 

Nosotros hemos aprobado en este pro­
yecto de ley diversas asignaciones espe­
ciales e, incluso, las hemos hecho com­
patibles. Es muy probable que asignacio­
nes, que no son imponibles, no estén afec­
tas a la limitación del artícclo 16 de la 
Ley N9 15.248. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, sólo ,para agregar que la situa­
ción de este personal y la del Ministerio 
de Obras Públicas ya venía diferenciada 
por iniciativa del propio Ejecutivo, pues 
la legislación vigente excluía del tope a 
los primeros y nO, en cambio, a los se­
gundos. 

Además, el señor Ministro, al guardar 
silencio, ha reconocido que el personal del 
Ministerio de Obras Públicas, como lo 
acaba de precisar el Honorable señor Ba­
llesteros, tiene remuneraciones adiciona­
les no sujetas a tope. 

Finalmente, el Decreto N9 773, de di­
ciembre de 1963, fue dictado porque el 
Gobierno comprendió que este personal 
especializado de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado se encontraba en 
situación desmedrada. Por eso, el Con-

greso Nacional, discrepando del criterio 
del Ejecutivo, mantuvo la idea de excluir­
lo del tope. 

De ahí que, a juicio nuestro, la razón 
invocada por el señor Ministro no desvir­
túa el fundamento que tenemos para re­
chazar la observación del Presidente de 
la REpública. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, muy brevemente intervendré en este 
debate sólo para anunciar mi voto favora­
ble al veto del Ejecutivo. 

Es incuestionable que su objeto es fi­
jar un tope de 20 mil escudos. 

Me parece que este proyecto de reajus­
te, esperado ansiosamente por las gran­
des masas de servidores del sector públi­
co, interesa incuestionablemente a aqué­
llos que no gozan de una remuneración 
superior a 20 mil escudos y, como se sabe, 
perciben ésta sólo personas muy de­
terminadas. 

Por lo tanto, votaré en favor del veto 
del Ejecutivo, porque creo que se justifi­
ca con ,exceso. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, sólo des>eo 
rectificar lo expresado por el Honorable 
señor Schaulsohn. 

La diferencia entre la situación del per­
sonal del Ministerio de Obras Públicas y 
la del que labora en la EIl1¡presa de los 
Ferrocarriles del Estado no es la que el 
Honorable Diputado ha señalado, esto es, 
que en aquella repartición existen deter­
minadas remuneraciones no afectas al to­
pe. Están todas wfectas al tope. La dife­
rencia entre ambas situaciones es otra. 
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El personal que jubila en el Ministerio de 
Obras Públicas tiene derecho a jubilar 
COn la renta llamada "perseguidora", be­
neficio de que no goza el personal de los 
Ferrocarriles. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me per­
mite una interrupción, señor Ministro? 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Con todo agrado, señor Di­
putado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Con la venia del 
señor Ministro, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, el Diputado que habla lamenta 
no tener a mano los antecedentes que de­
terminan las distintas regalías y otras 
asignaciones en dinero de que disfruta 
el personal del Ministerio de Obras PÚ­
blicas y que le permite percibir una re­
muneración comp1ementaria, la cual, en 
algunos casas, excede del orden de los 
trescientos escudos mensuales. En conse­
cuencia, no se trata sólo de ventajas de 
orden previsional, sino de ventajas en 
dinero. 

Finalmente, aprovechando la interrup­
ción que en forma tan gentil me ha con­
cedi.do el señor Ministro, quiero hacer 
presente al Honorable señor Edwards que 
lo que ocurre es que esto personal espe­
cializado no ha estado dependiendo d2 la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado ni 
del Ministerio de Obras Públicas. Apa­
rentemente, las remuneraciones de estos 
funcionario" pueden S2r altas; pero suce­
de que en la actividad privada estas per­
sonas tienen perspEctivas de remunera­
ciones muy superiores, de modo que el Es­
tado se está quedando privado de ellas. 
Por otra parte, cabe considerar que el ré­
gimen de tope en un período inflaciona­
rio como el que nuestro país ha estado 
viviendo, determina la pérdida de la je­
rarquía en la Administración Pública, la 
falta de estímulo a los empleados para 
hacer carrera a través de sus méritos y 
pr~duce, en definitiva, tanto daño como 

desorganización en las reparticiones es­
tatales. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Aco1'Clado. 
-P1fJcticada la votación en fon'la eco­

nómica, dio PI siguiente resultado: pOI' 7(( 

afirmativa, 3 votos; pJI' la negativa, 69 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pl"C­
sidente Accidental).- Rechazada la ob­
servación del Ejecutivo recaída en el ar­
tículo 29. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 39. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden­
te, el veto del Ejecutivo al artículo 39 

significa dej al' sin el aumento del 35 % a 
contar del 19 de enero, a los personales 
de la Fábrica y Maestranza del Ejército 
y ele los Astilleros y Maestranzas de la 
Armada, y otorgarles dicho reajuste sólo 
a contar del 19 de julio del presente año. 

Ahora bien, como a través de la discu­
sión de este proyecto, que ha sido bas­
·tal1te dilatada tanto en la Honorable Cá­
mara de Diputados, como en el Honorable 
Senado, el Ejecutivo no hizo reparos al 
precepto aprobado por el Congreso, nOs 
parece negativo que, mediante el veto, lo 
modifique. Ello perjudicará a los perso­
nales referidos. 

Por estas razones, repito, los Diputados 
comunistas anunciamos nuestros votos ne­
gativos al veto del Ejecutivo por conside­
rar que es necesario respetar esta dispo­
sición que, en justicia, favorece a estos 
personales y que, por lo demás, se man-
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tuvo durante toda la tramitación del pro­
yecto en el Congreso. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
los Diputados socialistas estimamos que 
es una injustieia la que comete el Ejecu­
tivo, al proponer, por la vía del veto, eli­
minar a estos personales del inciso pri­
mero del artículo 39 y para incluirlos en 
el inciso segundo de este mismo .precepto. 
Ello significa que estos trabajadores goza­
rán del beneficio del reajuste sólo a contar 
del 19 de julio de 1964. 

Pues bien, al igual que el Honorable 
señor Montes, yo también represento a la 
provincia de Concepción y conozco al per­
sonal que trabaja en los Astilleros y Ma­
estranzas de la Armada, es decir, en "AS­
MAR". Por ello, puedo atestiguar que el 
veto del Ejecutivo es una injusticia, por­
que se trata de un personal calificado 
dentro del cual, como ocurre en F AMAE, 
no -hay jornaleros, sino obreros califica­
dos que se desenvuelven en las distintas 
especialidades, incluso en la de fabrica­
ción de embarcaciones de pesca. 

Señor Presidente, tanto la Honorable 
Cámara como el Honorable Senado, aca­
ban de sancionar favorablemente un pro­
yedo de ley, incluso luchando contra el 
correspondiente veto del Ejecutivo, por el 
cual se reconoce la calidad de empleado 
particular a los torneros, ma triceros, fre­
sadores y operadores de grúas. Pues bien, 
el personal que trabaja en ASMAR y en 
F AMAE está constituido, en su mayoría, 
por técnicos egresados, incluso, de Uni­
versidades del Estado, que trabajan como 
obreros y con salarios muy inferiores a 
los que perciben otros de la misma espe­
cialidad en la industria particular. 

La queja permanente de los jefes supe­
riores de la Armada, encargados del con­
trol de ASMAR en Talcahuano, es que los 
obreros especializados se van a otras in­
dustrias, como Huachipato, Empresa Na-

cional de Petróleo u otras entidades, por­
que en ellas obtienen mejores salarios. 

Como los parlamentarios de la zona -y 
creo que también los Honorables colegas 
que representán a la provincia de Santia­
go- tenemos interés en que estos orga­
nismos estatales se prestigien sobre la 
base de la capacidad y el rendimiento de 
su s técnicos y obreros, rechazaremos el 
veto elel E i P'~l, tivo a este artículo, 

NaJa más, señor Presidente. 
El señor EDW ARDS,- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).-Tiene la palabra el 
Honorable señor Ballesteros; a continua­
ción, el Honorable señor Edwards, 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, deseo anunciar los votos favora­
bles de los Diputados de estas bancas al 
rechazo de la observación del Ejecutivo a 
este artículo 39. 

Queremos hacer notar que, para que 
este reajuste de remuneraciones se otor­
gara a contar del 19 de enero, como lo 
establece el inciso primero del artículo 19, 

fue necesaria la iniciativa del Ejecutivo, 
iniciativa que se revoca, a través del ve­
to, con la dsposición que objetamos en 
este momento. 

Estimamos poco serio que el Ejecutivo, 
quien propuso que las rentas de este per­
i'onal se reajustaran a contar del 19 de 
enero, venga a decirnos ahora, después 
de cinco trámites constitucionales del 
proyecto, que no corresponde a estos tra­
baj adores l'eaj uste desde esa fecha, sino 
desde el 19 de julio. 

Por estas razones, y por estimar de to­
da justicia que dichas remuneraciones se 
reajusten a contar del 19 de enero del 
presente año, votaremos en contra de la 
observación del Ejecutivo a este artículo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
~idente Accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Deseo, en for­
ma muy breve, señor Presidente, anun-
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óar mi voto favorable al veto del Eje­
cutivo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Ruego a los seño­
res Diputados guardar silencio. 

El señor EDW ARDS.-Es incuestiona­
ble que el personal de F AMAE pertene­
ce, electoralmente, a la provincia de San­
tiago y que vota, en gran parte, en el 
primer distrito. Por lo tanto, nadie más 
perjudicado que yo al pronunciarme en 
favor de este veto. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor EDW ARDS.- Pero, señor 
Presidente, considero que s,e legisla en be­
neficio del país; no .para que a uno lo 
.elijan Diputado. 

No debemos olvidar que estos son rea­
justes de remuneraciones que se hacen 
por ley a estos personales para compen­
sar, en todo o en parte, el perjuicio eco­
nómico sufrido a causa de la desvaloriza­
ción de la moneda. En consecuencia, no 
se trata de recalificaciones del personal. 
Me parece lógico y legítimo el veto del 
Ejecutivo en esta parte, por cuanto, si 
hay personales que recibieron aumento un 
semestre determinado, nadie puede pen­
sar que sea legítimo y conveniente esta­
blecer un r1eajuste sobre otro reajuste, 
cuando no lo han recibido los servidores 
públicos de todo el país. 

Por esas consideraciones, aprobaré el 
veto del Ejecutivo, y creo que es un error 
pensar que se puede atacar esta observa­
ción por la sola circunstancia de que be­
neficia a personal calificado. En realidad, 
también he concurrido con mi voto a la 
aprobación de reiterados proyectos de ley 
en los que se da la calidad de empleados 
particulares a ciertos trabajadores en cu­
ya profesión predomina el esfuerzo inte­
lectual sobre el físico. Me parece que ese 
es un efecto inevitable del desarrollo de la 
técnica moderna. Pero eso nada tiene que 
ver con el proyecto en debate, por el que 

estamos creando un reaj uste legal. N o 
considero justo que cierto personal -aun­
que parte de él vote en el distrito que re­
presento ante esta Honorable Cámara­
obtenga un reajuste de remuneraciones 
que se aplicará sobre otro reajuste recien­
te, en circunstancias que obreros y em­
pleados del resto del país no lo percibi­
rán. 

Por las razones expuestas, aprobaré el 
veto del Ejecutivo. 

El señorf MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental).- Tiene la palabra el 
Honorable señor Jaque. 

El señor J AQUE.- Señor Presidente, 
comparto plenamente los puntos de vista 
expresados por los Honorables colegas se­
ñores Barra y Montes. La verdad es que, 
en este caso, se trata de personal especia­
lizado que trabaja en empresas del Esta­
do y percibe rentas tan bajas que no guar­
dan relación alguna con la función especí­
fica que desempeñan. Por eso los parla­
mentarios de estas bancas rechazaremos el 
veto del Ejecutivo a esta disposición. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental) .-Tiene la palabra el se­
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor MACKENNA (Ministro de Ha­
cienda) .-Señor Presidente, sólo deseo ex­
plicar brevemtmte el fundamento del veto 
del Ejecutivo. No me parece correcta la 
observación hecha en el sentido que no se 
estima seria la actitud del Ejecutivo al co­
rregir un error. Creo que la seriedad está 
precisamente en reconocftr que se ha come­
tido un error y en corregirlo. 

La razón por la que se observó esta dis­
posición es muy sencilla. La estructura del 
proyecto está basada en que la gente que 
no obtuvo reajuste de remuneraciones du­
rante 1963, lo tenga con vigencia desde el 
19 de enero del presente año, y que aquél 
que lo percibió en el curso de 1963 tenga 
derecho a él desde el 19 de julio de 1964. 

El personal de F AMAE tuvo un reajus­
te a contar del 19 de julio del año pasado. 
En consecuencia, dentro de la estructura 
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general del proyecto, le corresponde 'gozar 
de este otro reaj uste desde el 19 de julio. 
Por otra parte, por efecto de este error, se 
produce la inconsecuencia de que los em­
pleados de F AMAE tendrán un reajuste 
desde el 19 de julio y, en cambio, los obre­
ros gozarán de reajuste con una anticipa­
ción de seis meses. 

Esa es la única razón por la cual el Eje­
cu tivo ha querido, en esta oportunidad, co­
rregir un error en que se incurrió en el 
proyecto. 

El señor BALLESTEROS.-O sea, ha­
bía un error. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en primer lugar, quiero destinar algunos 
minutos a contestar a mi Honorable colega 
señor Edwards. 

El Honorable Diputado manifestó que no 
se vota ni se legisla para que lo reelijan 

a uno, sino que se procede así en benefi­
cio de todo el país. Su Señoría olvida que 
los obreros son una parte del capital que 
tiene toda nación. De tal manera que si 
los obreros no tienen una remuneración 
adecuada, si viven a ración de hombre yen 
la miseria, seguramente no podrán prodLl­
cir en forma efectiva para el país. En con­
secnencia, lo que estamos haciendo al opo­
nernos a este veto del Ejecutivo, es tam­
bién, legislar en beneficio de Chile, cuidar 
el m&.terial humano, llámese empleado u 
obrero que viven ele un sueldo o salario. 
N o estamos adoptando una actitud opor­
tunista, sino cumpliendo con nuestro de­
ber. Conocemos el problema; y nuestro Ho­
norable colega también debe conocer las 
condiciones de trabajo de los empleados y 
obreros de la Fábrica y Maestranza del 
Ejército y de los Astilleros y Maestran­
za de la Armada, que son muy especiales. 
N o tienen, por ejemplo, derecho a presen­
tar pliego de peticiones ni a pedir reen­
casilla miento, porque prestan servicios en 
el Ejército o en la Armada y están al mar­
gen de todo sistema de organización gre­
mial. 

Señor Presidente, a continuación el se­
ñor Ministro de Hacienda dice que se trata 
de ponerlos a todos en igual situación. N o 
se trata de hacer discriminaciones y colo­
car a los empleados en mejor situación 
y dejar a los obreros en condición desme­
drada. Para el señor Ministro son valede­
ras partes de mis observaciones. 

Si el señor Ministro conociera los sala­
rios CJ.n e ganan los obrerros de los Astille­
ros y Maestranzas de la Armada, pensal'Ía 
todo lo c::ll1trario, pOl'que sé que, en este 
sentido, es un hombre que sabe hacer jus­
ticia. Lo:s reaj ustes él es te personal son 
hechos en una forma que no corresponde 
a la manera cómo se estila para otro per­
sonal de la Administración Pública. Esto 
ocurre por una razón muy sencilla: por­
que este personal no está organizado, no 
puede hacer peticiones, pues está baj o la 
jurisdicción del Ministerio de Defensa Na­
cional. Por lo tanto, esta es la única opor­
tunidad que se tiene de legislar para colo­
carlos donde legítimamente les corres­
ponde. 

Lo 16gico sería que fuera por la vía de 
los escalafones, pero los escalafones del 
personal de los Astilleros y Maestranzas 
de la Armada y de la Fábrica y Maestran­
zas del Ejército nunca han estado en co­
nocimiento del Congreso Nacional. Sólo se 
ha conocido el de los empleados, p~ro no 
así el de los obreros. Por esta razón, ésta 
es una oportunidad para hacerlo, pero só­
lo en parte. 1'01' esta razón, rechazaremos 
el veto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo que tiene por objeto eliminar en el 
inciso 19 la frase "de la Fábrica y Maes­
tranzas del Ejército, de los Astilleros y 
Maestranzas de la Armada" e intercalarla 
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en el inciso 29 a continuación de "Colecti­
vos del Estado". 

-Practicada la votación en forrna eco­
nónúca, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afin;¿}tiva: 14 votos; por la negativa: 62 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Aceidental) .-Rechazada la observa­
ción del Ejecutivo. 

Si le parecve a la Honorable Cámara, 
se insistirá con la misma votación, en for­
ma inversa. 

El señor EDWARDS.-No, señor Pre­
sidente. 

El,señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-N o hay acuerdo. 

En votación la insistencia en el criterio 
de la Honorable Cámara. 

-Practicada la votación en forrna eco­
nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa: 64 votos; por la negativa: 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-La Honorable Cámara 
acuerda insistir. En consecuencia, queda 
sin efecto la observación siguiente del Ej e­
cutivo. 

-Puestas en di-¡;cusión y votación, su­
cesivarnente, las observaciones del Ejecuti­
vo a los artículos 59 y 99, fueron aproba­
das, por a,sentúniento tácito habiéndose 
ornitido el trárnite de votación secreta. 

-Puestas en discusión y votación, su­
ces;vanwnte, las ol¡servaciones del E.fecu­
tivo a los artículos 12 7J 13, fueron apro­
ba.das por asentiirnento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-En discusión la ob­
servación del Ejecutivo que consiste en 
agregar un artículo nuevo, a continuación 
del 25. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación se aprobará al observa­
ción. 

A}J/ol;ada. 
En discusión la observación al artículo 

32. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente, que se vote. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental) .-En votación. 
-Practicada la votación en forrna eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnatit'a, 23 votos; por la negativa, 60 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental).- Rechazada la obser­
vación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
insistirá con la misma votación en forma 
inversa. 

Acordado. 
-Pnesta. en discusión y vota.ción la ob­

servación al artículo 35, fue avrobada por 
asen tirniento tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-En discusión la ob­
servación al artículo 38, que consiste en 
agregar al final del inciso segundo " y 
E9 20.000 para el Congreso Chileno de Ci­
rugía". 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRA~DA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, deseo agradecer al señor Ministro 
de Hacienda la gentileza que tuvo al aco­
ger la petición que, por mi intermedio, le 
formuló la Sociedad de Cirujanos de Chi­
le para incluir en el proyecto esta sub­
vención de 30 mil escudos, con el objeto de 
destinarlos a la próxima celebración del 
38 aniversario de esta institución. 

La Sociedad de Cirujanos de Chile se 
fundó el 18 de abril de 1949, fusionándose 
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la Sociedad de Cirujía de Chile, fundada 
en octubre de 1922, y la de Cirujanos de 
Hospital fundada en julio de 1931. Cuenta 
actualmente con 519 socios que se dividen 
en 300 socios activos, 97 socios honorarios 
extranjeros y 122 socios correspondientes 
extranjeros. Han sido Presidentes de esta 
institución los más distinguidos cirujanos 
del país, como los doctores Alfonso Asenjo 
G., Halo Alessandrini l., Ruperto Vargas 
M., Juan Allamand, Enrique Acevedo y 
varios otros. 

La Sociedad ha efectuado hasta la fecha 
38 Congresos Nacionales, con asistencia de 
numerosos delegados extranjeros. Estos 
Congresos se realizan en provincias para 
mayor divulgación, desarrollándose en 
ellos cursos de gran interés para los mé­
dicos provincianos y visitantes. Se han 
efectuado, además, dos Congresos Inter­
americanos. El próximo que se realizará 
en diciembre, será el tercero. 

La Institución cuenta con una Revista 
titulada "Archivos de la Sociedad de Ci­
rujanos de Chile". Es una publicación bi­
mensual que circula profusamente tanto en 
el país como en el extranjero, y se envía 
en canje a 32 Sociedaes extranjeras. 

Durante el año, esta Sociedad efectúa 
sesiones de trabajo quincenales, además 
de algunas en provincias. 

Al reseñar la importantísima labor que 
desarrolla esta Sociedad, he querido re­
calcar la justi'cia de su petición. 

Por último, reitero el agradecimiento, 
en nombre de esta Sociedad y en el mío 
propio, al señor Ministro de Hacienda y 
a mi Honorable colega señor Miguel Huer­
ta, Presidente de la Comisión de Hacien­
da de la Honorable Cámara, a quienes se 
debió el éxito de esta gestión. 

M uchas gracias, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación se aprobará la observa­
ción del Ejecutivo. 

Aprobada. 
-Puesta en discusión y votación la ob­

servación del Ejecutivo al artículo 44, fue 
aprobada 1Jor asentimiento tácito, habién­
dose omitido el trámite de votación se­
secreta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente A<:cidental) .-En discusión la ob­
servación formulada al artículo 72. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
El señor BALLESTEROS.- Con mi 

abstención, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental) .-Aprobada la observa­
ción al artículo 72, con la abstención del 
Honorable señor Ballesteros. 

En discusión las observaciones formula­
das al artículo 81. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
el veto del Ejecutivo al artículo 81 intro­
duce una serie de disposiciones destinadas, 
principalmente a financiar el reajuste 
que, a través de este proyecto de ley se con­
cederá a los servicios municipales. 

El sábado recién pasado, me correspon­
dió participar en un Congreso Consultivo 
Interprovincial, realizado en la ciudad de 
Chillán por la Asociación de Empleados 
Municipales de la Zona Sur, donde se hi­
cieron presentes cerca de veintisiete aso­
ciaciones. 

En dicho Congreso se acordó fundamen­
talmente hacer las gestiones pertinentes 
ante el señor Ministro de Hacienda para 
los efectos de obtener que el veto del Eje­
cutivo se formulase en la misma forma 
establecida en la disposición primitiva. 
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Consecuentes con este acuerdo adopta­
do por los empleados municipales de Chile 
y sabedores de que las modificaciones in­
troducidas tienen por objeto financiar el 
reajuste, que sería ilusorio si no se esta­
blece un sistema de financiamiento inte­
gTal que dé mayores ingresos a las J\'Iu­
nicipalidades, los Diputados radicales vo­
t3.remos favorablemente el veto del Eje­
cutivo, Creemos que, de esb manera, de­
fe:1demos lm1 intereses ele los traLajadore.-; 
municipales de Chi:e, 

N ac:a más, señor Presidente, 
El señor lVIONTES,-Pido b palabLl, 

señor Presidente, 
El señor MIRANDA, clon Hugo (Pre;;:l·, 

dente Accidental) ,- Tiene 13 palabra Su 
Señoría, 

El señor MONTES,-Señor Presiden­
te, cuando se discutió este proyecto en su 
tercer ü'ámite constitucional, dimos al­
gunas cifras en relación con el financia­
miento del aumento de remuneraciones de 
los obreros y empleados municipales. El 
señor Ministro de Hacienda expresó que 
las disposiciones que lo conceden estaban 
desfimmciadas. Nosotros estimamos de 
absoluta y esü'icta justicia otorgarles f'S­
te reajuste. Ellos, como otros vastos sec­
tOí'CS de trabajadores, lo necesitan impe­
riosamente. N os parece, eso sí que el 33 ~; 
es del todo insuficiente para paliar el al­
za del costo de la vida y afrontar la~ clifi­
culta des económicas que sufren los hogan:,s 
de los asalariados. 

Sin em]¡<irgo, en este caso, como en otros 
(pe se verán más adelante, el Ejecutivo ha 
vinculado en una sola disposición este be­
neficio, de justicia evidente, con un finan­
ciamiento, a nuestro juicio, realmente ne­
gativo, inflacionista,' injusto y contrario 
al criterio que los Diputados comunistas 
hemos mantenido a través de todos los 
trámites constitucionales del proyecto. 

Señalamos nuestro pleno acuerdo con la 
justa posición reinvindicatoria de los obre­
ros y empleados municipales, pero, por la 
razón ya expresada, nos abstendremos de 

votar la observación subsitutiva del artícu­
lo 14 de la ley N9 11.704. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación aditiva que 

c01'.sisb en intercalar una letra b) a COll­
tinuClciGn d.e la letra a) del artículo 8i. 

Si le pal'ece a 1<\ Honorable Cámara, se 
apl'obará, COH la cü)Stención de los señore~, 
Diputados <181 Partido Comunista. 

Aprobada. 
El señor JEREZ.- y con nuestra alJ­

Í<::nción también, señOl' Presidente. 
El señm' l\iIIRA~DA, don Hugo (Presf.­

dente Accidental) .-y de los sellores Dip'..l­
tados del Partido Demócrata Cristiano ... 

-Ha/Jlan 'vm'ios senO/es Di1ndados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-·Con la abstención de 
algunos Honorables Diputados democrata­
cristianos. 

En votación la observación que consis­
te en intercalar en el artículo 81, en la 
letra 1.:,) que pasa a ser c), a continuación 
de la pabiJru "artículo", lo siguiente "16 
y". 

Si le p31'eCC a la H0!lOl'able Cámara, se 
aprobará. 

.L1,'.Jiobarla. 

:2n voLtción la obsel'vélción que consis­
te ea intCl'calm' en la letra d) del mismo 
:nUculo 81 un inciso segundo, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará, 

Aprobada. 
En votación la observación que consiste 

en agregar en la letra d) un inciso final, 
nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación que consiste 

en agregar un letra nueva, a continuación 
de la letra g) del artículo 81. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará. 

El señor MONTES.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-En votacI.:111. 

-Practicada la votación en fuma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: pOT la 
afi1'1Jlativa, 43 votos; pOT la negati'iXL, 17 
votos. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Aprobada la obser­
vación. 

En votación la observación formulad:=!. 
por él Ejecutivo El la letra h) del artículo 
81, que consiste en sustitur su inciso se­
gundo. 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la observación formulada 

por el Ejecutivo a la letra 1') del artícu­
lo 81, que consiste en reemplazar la fra­
se "los valores contemplados en el cuadro 
anexo N9 3" por la siguiente: "los dere­
chos de la ley 11.704, sobre Rentas Muni­
cipales". 

-Practicada la votación en f onna eco­
nómica, dio el si.(juiente resultado: por la 
afirmativa, 55 '(Jotas; por la n_egativa, 13 
votos. 

El señor :;VIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .--Aprobada la obser­
ción. 

En dü,cusión la observación formulada 
por el Ejecutivo al artículo 87, que consis­
te en agregar a continuación del punto fi­
nal, sustituyendo el punto por una coma, 
]a siguiente frase: "en proporción a los 
beneficios que estas obras les reporten". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobará. 
Acordado. 
En discusión la observación formulada 

por el Ejecutivo al artículo 88, que con-

siste en agregar, a continuación del pun­
to final, sustituyendo el punto por una 
coma, 10 siguiente: "en la forma y por los 
eJOntos que determine un reglamento que 
(\i2te el Presidente de la República." 

Oüezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ceno.do el debate. 
En votación. 
Si 12 p~trece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará. 
Acordado. 
En discusión la observación formulada 

p;)l' el Ejecutivo al artículo 95, q'Je con­
siste en sustituirlo. 

El señor l\IILLAS.--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en relación con la observación al artículo 
95, debemos hacer presente que la Hono­
rable Cámara no sólo aprobó esta dispo­
sición sino que rechazó casi por unanimi­
dad, mucho más de los dos tercios de los 
votos emitidos, la modificación propuesta 
por el Honorable Senado en el segundo trá­
mite constitucional del proyecto y que 
consistí.a en reemplazar el artículo por 
otro que es c~l mismo que ahora propone el 
Ejecutivo en su veto. Se trata de los rea­
justes a las deudas hipotecarias vigentes 
en favor de la Corporación de la Vivien­
da y de las instituciones de previsión so­
cial. 

El veto del Ejecutivo consiste, concre­
tamente, en establecer un reajuste que se 
calcula puede llegar a más del 50 por cien­
to dada el alza que está experimentando el 
costo de la vida hasta el momento, en el 
mes de julio de este año, para todas aque­
llas viviendas modestas adquiridas por 
trabajadores, cuyo precio era superior a 
seis mil unidades reajustables. Este es el 
caso de las deudas contraídas con la Caja 
de Empleados Particulares, de las contraÍ­
das por viviendas entregadas por la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio-
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distas e, incluso, por las viviendas entrega­

das por el Servicio de Seguro Social, según 

hice presente durante la discusión de estas 

disposiciones en el tercer trámite constitu­

cional del proyecto. 
Por lo tanto, a nosotros nos parece ver­

daderamente monstruoso que a estos tra­

bajadores, como a los empleados particu­

lares, empleados públicos y otros imponen­

tes de las cajas de previsión y también en 

algunos casos de deudas hipotecarlas en fa­

vor de la CORVI, se haga efectivo este 

reajuste que pueda llegar a más del 50 por 

ciento de los dividendos, y que es, en el 

fondo , lo que significa la proposición del 

Ejecutivo. 
El Ejecutivo tuvo oportunidad, al estu­

diar las observaciones al proyecto, de me­

jorar la disposición aprobada por el Con­

greso, a fin de impedir que se hiciera efec­

tivo a los "prestatarios" CORVI y a los 

que han obtenido préstamos hipotecarios 

en las instituciones de previsión social, el 

sistema de reajuste que opera respecto 

de esas deudas como aquí se hizo presente, 

con razón, por algunos Honorables Dipu­

tados. Pero en vez de corregir esto, esta­

bleciendo un límite razonable se ha fijado 

uno que deja fuera del beneficio que seña­

la esta disposición a gran cantidad de tra­

bajadores. 
Por eso, las parlamentarios comunistas 

votaremos por la insistencia en la disposi­

ción aprobada por el Congreso. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN .-Señor 

Presidente, la disposición contenida en el 

veto del Ejecutivo al artículo 95, reprodu­

ce exactamente la modificación que el Se­

nado introdujo en el segundo trámite cons­

titucional al procepto de la Honorable Cá­

mara de Diputados. 
En realidad, la disposición nada tiene 

de monstruosa ni atentatoria contra los ad­

quirentes o contra aquellos que tienen deu-

das contraídas con la CORVI.-La redac­

ción del artículo 95 del proyecto del COh­

greso es de tal amplitud, que se refiere a 

todas aquellas deudas hipotecarias con­

traídas con las instituciones mencionadas 

en la ley N9 15.421, es decir, a la totalidad 

de los préstamos o mutuos concedidos por 

la Corporación de la Vivienda, el Institu 

de Vivienda: Rural y las Instituciones de 

Previsión, en general. 

La ley N9 15.421, que concedió una bo­

nificación a los poseedores o propietarios 

de viviendas económicas CORVI, también 

estableció ciertas modalidades para impe­

dir, precisamente, que se originaran abu­

sos en esta materia. Prescribió, al efecto, 

que las deudas hipotecarias objeto de la bo­

nificación, no podrían ser superiores a seis 

mil unidades reajustables, a la fecha en que 

fueron contraídas, o al momento de con­

cederse dicho beneficio. En consecuencia, 

si acaso se aprueba la disposición en la for­

ma como viene concebida en el proyecto del 

Congreso Nacional, sencillamente se va a 

aplicar el beneficio de la no reajustabili­

dad a toda clase de deudas hipotecarias 

contraídas con las instituciones de previ­

sión, aunque el monto inicial de ellas fue­

ra de gran cuantía y superiores, por lo 

tanto, a seis mil unidades reajustables. En­

tonces puede suceder que préstamos hipo­

tecarios concedidos para adquirir depar­

tamentos por un monto inicial de trein­

ta o cuarenta mil escudos y que se encuen­

tren ahora reducidos a una suma menor, 

disfrutarán de este beneficio de la no rea­

justabilidad de los dividendos. 

En consecuencia, estimamos que es abso­

lutamente justo aprobar la sustitución del 

artículo 95 que propone el Ejecutivo en 

su veto, puesto que limita la franquicia 

con~edida por esta disposición a las deu­

das hipotecarias que a la fecha de ser con­

traídas no eran superiores a seis mil uni­

dades reajustables, o que se trate de vi­

viendas económicas CORVI., cuyo costo no 

sea superior a esta cifra. Por eso, somos 

partidarios del veto del Ejecutivo. 
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El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palbra el 
Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, no obstante las razones que han dado 
algunos Honorables colegas en favor de 
la observación del Ejecutivo a este artícu­
lo, quiero expresar que los Diputados de es­
tas bancas insistiremos en la disposición 
del proyecto aprobado por el Congreso N a­
cional. 

Rebatiendo lo que manifestó el Hono­
rable señor Correa Larraín. debo hacer 
presente a la Honorable Cámara que todas 
las disposciones vigentes sobre bonifica­
ción a los deudores hipotecarios se refie­
ren a un proceso inflacionario que podría 
considerarse limitado. Pero dada la forma 
como ha subido el costo de la vida duran­
te el curso de este año, el sistema de rea­
justabilidad de las deudas hipotecarias ha 
sufrido un cambio total. 

Si el Ejecutivo hubiera propuesto en el 
veto aditivo al artículo 95 un sistema que 
permitiera solucionar este problema en 
forma definitiva, tal vez habría contado 
con nuestra aprobación; pero, tal como 
viene concebido, significa echar por tierra 
la posibilidad de solucionar la crisis que 
están sufriendo todos los que tienen deu­
das hipotecarias con la Corporación de la 
Vivienda y otras instituciones de previ­
sión. 

Por este motivo, señor Presidente, los 
parlamentarios democratacristianos vamos 
a insistir en la disposición del proyecto del 
Congreso Nacional. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .~Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­
dente, cuando se discutió en esta Corpora-

ción la ley NI.> 15.421, los parlamentarios 
de estos bancos formulamos indicación pa­
ra extender la bonificación en ella estable­
cida a los dividendos de todas las deudas 
hipotecarias, sin considerar limitación al­
guna. 

Fundamentamos esa actitud en el hecho 
de que la mayoría de las habitaciones de 
poblaciones construidas por la Corpora­
ción de la Vivienda o por las Cajas de Pre­
visión tenían un precio de venta superior 
a 6 mil unidades reajustables. Por ello, 
consideramos que todos los deudores hipo­
tecarios de los organismos previsionales, 
de la CORVI y de otras instituciones de­
bían ser incluidos en el sistema de bonifi­
cación de dividendos. En consecuencia, al 
conocerse el proyecto en la Comisión, los 
Diputados radicales, con el apoyo de los 
parlamentarios liberales y conservadores, 
aprobamos la disposición que dice: "Du­
rante el año 1964 no se aplicarán reajus­
tes de las deudas hipotecarias vigentes en 
favor de las instituciones a que se refiere 
el artículo 19 de la ley NI.> 15.4.21." Este ar­
tículo no fijó límite alguno. 

El Honorable Senado modificó esa dis­
posición en la forma que ya se ha señalado 
y que ahora vuelve en el texto del veto del 
Ejecutivo. 

Señor Presidente, nosotros estimamos 
que la situación creada a los deudores hi­
potecarios de la Corporación de la Vi­
vienda y de las Cajas de Previsión es, en 
este momento, totalmente angustiosa. 
Creemos que el señor Ministro de Obras 
Públicas no ha apreciado realmente la in­
quietud de los pobladores, ya que no obs­
tante todas las objeciones que aquí se han 
hecho a este sistema, no ha acogido los re­
clamos sobre la cuantía de la reajustabili­
dad, ni ha entrado de lleno a modifichr las 
disposiciones del decreto con fuerza de ley 
NQ 2. 

Los Diputados radicales, consecuentés 
con nuestra posición en la Comisión, va­
mos a insistir en el artículo aprobado por 
el Congreso, que es el mismo de la Hono­
rable Cámara; y en consecuencia, vamos 
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a rechazar el veto del Ejecutivo, que sus­
tituye ese artículo por el que aprobara el 
Honorable Senado. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don !Iugo (Pre­
sidente Accidental) .-Puede usar de la pil­
labra, Su Señoría. 

El señor ALTAlVIIRANO.-- Señor Pre­
sidente nosotros hemos estado perma­
nentemente en contra de este sistema de 
reajustabilidad de los dividendos hipote­
carios. Por ello en esta oportunidad, co­
rroborando el criterio que siempre hemos 
mantenido, votaremos en contra del veto 
propuesto por el Ejecutivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nÓTnica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 13 votos,' Ijar la negativa, 70 
votos. 

El señoY MIRANDA, don Hugo (PrEsi. 
dente Accidental) .-Rechazada la obsernl­
ción del Ej ecutivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insistirá en el mtícCllo del proyecto ,1el 
Congreso con la misma votación, en fm:­
nI,,'- Íl1versa. 

Acordado. 
En discusión las observaciones del Ej e­

cutivo al artículo 9G. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

Elseñor MILLAS.-Señor Presidente, 
respecto del artículo 96, la Honorable 
Cámara ha mantenido un criterio similar 
al adoptado respecto del artículo 95, cuyo 
veto acabamos de rechazar. 

Acerca del artículo 96, debo señalar que, 
en la actualidad, debido al sistema de di­
videndos reajustables y a una serie de mo­
tivos ajenos a la voluntad de los propios 

asignatarios, existe gran cantidad de deu­
das acumuladas por concepto de arriendo 
y dividendos. Y las instituciones acreedo­
¡:as han exigido su pago de una sola vez. Es 
indispensable sanear esta situación, a fin 
de iniciar un nuevo procedimiento con el 
objeto de que los deudores se acostumbren 
a pagar regularmente en las nuevas con­
cl.i'2iones. Además, de conformidad con lo 
establc;c:idc en el artículo 95 --que p~eva12-
cerá, de acuerdo con el rechazo del veto del 
Ejecutivo que acaba de hacer esta Corpo­
ración- a las deudas hipotecarias no se 
les aplicará reajuste durante el presente 
año. 

Por lo tanto, estimamos que debe man­
tenerse el criterio de la Honorable Cáma­
ra, adoptado después de un serio estudio 
sobre la materia por la inmensa mayoría 
de los Diputados de los diversos bancos. 

Además, como se hizo presente oportu­
namente, la disposición que agrega el Eje­
cutivo significa reproducir algo que ya se 
incluyó en una ley anterior y que no pro­
dujo ningún efecto. En efecto, ella es­
tablece que se condonarán los intereses pe­
naleJ, etcétei'a, siempre que el pago de las 
rentas o dividendos se efectúe dentro de 
12 meses, 

De acuerdo con la legislación que el pro­
lJin G,)')i21'110 '.'stahleció a!lteriormente so­
bre esta misma materia, se exigió el pa­
go previo de la totalidad de los c1i\'iclem\cs 
atrasados, con sus respectivos intereses pe­
naleo', ml!lt~s "tcétera, y luego se aceptó 
que estos fondos se dedicaren a nuevos pa­
gos en el futuro. En la generalidad de la 
poblaciones, nadie pudo acogerse a este 
beneficio. Por lo ta"to, esta disposición 
propuesta ahora sería un "volador de lu­
ces" y no resolvería el problema. 

En cuanto a la prórroga del plazo para 
el pago de los clividenflos atrasados, esta­
blecida por el Congreso Nacional a fin de 
regularizar el pago de los de este año, so­
metidos a las modalidades ordinarias -o 
sea, que en adelante el que se atrasare que­
dará sujeto a las exigencias del pago to­
tal de la obligacióll- es una modalidad ló-
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gica que tiende a sanear la situación de los 
deudores de todas las poblaciones de la 
CORVI y de instituciones de previsión, y a 
dar tranquilidad a las familias de tl'abaja­
cl:Jres que las habitan. 

Po"' estas rr.zones, los Diputados comu­
ni::; tas rechazarsmos esta observa~ión e 
i:)ói,,~iremos en la disposición aprobada por 
el Ccngl'so Nacional. 

~.~ acb más, señor Presidente. 
El seí'íor HüBNER (den JC1'ge Iv~.n).­

Pido la palabra, ::;euor Presidente. 
El éJe110l' :;nRAND"'i, dOlI Hugo (PresÍ­

l~e'1L; AccÍr.lcntal) .--- Tiene l~l 1):'11[l;J'-'::~ 2':., 
Seí'íería, 

El señor HüBNER (don JOl'ge 1"12n).­
Señor Presidente, es un hecho conocido 
i1ue los dividendos adeudados a la COR­
V 1 Y a las demás instituciones por in:el'­
medio de las cuales se han construido ha­
bitaciones, han experimentado enO:;."IY1CS 
aumentos en los últimos años, derivados 
cel proceso inflacionatio que viye el país. 

Esta materia ha sido tratada en varias 
opor~l'nidades en esta Honorable Corpo­
ra,ción. Y se han presentado, incluso di­
versos proyectos e indicaciones sobre el 
particular. Debido a estas circunstanci:is, 
SéU muchos los deudores hipotecarios que, 
en espera de condiciones más favorables, 
no han pagado sus dividendo::, acumulún­
d')seles dClHLtS por sumas muy elevadas, 
qL:e no están en condiciones de pagar, en 
1'Ol'n'.a más o menos rápida, debido a que 
.:;e tr!:r~a de persona;) de rncdestos l'ecul'-
sos. 

La disposición aprob:::cla po]' la Honol'a­
b1(, Cáil1!tl":1 es de toda .i usticia, COllside­
nlndo todos estos aspectos sociales y h'¡ .. 
i~ ¡anitaries. La CORVl y las instituciones 
de previsión no -:an a c1esfinanci:.ll'se por 
obra de ella; rorque, en definitiva, con 
arreglo a ella, estos dividendos atrasados 
serán pagados de todas maneras, ya que 
sólo se pcsterga, sin intereses, hasta el 
vencimiento de las respectivas deudas. Pe­
ro no se han condonado; sino que, vuelvo 
a decir, se han prorrogado su pago, en tér­
minos tales que todas estas familias mo-

destas, en general, tendrán el tiempo su­
ficiente pal'a reunir los fondos ne.::esarios. 

Por las circunstancias mencionadas, se­
ñor Presidente, somos partidarios del man­
tenimiento elel artículo, tal como fue apro­
bado pOl' la Honorable Cámara; ji en COIl­
senc:lCncia, del rechazo de la observación 
del l=lecutivo. 

El S::ñOl l\1IRANDA, clon Ungo (Pre­
sicle;j'cc Acc.idental) .-Ofrezco la palabra. 

El señor 1\1 UÑOZ HOnZ,-Pido la pa-
18.b1'<1 , soño' Presidente. 

I'~l ~eñOl' ~~llL:i~.[~I\ll., l~on I-Ingo (Pl'e­
sUente Accidental) ,--Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El seÍior l\IUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, tanto en el seno de la Comisión 1'es­
pectivacomo en la Sala, los Diputados ra­
dicales dimos a conocer nuestra opinión 
en apoyo de la disposición en referencia. 

Adem{¡s de todm los anteceedl1tes de or­
den legal que se han dado en esta Hono­
rable Cámara, en caela oportunidad en que 
se ha discutido cualquiera modificación al 
decreto con fuerza de ley N9 2, se ha ex­
plc:ea:1o aquí, asimismo, la angustia en que 
actualmente viven los deudOl"es hipoteca­
rios dé' la CORVI y de las Cajas de Pre­
visión, ,18billo al sistema de reajustabili. 
clac! esLabkcido en ese decreto con fuerza 
de ley; que, en realidad, no lo puede so­
portC<~'J hoy pOl' lJO}', ningún empleado y 
ni:lgún oorero que haya 10gTado adquirir 
alguna de las casas constnlidas por esas 
insti t uciones. 

Pues lJien, señor Presidente, a pesar ele 
esta angustiosa situación, el Gobierno no 
Se ha hecho eco del verdadero clamor pú­
blico que existe en torno a ella; porque 
todas las modificaciones introducidas al 
decreto con fuerza de ley N9 2 han ido a 
lJeneficün' generalmente sólo a ciertos y 
determinados sectores, considerando aun 
los intereses ele los empresarios y no Íos 
intereses de los imponentes de las Cajas 
de Previsión de la CORVI, con cuyos re­
cursos, sin embargo, estas instituciones 
financian las obras de construcciones ha-
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bitacionales que se realizan en nuestro 

país. 
Por todas estas razones, que ya se han 

dado en las reuniones celebradas por la 

Comisión y en esta misma Sala, los Dipu­

tados de estos bancos vamos a insistir en 

la disposición aprobada por la Honorable 

Cámara; y, en consecuencia, vamos a re­

chazar el veto del Ejecutivo. 

El señor LORCA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor LORCA.-Señor Presidente, 

los Diputados democratacristianos com­

partimos, en el fondo, el criterio de la Ho­

norable Cámara sobre el artículo 96; y, en 

consecuencia, vamos a rechazar el veto del 

Ejecutivo recaído en él. 
Lo hacemos, señor Presidente, porque 

los Diputados democratacristianos conoce­

mos realmente el problema trágico que en­

frentan los pobladores ocupantes de las 

casas construidas por las instituciones de 

previsión y la CORVI. que hoy día viven 

con un sueldo o un salario miserable que 

apenas les alcanza para comer. 

Resulta,entonces, absurdo que no se les 

condonen los intereses y las multas en que 

han incurrido por el atraso en el pago de 

sus rentas y dividendos, ya que este atraso 

es involuntario de parte de ellos. Por el 

contrario, la situación creada es de la res­

ponsabilidad del Gobierno, que les ha mez­

quinado permanentemente los reajustes de 

sus sueldos y salarios. 
Sobre todo resulta también absurdo es­

te veto, señor Presidente,porque el Pre­

sidente de la República ha tenido -como 

quien dice- mucha "amabilidad" con los 

viñateros de este país, que no han podido 

pagar el impuesto sobre su producción. 

Pues bien, sin entrar a averiguar si te­

nían o no posibilidades de pagarlos, en la 

práctica, el Gobierno les condona 30 mil 

millones de pesos por concepto de los in­

tereses penales, sanciones y multas en que 

hubieren incurrido. 

En cambio, cuando se trata de modes­

tos pobladores atrasados en sus arriendos 

o dividendos, los obliga a pagarlos, aun 

cuando ello les sea imposible con sus exi­

guos salarios, dentro del plazo de 12 me­

ses. 
-H ablam varios señores Diputados a la 

ve.z. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-j Ruego a los señores 

Diputados se sirvan guardar silencio! 

El señor LORCA.-Por lo tanto, como 

vemos que el veto, una vez más, refleja 

la poca sensibilidad social del Presidente 

de la República, vamos a rechazarlo. 

El señor ALESSANDRI.-¿ Me permi: 

te, señor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Acc.idental) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor ALESSANDRI.-Señor Presi­

dente, consecuentes con la posición soste­

nida en el tercer trámite constitucional del 

proyecto en debate, los Diputados liberales 

votaremos en contra de la observación for­

mulada por el Ejecutivo. En aquella opor­

tunidad sostuvimos que el precepto esta­

blecido en el artículo 28 de la ley N9 

15.163, lamentablemente, ha resultado in­

eficaz ... 
-Hablan '¡;arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).- j Honorables Dipu­

tados, ruego a Sus Señorías guardar silen­

cio! 
Puede continuar el Honorable señor 

Alessandri. 
El señor ALESSANDRI.-Señor Pre­

sidente, decía que, lamentablemente, la 

disposición del artículo 28 de la ley N9 

15.163 ha resultado, a la postre, ineficaz; 

y que el veto no viene sino a ampliar el 

plazo establecido en dicho artículo. 

Los Diputados liberales, que permane­

cemos en contacto permanente con las po­

blaciones de la CORVI y de otras insti­

tuciones similares, hemos podido apreciar 

y palpar esta realidad; de ahí, entonces, 
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que no nos parezca que sea procedente la 
observación del Ejecutivo. Por lo tanto, 
votaremos por su rechazo. 

El señor AGUILERA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, los parlamentarios socialistas, al 
fijar nuestra posición, siempre hemos ob­
servado que el decreto con fuerza de ley 
N9 2, .en lo que respecta al sistema de di­
videndos reajustables que establece, no 
corresponde a la realidad económica de los 
empleados y obreros. 

En consecuencia, ante la imposibilidad 
de que los miles de ciudadanos asignata­
rios de viviendas de la CORVI paguen 
oportunamente sus dividendos, con Id fir­
ma de los Honorables señores Altamirano 
y Montes, presentamos esta indicación pa­
ra condonar los intereses penales y mul­
tas, que fue aprobada por la unanimidad 
de la Honorable Cámara y se convirtió en 
el artículo observado. 

Como siempre hemos mantenido una lí­
nea invariable, en esta oportunidad los 
parlamentarios socialistas vamos a recha­
zar el veto del Ejecutivo respecto de este 
artículo y a insistir en el criterio de la H. 
Cámara. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación del 

Ejecutivo al articulo 96, la cual consiste 
en agregar al final del inciso primero lo 
siguiente: "Siempre que tales rentas o di­
videndos sean pagados dentro del plazo de 
12 meses". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa, 70 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Rechazada la obser­
vación del Ejecutivo. 

En votación la observación que consiste 
en suprimir el inciso 29 del artículo 96. 

El señor FUENTES.-Que se rechace 
e insista con la misma votación, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Si le parece a la 
Honorable Cámara, se acordará rechazar 
la observación en referencia y se insistirá 
con la misma votación anterior. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

adoptará el mismo predicamento respecto 
de la observación del Ejecutivo al inciso 
final: rechazarla e insistir con la misma 
votación. 

Acordado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-En discusión la ob­
servación que consiste en reemplazar los 
artículos 99 y 100 por el que aparece en 
el boletín, página 10. 

El señor CHECURA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, en los diversos trámitesconstituciona­
les que ha cumplido este proyecto de ley 
en el Congreso Nacional, el Diputado que 
habla ha hecho ,presente las razones que 
ha tenido para aceptar la idea de legis­
lar, respecto de los artículos 99 y 100, que 
el Ejecutivo pretende eliminar y r~­
plazarlo, para aplicar la Ley 12.937 a 
otras regiones. Pero yo no tenía idea de 
que esta iniciativa era patrocinadq. por 
el Ejecutivo, y que estaba, djrectamente, 
interesado en ella. No podía creerlo por­
que resulta paradójico, pues, mientras Su 
Excelencia el Presidente de la República 
y especialment(i el señor Ministro de Ha­
cienda han sido los grandes campeones 
para restringir una serie de leyes de ex­
cepción, favorables a las provincias del 
norte y, en particular al departamento de 
Arica, no deja de 'extrañarme que, por la 
vía de la facultad constitucional del Pre-
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sidente de la República de vetar un pro­
yecto de ley, observe una disposición para 
que él pueda actuar sin ninguna discri­
minación res·pecto de una ley de excep­
ción que, como he dicho en otras ocasio­
nes, ha pasado por todos los trámites 
constitucionales. Tal es el caso de la refe­
rida Ley N9 12.937, la cual Se pretende 
ampliar a las provincias de Antofagasta 
y Atacama. 

Ahora bien, este propósito del Ejecu­
tivo lo considero aún más grave. Voy a 
ser concreto, en esta oportunidad, en de­
fensa de los intereses de la provincia que 
represento, porque la indicación de los 
Honorables señores Brücher y Cuadra, 
que fue rechazada, era aún menos lesiva. 

Me explico. Se propone el reemplazo de 
los artículos 99 y 100 en los cuales se es­
tablece la aplicación de las franquicias 
otorgadas por la Ley N9 12.937 a la pe­
queña y mediana minería de las provin­
cias ele Antofagasta y Atacama, lo que 
estimo justo. Sin embargo, al solicitar que 
S2 conceda autorización al Presidente de 
la República para que otorgue tales fran­
quicias a algunas industrias, en otra zo­
na, podría pensarse qne lo hará cliscri­
minadamente con algunas empresas, y, 
aún más, "sin las limitaciones d·el artícu­
lo siguiente". Es decir, en virtud de esta 
disposición el Ej ecutivo podría conceder 
estas exenciones tributarias, bonificacio­
nes, etcétera, a una determinada indus­
tria de las provincias de Antofagasta y 
Atacama sin, ni siquiera, la exigencia 
consultada en el artículo 101, por la cual 
se obliga a los industriales a reinvertir 
081 75 % de sus utilidades y, además, a di1~­
tribuir entre los empleados y obreros el 
lOro de las mismas. Por otra parte -y 
es conveniente que lo sepan los Honora­
bles colegas que representan a la provin­
ci a de Antofagasta-, esta ley estaría des­
tinada a aplicarse a sólo determinadas 
industrias en las mencionadas provincias. 
Esto bien lo dice el Ejecutivo en sus con­
siderandos cuando expresa: "Sin perjui­
cio de lo anterior, y dentro de los progra-

mas de desarrollo pueda resultar aconse­
jable, el otorgamiento de determinadas 
franquicias a ciertas actividades que sea 
no8cesario estimular en la zona, de acuer­
do con los estudios de la Corporación de 
Fomento de la Producción." 

Así, propone el reemplazo de los ar­
tículos 99 y 100 en el sentido ya indica­
do. Ello significa, entonces, que no todas 
las industrias, ni todas las actividades de 
la pequeña y mediana minerías de esas 
provincias van a tener, por el imperio de 
la ley, beneficios amplísimos, sino que el 
Ejecutivo bien podría, en alguna oportu­
nidad, a:Jtorizar el establecimiento de una 
gran industria o ele un consorcio que se 
insta!e en Mejillones, Taita] o Antofagas­
ta y absorber todas las industrias pesque­
ras que, actualmente, dan vida a la pro­
vincin de Tarapacá. Por lo demás, debo 
hacer presente al señor Ministro de Ha­
ci,:pcln (;U8 lJO estoy suponiendo intencio­
l~es ~1 los actuales gobernantes, pero se 
trata (le una ley, que va a regir durante 
cilY~O ".ños y cuya aplicación estará bajo 
la e}:clu~i\a tnic:ón guh2rnativa, a través 
de un l\Tinistro de Economía, Fomento y 
Recons trucción, que tiene intervención 
directa ante la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

Por estas razones, estimo que este ar­
tículo es aJ'Lamente lesivo y atenta con­
tra los intereses de la provincia que re­
presento en esta Honorable Cámara y, 
sin haC9r cu€S\tión de personas, lo consi­
dero hasta inmoral en su posible aplica­
ción. 

Por este motivo, solicito a mis Honora­
bles colegas que tengan a bien rechazar 
el v-eto elel Ejecutivo y se sirvan mante­
ner, en cambio, los artículos 99 y 100 
aprobados por el Congreso Nacional, en 
favor de la pequeña y mediaría minería 
de Antofagasta y Atacama. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- ¿ Ha terminado Su 
Señoría? 

El señor CHECURA.-Sí, señor Presi­
dente. 
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I:l señal' COHREA LAlmAIN (Presi­
dente Accidental) ,- Tiene la palabra el 
Honorable señor Argandoña, 

I~l señor ARG} .. NDOÑA.-8eñol' Presi­
dente, sólo deseo, muy bre\-emente, anUll­
ciar los votos favorables de los Diputados 
Jo estos bancos, al mantenimiento del cri­
terio mayoritario del Congreso Nacional, 
contenido en los artículos 99 y 100, y el 
rechazo del artículo de reemplazo propues­
to por el Ejecutivo, Las razones de nues­
tra actitud las dimos ya en sesiones ante­
riores. 

Con lo .expresado por el Honorable se­
ñor Checura, queda más en claro que mm­
ca que el articulo propuesto por el Ejecu­
tivo, que, podríamos decir, casi tiene nom­
bres y apellidos, está destinado a favore­
cer a determinados industriales de la pro­
vincia ele Antofagasta. En cambio, los ar­
tículos 99 y 100, aprobados por el Congreso 
Nacional, constituyen una legislación de 
positiva conveniencia para el desarrollo de 
las acti vic1ades mineras de 1<1S provincias 
de Antofagasta y Atacama, 

Por este motivo, votaremos .en favor de 
la mantención del criterio del Congreso 
Nacional respecto de los artículos 99 y 
100, y por el rC2hazo del artículo de reem­
plazo propue,:;to por el Ejecutivo. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) ,-Ofrezco la palabra. 

El señor BRüCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) ,-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BRüCHER.-Señor Presiden­
te, me han extrañado mucho las observa­
ciones formuladas por mi Honorable cole­
ga señor Che;::ura en relación con el veto 
sustitutivo enviado por el Ejecutivo, en 
reemplazo de los articulas 99 y 100 apro­
bados por el Congreso, que son los anti­
guos artículos 101 y 102 que se debatieron 
en la Honorable Cámara durante el tercer 
y quinto trámite constitucional del pro­
yedo. 

No era mi intención volver a intervenir 

sobre esta materia, porque estimo que la 
Honorable Cámara ha oCLlpado ya bastan­
te tiempo en explicar los fundamentos de 
estas dispcsiciones. 

El Ejecutivo, por la vía del veto ha sus­
tituido, los artículos 101 y 10~ antiguos 
para ]'cemplazarlos por una iniciativa que 
jJreseatúl'amos, en el primer trámite cons­
titucional de este proyecto, en compañía 
de los Honorables señores Cuadra y Silva 
Ulloa. 

Esta iniciativa representaba indiscuti­
blemente, en una u otra forma, con ante­
cedentes ciertos y planificados, una políti­
ca de fomento efedivo de las actividades 
mineras, industriales y productivas en 
general de la provincia de Antofagasta, 
avalada por la CORFO. 

Sin embargo, ha sido combatida como lo 
saben los Honorables colegas, durante el 
tercer trámite constitucional, por los par­
lamentarías que representan la provincia 
de Tarapacá y, en particular, por los in­
tereses creados del departamento de Iqui­
que, Han sostenido, como lo ha reiterado 
en esta oportunidad el Honorable señor 
Checura, que esto sería, sencillamente, 
atentar contra Iquique, porque podría sig­
nificar que la industria ya establecida en 
lquique, con ocho años de antigüedad y 
con el patrocinio de la Corporación de Fo­
mento de la Producción, de la noche a la 
mañana pudiera trasladarse a la provincia 
de Antofagasta por arte de "birlibirlo­
que" ya que las condiciones serían mejo­
res allá. 

Quisiera tener tiempo para hacer un 
análisis exhaustivo de esta disposición y 
hacer entender a mis colegas qué parte de 
estas disposiciones se contraponen con los 
intereses elel propio departamento de 
Iquique, como son el actual artículo 101 y 
el e¡~ 103. 

Expliqué, durante la discusión de este 
articulado, en el primer trámite constitu­
cional, que el riesgo que pretenden ver los 
parlamentarios de Iquique, no es efectivo. 
¿ Cómo es posible imaginar, cualquiera 
que fuese el Gobierno, que las autoridades 
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de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, o los industriales, serían tan ma­
los de la cabeza, como para dej ar abando­
nadas las enormes inversiones que han he­
cho en Iquique y trasladarlas a Antofa­
gasta, por SU mayor cercanía a la capital? 
i No, Honorable Cámara! No habrá posi­
bilidad alguna de que el departamento de 
Iquique pudiera perjudicarse con el ade­
lanto de Antofagasta. 

La disposición propuesta por nosotros 
es una autorización al Ejecutivo para que, 
a través de una política de fomento pla­
nificada por la Corporación de Fomento 
de la Producción, se concedan ciertas 
franquicias tributarias o aduaneras a los 
mineros y productores de Antofagasta. No 
es casuística, como se ha pretendido sos­
tener. N o se trata de que si viene el señor 
Equis, que es gordo y amigo del Gobierno, 
tendrá más franquicias que el señor Zeta, 
que es flaco y no tiene "santos en la cor­
te". Se trata, como lo dice el propio ar­
tículo, de dictar un reglamento que tiene 
el carácter de decreto ley, y que sólo puede 
ser modificado por ley. Sostener lo con­
trario es no querer leer el texto de la dis­
posición o tratar de ignorarla. 

Los industriales o mineros que trabajen 
en la provincia de Antofagasta tendrán 
las franquicias, cuando reúnan los requi­
sitos que el reglamento-ley les señale en 
cada caso, sean o no sean amigos del Go­
bierno, tengan o no tengan "santos en la 
corte". Si reúnen los requisitos que se les 
exige, la CORFO tendrá, imperativamen­
te, que darles los beneficios que se esta­
blecen por el decreto ley, que deberá dic­
tarse al efecto. 

En consecuencia, la disposición que el 
Ejecutivo propone por la vía del veto y 
que nosotros patrocináramos durante la 
discusión primitiva del proyecto en la Cá­
mara, está muy lejos de ser casuística, in­
moral o para "compadres", pues represen­
ta las bases de un fomento efectivo para 
los pequeños y medianos mineros, y para 
los productores e industriales, en general, 
de la provincia de Antofagasta. 

Ahora, qué es lo que ha propuesto el 
Senado: un volador de luces, como lo ma­
nifestara en el tercer trámite constitucio­
nal del proyecto. 

Por el artículo 99 ex 101, del que se ha­
ce tanto caudal, se otorgan ciertas franqui­
cias, de las que ya gozan los departamen­
tos de Taltal y Chañaral, a los pequeños 
y medianos mineros de la minería metáli­
ca y no metálica. ¿ Y de qué servirá esta 
disposición? La minería del cobre, que es 
la única metálica de Antofagasta, ya goza 
de estas franquicias en virtud de la Ley 
N<:> 13.305. En consecuencia, este artículo 
sólo servirá para favorecer a los mineros 
de la minería no metálica, y esto si que 
será cón nombre, ya que en la actualidad 
sólo tienen explotación, en este rubro, el 
bórax, la sal y el azufre. 

Por el artículo 100 se otorgan a los in­
dustriales que laboren en base a produc­
tos mineros, las mismas franquicias de 
que gozan hoy día Taltal y Chañaral. Pero 
no a los en actual trabajo, sino a aquellos 
que en el futuro se instalen, o, hablando 
en términos más apropiados, que tengan 
la osadía de instalarse o el espíritu de fi­
lantropía necesario para soportar las dis­
posiciones del artículo 101. 

Hablar de fomento y de beneficios para 
Antofagasta con la disposición que el Se­
nado introdujo como artículo 103, hoy 101, 
resulta ilusorio y mueve a risa. 

Comprendo que mis colegas de Iquique, 
en un afán tal vez egoísta, pero de un re­
gionalismo sincero, aprueben los artículos 
99 y 100 como de gran fomento y ayuda 
para Antofagasta. Pero al insistir en apro­
bar el conjunto de disposiciones del Sena­
do y, consecuencialmente, el artículo 101, 
han decretado en la práctica la derogación 
de todas las franquicias que el norte ha 
obtenido tras largos años de batallar, co­
mo son las leyes de Arica e Iquique y el 
decreto con fuerza de ley de fomento pes­
quero, porque no otra cosa significa el 
contenido del artículo 101. 

En efecto, ¿ qué dice esta disposición? 
Por su inciso primero reglamenta un ré-
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gimen de reinversión o de capitalización 
para los mineros e industriales que deseen 
aprovecharse de las franquicias que dan 
las leyes de Arica, Iquique y Pisagua y el 
decreto con fuerza de ley que fomenta la 
producción pesquera, imponiéndoles una 
obligación equivalente al 75% de sus uti­
lidades. Y por su inciso segundo, dispone 
una participación, muy justa en la letra 
de la ley, de un diez por ciento para em­
pleados y obreros, que nunca recibirán, 
porque nadie tendrá la osadía de instalar­
se con la tributación anterior. Todavía 
más, a dichos porcentajes deben sumarse 
la tributación de orden general correspon­
diente al cinco por ciento del plan habita­
cional y el impuesto global complementa­
rio, todo lo cual sobrepasa el ciento por 
ciento de las utilidades. 

En consecuencia, ¿ cree posible la Hono­
rable Cámara que haya algún interés de 
parte de algún productor por instalarse en 
tales términos y condiciones? ¿ Qué ali­
ciente puede tener alguien frente a esta 
disposición? 

Aquí ha existido una perturbación tre­
menda por parte de los parlamentarios que 
defendieron tanto en el Senado como en la 
Cámara los artículos que ahora veta el 
Ejecutivo, perturbación que yo encuentro 
más criticable en los Diputados de mi pro­
vincia, pues han mantenido una tesis que 
sólo se justifica por desconocimiento o ig­
norancia del conjunto de disposiciones en 
debate. 

De aprobarse en el Senado el criterio del 
artículo 101, rechazándose el veto del Eje­
cutivo, los productores de la provincia de 
Tarapacá, no ya los de Antofagasta, que 
aspiraban a un beneficio, sufrirán las con­
secuencias de este desacierto legislativo, 
que con toda propiedad ha sido calificado 
por un editorial de un diario de la 'capital 
como de "terremoto legislativo". 

En consecuencia, si no se acepta el veto 
propuesto por el Ejecutivo, lejos de bene­
ficiarse al norte chileno, y en particular 
Antofagasta, se le habrá infringido un 
tremendo daño, que será muy difícil repa-

rar, porque, repito, las disposiciones del 
Senado no conforman política alguna de 
fomento para quienes quieran explotar o 
producir en Antofagasta. Por eso, com­
prendiendo que una autorización no tiene 
la fuerza de una legislación imperativa y 
que las leyes de excepción encuentran 
enormes tropiezos para ser aprobadas en 
el Parlamento chileno, especialmente por 
parte del Ejecutivo, es que presentamos la 
indicación del antiguo artículo 40, que me 
felicito que el Ejecutivo haya repuesto, 
agregándole la frase: "sin las limitacio­
nes del artículo siguiente.", porque de no 
haberlo hecho así, por las razones que he 
expresado, este artículo tampoco hubiera 
tenido utilidad alguna. De manera que le­
jos de significar un paso atrás, este agre­
gado, como lo calificaba el Honorable co­
lega señor Checura, era un requisito ne­
cesario para que pudiera operar. Com­
prendo en realidad, la posición de mi Ho­
norable colega Checura, que ha hecho la 
defensa de Iquique, pero no entiendo cómo 
otros parlamentarios de Antofagasta pue­
den compartir su criterio. 

Hablan de un estatuto del norte o de una 
legislación definitiva, pero existe un viejo 
refrán que dice que lo mejor es enemigo 
de lo bueno, y la verdad de las cosas es 
que así lo hemos comprendido con mis Ho­
norables colegas Silva Ulloa y Cuadra, 
pues, de no haber presentado este artículo, 
nos habríamos quedado sin nada, ya que 
era lo único posible por ahora, para pro­
piciar un fomento industrial y minero en 
Antofagasta. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
el veto a los artículos 99 y 100, para reem­
plazarlos por una proposición que la Cor­
poración de Fomento de la Producción ha­
bía pl'esentado en la Comisión de Hacienda 
de esta Honorable Cámara durante la tra-
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mitación de este proyecto, representa el 
deseo del Ejecutivo de conceder estas 
franquicias y reflejar el pensamiento que 
tiene sobre esta materia. 

En las varias reuniones que los parla­
mentarios del Norte tuvimos con el IvIi­
nistro de Hacienda y con el Vicepresidente 
de la CORFO, jamás pedimos que se otor­
garan facultades al Presidente de la Re­
pública para conceder ciertas franquicias 
a la industria extractiva de Antofagasta. 

Algunos señores Diputados han dicho 
que este veto es la solución de los proble­
mas de Antofagasta. En tal caso com­
prendo la posición de los representantes 
de la provincia. Pero como parlamentario 
por Antofagasta, debo manifestar que, 
junto con mis Honorables colegas señores 
Argandoña y Silva Ulloa, apoyé el artículo 
40 del proyecto de la Cámara en su primer 
trámite constitucional, porque hasta ese 
momento no existían los artículos 101, 102 
Y 103, que fueron introducidos en el Se­
nado a iniciativa del Honorable Senador 
señor J onás GÓmez. 

En consecuencia, después de estas mo­
dificaciones al artículo 40 del proyecto de 
la Cámara, ¿ es posible que los parlamen­
tarios por Antofagasta estemos de acuer­
do con dar a S. E. el Presidente de la Re­
pública una autorización como la que se 
señala en el veto, en circunstancias que 
conocemos la forma cómo se ha tramitado 
la autorización para la instalación de una 
fábrica de cemento en esa provincia? 

En cuanto a este último problema, la 
CORFO tiene listos todos los estudios. In­
cluso contrató a un técnico, cuyos infor­
mes son favorables a la nueva fábrica (l< 
cemento, porque en la provincia se encuen­
tran las materias primas indispensables 
para su instalación. Sin embargo, hasta el 
momento no ha sido posible conseguir la 
materialización de este proyecto. De ma­
nera que ni este Ejecutivo, ni ninguno 
otro, darán atuorización para instalar en 
Antofagasta nuevas manufacturas de co­
bre. ¿ Por qué? Porque con ello se hiere 

los intereses de los monopolios instalados 
en otras partes de nuestro territorio. 

El señor rIlIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- ¿ Me permite, Ho­
nOl'able Diputado? Ha terminado el tiem­
po de que disponía el Comité de Su Se­
ñoría. 

El señor CLA VE L.-Ruego a Su Seño­
ría que recabe el asentimiento de la Sala 
para que se me prorrogue el tiempo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Con todo agrado~ 
¿ Cuántos minutos desearía Su Señoría? 

El señor CLA VE L.-Dos minutos, se­
ñor Presidente. 

El señor ARGANDOÑA.-Yyo cinco 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Solicito el asenti­
miento unánime ele la Sala para conceder 
dos minutos al Honorable señor Clavel y 
cinco al Hono··able señor Argandoña. 

Varios señol'es DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor M RANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-No hay acuerdo. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor President(~. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
aparte de las consideraciones hechas por 
los Honorables señores Argandoña, Che­
cura y Clavel, quiero referirme, de mane­
ra muy bl:eve, a lo expresado por el Ho­
norable Diputado señor Brücher, que ha 
querido colocar a ciertos parlamentarios 
de Antofagasta, entre ellos a mi camara­
da, Honorable señor Juan Argandoña, en 
una posición de poca lealtad hacia la pro­
vincia. Y así, considera justo que los re­
presentantes de Tarapacá defiendan deter­
minado criterio, pero no entiende cómo 
Diputados de su provincia aparecen en una 
misma posición con ellos. 

En esto sucede una cosa muy simple. 
El veto del Ejecutivo a los artículos 99 y 
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100 no puede ser considerado sin tomar en 
cuenta la frase final de su inciso primero, 
que dice: "sin las limitaciones del artículo 
siguiente". Aquí está todo el problema, no 
sólo por lo que expresaba el Honorable co­
lega señor Clavel, en cuanto a que la dis­
posición beneficiará a los monopolios ins­
talados en esas provincias, sino porque, 
concretamente, los verdaderos defensores 
de Antofagasta no son los que defienden 
al diario "El Mercurio" y a los monopolios 
de Antofagasta, sino los parlamentarios 
que los combaten. 

Para que las explotaciones mineras y 
las industrias establecidas o que se esta­
blezcan en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, puedan gozar de los benefi­
cios tributarios concedidos en otros cuer­
pos legales, el artículo 101 las obliga a ca­
pitalizar la explotación o industrias o a 
reinvertir, "dentro del territorio de las 
provincias señaladas, en nuevas activida­
des pesqueras, agrícolas, mineras o indus­
triales, a lo menos el 715 ro ele las utilida­
des". 

Quienes desean ratificar el critelio de 
la Honorable Cámara y votar en contra (iel 
veto del Ejecutivo, estún c'efenciiendo su 
provincia, con el fin de impedir que las 
industrias en ella establecidas inviertan 
.sus utilidades en actividades especulativas 
y usurarias, en vez de capitalizarlas o 
reinvertirlas en la zona. Por eso quienes 
tratan de favorecer el desarrollo econó­
mico de Antofagasta, tendrán que estar 
contra el criterio del Ejecutivo. 

Aún más, el inciso segundo del artículo 
101, establece la obligación de que, "sin 
perjuicio de lo establecido en el Código del 
Trabajo, las empresas acogidas o que se 
acojan a los beneficios mencionados en el 
.inciso primero, deberán repartir entre 
sus empleados y obreros, a prorrata de sus 
emolumentos, una participación ascenden­
te al 10% de sus utilidades". Esto es de 
vital importancia, porque permite que las 
franquicias .otorgadas en favor ele los in­
dustriales, alcancen también a los traba­
jadores, aunque sea a base de una parti-

cipación limitada de utilidades, ya que la 
mayor parte queda en poder de los indus­
triales. 

Finalmente, creo que los verdaderos de­
fensores de Antofagasta votarán por el 
criterio de la Honorable Cámara, pues fa­
vorece y ampara los intereses generales de 
la provincia y de la clase trabajadora: pe­
ro, en ningún caso, los de los monopolios y 
de los grandes empresarios. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
tal como lo ha manifestado, en forma cla­
ra y precisa, el Honorable señor Checura, 
los parlamentarios de Tarapacá hemos re­
cibido extensas comunicaciones, por !:l:3 
cua}e:s nos piden que tratemos de evitar 
que :as franql1i::ias aduaneras de que ac­
balmente disfruta la provincia y que fa-, 
vorecen el auge de sn desarrollo industrial 
~l económico, se extiendan a otras zonas. 

La observación del Ejecutivo que ree111-
lll::iza los artículos 99 y 100, dej a plena­
mente establecido que sus beneficios no 
sólo alcanzarán a la pequeña y mediana 
minerías, con lo cual todos estamos de 
acuerdo, porql;e importa impulsar el des­
anollo de la minería de la provincia de 
Tarapacá, sino también a los industriales y 
pro,luctores que se inicien en estas acti'/i­
dades, lo que perjudicará ostensiblemente 
a la ciudad de Iquique, cuya industria se 
basa, casi exclusiyamente, en la produc­
ción de harina de pescado. En consecuen­
cia, si esta actividad sigue extendiéndose 
hacia Atacama y Antofagasta, los capita­
listas chilenos, que han suscrito convenios 
con la CORFO, encontrarán que es más 
cómodo instalar sus industrias en las pro~ 
vincias situadas más al sur de Chile. 

La ciudad de Iquique, no obstante el in­
cipiente desarrollo industrial, ha logrado 
dar al país una entrada de alrededor de 40 
miilones de dólares y ha proporcionado 
ocupación a centenares de obreros que ha-
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bían quedado cesantes por la paralización 
de las oficinas salitreras. 

Pero lo más grave de todo esto es que, 
en cualquier instante, se pueden paralizar 
los astilleros de la "Marco Chilena" de 
Iquique, única fuente de trabajo para los 
varios centenares de obreros que laboran 
en ella, con el fin de instalarse en otros 
puertos que dan mayores facilidades, co­
mo el de Antofagasta. 

De ahí que insistamos en la necesidad de 
rechazar estas disposiciones que atentan 
contra la estabilidad industrial de la pro­
vincia de Tarapacá. Puedo citar un caso. 
Re sido informado de que, ante su solo 
anuncio, una importante industria de ha­
rina de pescado establecida en Pisagua y 
formada con capitales noruegos, ya ha so­
licitado su traslado al Perú, país que ofre­
ce mayores franquicias. Esto traerá con­
sigo la decadencia económica del puerto de 
Pisagua, que estaba empezando una etapa 
desde todo punto de vista floreciente. 

Dejo, eso sí, en claro, que todo lo que 
signifique mejoramiento económico para 
los obreros y empleados de la industria 
pesquera, contará siempre con el apoyo del 
Diputado que habla y de toda la ciudada­
nía de Tarapacá. 

Por eso, interpretando el sentir de vas­
tos sectores de esa provincia, reitero que, 
el Diputado que habla y gran parte de mis 
Honorables colegas liberales, rechazarán 
este veto del Ejecutivo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, los artículos 99 y 100 tuvieron su ori­
gen en el Senado, durante el segundo trá­
mite constitucional del proyecto en debate. 
Allá el Honorable Senador señor Hernán 
Videla los defendió, sin conseguir la in­
clusión de la provincia de Coquimbo junto 
a las de Antofagasta y Atacama. Si no 
fue posible hacerlo aquí en la Cámara, en 

el primer trámite constitucional, se debió 
al vencimiento del plazo para presentar 
indicaciones. En cuanto al temor del Go­
bierno y de algunos señores Parlamenta­
rios, de incluir a otras provincias en los 
beneficios de la Ley N9 12:937, llamada d~ 
Zona Libre Industrial, desaparece si se 
aprueba el veto a los artículos 99 y 100, 
porque se cierra la compuerta para otras 
zonas del país. 

Con respecto a la inclusión de Coquim­
bo, en las franquicias de Zona Libre In­
dustrial, el señor Ministro de Hacienda, 
con la aprobación del Consejo de la Cor­
poración de Fomento de la Producción, 
podría considerarla en otro proyecto de 
ley. Esta iniciativa sería beneficiosa para 
la provincia, que prácticamente, no cuen­
ta con ningún tipo de actividad minera, 
agrícola o industrial propiamente tal, sino 
con una mezcla de las tres, con el grave in­
conveniente de que la agricultura pasa por 
grandes períodos de sequía. 

Por este motivo, pido al señor Ministro 
de Hacienda que en algún futuro proyecto 
de ley, y en el caso de que el veto se aprue­
be tal como el Ejecutivo lo propone, in­
cluya, con el acuerdo favorable del Conse­
jo de la Corporación de Fomento de la 
Producción, a la provincia de Coquimbo 
entre las que gozarán de franquicias para 
instalar industrias. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
s-idente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, con respecto a 
los artículos vetados por el Ejecutivo, los 
Diputados comunistas, al fijar nuestra po­
sición, manifestamos que los parlamenta­
rios de Antofagasta éramos contrarios a 
su aprobación por estimar que sólo bene­
ficiaban a determinados sectores, y por­
que deseábamos evitar lo ocurrido con la 
Zona Libre Alimenticia, que se transfor­
mó en un verdadero monopolio del que se 
beneficiaron sólo algunos "vivos", en per-
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juicio de la provincia de Antofagasta y de 
sus habitantes. 

Además, considerábamos que en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta de­
berían instalarse grandes industrias y no 
pequeños talleres, a fin de permitir la ab­
sorción de la cesantía. 

En cuanto a la mediana y pequeña mi­
nerías, están protegidas por los artículos 
99 y 100. Y con respecto a las industrias 
establecidas o que se establezcan en las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta y 
que deseen acogerse a los beneficios tribu­
tarios, están obligadas a capitalizar la ex­
plotación o industria o a reinvertir dentro 
de ellas, en nuevas actividades, el 75 % de 
sus utilidades y, como bien se ha dicho, a 
repartir entre los trabajadores una par­
ticipacición del 10;10 de las mismas. 

Por nuestra parte, creemos que no es 
posible continuar con el actual sistema de 
exenciones, que no beneficia a las esforza­
das industrias nacionales sino a los fuer­
tes capitales de las empresas monopolis­
tas extranjeras. A este respecto puedo 
mencionar públicamente el caso de la Em­
presa Pesquera EPERV A, que ha recibi­
do fuertes empréstitos de la Corporación 
de Fomento de la Producción -el 45 % de 
su inversión-; que ha sido beneficiada 

. con leyes de exención, y que, sin embargo, 
uno de sus más fuertes inversionistas, o 
reinversionistas, porque se trata de un 
monopolio internacional que también tiene 
enclavadas sus garras .en Chile, es' la fir­
ma GRACE. 

Por todas estas razones, debe irse a una 
política de establecimiento de industrias, 
a fin de dar trabajo al sector obrero. En 
este sentido, la Corporación de Fomento 
de la Producción, en vez de simple presta­
mista, especialmente de los consorcios mo­
nopolistas extranjeros, debe convertirse, 
con sus propios recursos o empréstitos de 
cualquiera otra naturaleza, en impulso­
ra del establecimiento de nuevas industrias 
en las provincias de Tarapacá, Antofagas­
ta y Atacama, propiciando desde ya la 
instalación y explotación de una planta de 

cemento que asegure trabajo a los obreros 
chilenos y que permita invertir las utili­
dades que se obtengan ,en la creaeÍón de 
nuevas industrias. 

Por todas estas razones, los Diputados 
comunistas votaremos por el rechazo del 
veto del Ejecutivo y por la insistencia de 
los artículos aprobados por el Congreso. 

El s.eñor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo, que consiste en reemplazar por otro los 
artículos 99 y 100. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, d1'o el siguiente resultadO: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 47 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Rechazada la obser­
vación del Ejecutivo. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 61 votos; pOr la negativa, 16 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-La Cámara acuerda 
insistir. 

En discusión las observación del Ejecu­
tivo al artículo 101, que consiste en supri­
miren el inciso primero las palabras "es­
tablecidas o". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la obser­
vación. 

El señor MONTES.-Que se. vote, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa, 52 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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si dente Accidental) .-Rechazada la obser­
vación. 

En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 55 'votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
.sidente Accidental) .-La Cámara acuerda 
insistir. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 105. 

El señor YRARRAZA V AIJ (don Raúl). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra, 
Su Señoría. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, la disposición aproba­
da por el Congreso contempla casos y s;­
tuaciones que es necesario consid&rar. N o 
basta el texto del artícu:o contenido en 
el veto del Ejecutivo, por cuanto existen 
préstamos que no fueron concedidos dentro 
del período a que se refiere la observación 
y que se otorgaron en la zona devastada 
por el terremoto para limpias, desecación 
de pantanos y otras faenas muy importan­
tes para el desarrollo económico agrope­
cuario. 

Como esas situaciones deben ser consi­
deradas en este proyecto, solicito a los 
Honorables Diputados que insistan en la 
aprobación de la disposición primitiva­
mente acogida por el Congreso. 

El señOl' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-OfrezcO' la palabra. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Desgraciadamente, 
el Comité de Su Señoría ocupó todo su 
tiempo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra a la Hono­
rable señora Enríquez. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ.-Muchas gra­
cias, Honorable Cámara. 

Sólo deseo manifestar que es innecesa­
rio abundar en los razonamientos que se 
dieron oportunamente acerca de la con­
veniencia de aprobar este artículo. En 
consecuencia, solicito a la Honorable Cor­
poración que rechace el veto y acuerde in­
sistir en la disposición que la Cámara 
aprobó anteriormente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará ~a observación del Ejecutivo y 
se insistirá en el texto primitivo aproba­
do por el Congreso. 

Acordado. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 106, que consiste en su­
primirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la observación y se insistirá en 
el texto del Congreso. 

Acordado. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 107, que tiene por objeto 
trasladar dicho artículo a las disposicio­
nes transitorias. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Ap1'obada. 
En discusión las observaciones del Eje­

cutivo al artículo 109, que tienen por ob­
jeto sustituir al N9 13. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazaría la observación ... 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el señor Ministro de Hacien­
da podría explicar el alcance de esta ob­
servación. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hac:enda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor J'.1IRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Con la venia de la 
Sala, tiene la paiabl'a el seíiol' Ministro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda).- Señor Presidente, desearía 
explicar a la Honorable Cámara el alcan­
ce de la disposición en debate. 

Como se 110drá observar, el inciso pri­
mero propuesto por el Ejecutivo es exac­
tamente igual al aprobado por el Congre­
so N aciona~. El inciso segundo faculta al 
Director General de Impuestos Internos, 
;.¡ fin de que pueda efectuar la investiga­
ción previa a que se refiere el inciso pre­
cedente, para ordenar la apos;ciÓ~1 de se­
llos y la incautación de los libros de con­
tabilidad. 

Se trata de una facultad absolutamente 
indispensable con que debe contar el Di­
rector de Impuestos Internos, si se quiere 
realizar en forma efectiva una investiga­
ción del delito tributario. 

En mérito de las consideraciones seña­
ladas, me permito solicitar la aprobación 
por la Honorable Cámara de la observa­
ción del Ejecutivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No, se­
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-En votación. 

-Practicada la votación en IOrlna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 58 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Aprobada. 

4.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA; don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Solicito el asenti­
miento de la Sala para suspender la se­
sión por veinte minutos. 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión. 

5.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DE 
LOS EMPLEADOS Y OBREROS DEL SECTOR 
PUBLICO.- OBSERVACIONES DEL PRESI-

DEKTE DE LA REPUBLICA 

El seíior MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Continúa la sesión. 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por el EjecutivO' que aparece a conti­
nuación del artículo 109. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará este ar­
tículo nuevo. 

ApTobado. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 111, que consiste en ante­
poner al NQ 1 un nuevo número. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, sólo deseo 
hacer presente a la Honorable Cámara que 
esta disposición contenida en el número 
nuevo que se sugiere restablecer por la 
vía del veto ya fue aprobada por la Hono­
rable Cámara durante el primero y el 
tercer trámite constitucional de este pro­
yectO' de reajuste. 

Ella corresponde a lo que se explicó en 
detalle en una sesión anterior de la Ho­
norable Cámara, es decir, establece que 
los fondos que se inviertan en actividades 
pesqueras deben pagar, en la fuente que 
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los genera, impuesto global complementa­

rio, del cual actualmente están exentos. 

No se trata de alterar en nada ,las fran­

quicias de que gozan las actividades pes­

queras, ni los fondos ya invertidos en la 

pesca, sinO' que sólo se pretende dejar es­

tos fondos en las mismas condiciones en 

que han quedado, en el proyecto, los que 

se inviertan en el plan habitacional. 

De esta manera, si el día de mañana un 

industrial, por ejemplo, un fabricante de 

camisas, obtiene una utilidad de diez mi­

llones de pesos y los destina a la industria 

pesquera, deberá pagar impuesto global 

complementario, a diferencia de lo que 

ocurre hoy día, en que, por el hecho de 

destinarse estos fondos a actividades de 

la pesca, están exentos del 'pago del im­

puesto global complementario. 

El Ejecutivo considera que las franqui­

cias de que actualmente gozan las activi­

dades pesqueras son más que suficientes 

para que ellas se mantengan; y estima 

exagerada la franquicia que ahora se pre­

tende derogar. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Ejecu­

tivo. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprO'bará. 
Aprobada. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo que consiste en intercalar, en el in­

ciso final del artículo 111, a connnuación 

de la frase "de las sumas que inviertan 

con posterioridad a la publicación de la 

presente ley", la siguiente "y hasta el 31 

de diciembre de 1964." 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aiprobará. 
Aprobada. 

En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 112, que consiste en su­

primir la frase final del inciso nuevo que 

esta disposición intercala en el artículO' 1 Q 

de la Ley N9 12.120, y cuyo texto es el 

siguiente: "Lo dispuesto en este inciso 

no se aplicará a las radios de sobremesa, 

que mantendrán su actual tributación." 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 11 votos; por la negativa, 23 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-Rechazada la obser­

vación del Ejecutivo. 
En votación la insistencia en el criterio 

del Congreso. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 

afirmativa, 37 votos; por la negativa, 10 

votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-La Honorable Cá­

mara acuerda insistir. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 114, que consiste en agre­

gar un inciso nuevo. 
El señor PRADO.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE.- ¿Me ¡permite, 

señor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-Tiene la palabra el 

HonO'rable señor Prado. 
El señor PRADO.-Señor Presidente, a 

juzgar por los fundamentos del veto del 

Ejecutivo al artículo 114, parece que hay 

un error de información. En efecto, aquí 

se establece que "en los casos en que las 

convenciones a que se refiere el inciso pri­

mero recaigan sobre uvas frescas o jugos 

de uvas destinadO's a la vinificación, la 
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tasa será del 10%", cuando, precisamente, 
lo que pagará el 10% a las compraventas 
es el vino que se fabrica con estas uvas. 

En la forma en que la disposición fue 
aprobada por el Congreso Nacional, las 
uvas están gravadas con :ellO %. Ahora 
si se las gravara con un impuesto del 10% 
adicional al 10% que pagarán al transfor­
marse en vino, ello ocasionaría un daño 
extraordinariamente grande a muchos pe­
queños productores que en la actualidad 
no tienen acceso a las cooperativas viti­
vinícolas por falta de capacidad. Entre las 
observaciones del Ejecutivo que estamos 
tratando, hay una que se refiere a la des­
tinación de nuevos recursos a las coope­
rativas en cuestión. Ello está probando 
que hay falta de capacidad en las coope­
rativas vitivinícolas. 

Por esta razón, estimo que el agregado 
en referencia dañaría en mayor volumen 
a los pequeños productores de las provin­
cias del sur, los cuales se verán obligados 
a vender su producción, en el caso de que 
se aprobara este nuevo impuesto del 10%. 
En realidad, se verán obligados a comprar 
maquinarias y hacer inversiones en vasi­
jas, que, en ningún caso, se justificarían, 
dado que son todos pequeños productores. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PRADO.-Estas mismas ob­
servaciones, en todos sus términos, son 
compartidas por mi Honorable colega se­

'ñor Montané, quien me ha pedido que ex­
prese su parecer, en atención a que el Co­
mité Radical ya no dispone de tiempo. 

Para terminar, sólo quería hacer pre­
sente ... 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente Accidental) .-¿ Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El Honorable señO'r Montané le ha soli­
citado una interrupción. 

El señor PRADO.-Se la concedo, con 
todo agrado, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre-

sidente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Montané. 

El señor MONT ANE.-Señor Presiden­
te, yo había encargado al Honorable señor 
Prado que también hiciera en mi nombre 
las observaciones que ha expresado, por­
que el Comité de mi partido ya no tiene 
tiempo para hacer uso de la palabra en la 
discusión de este proyectO': 

Quiero manifestar que la observación 
del Ejecutivo hace pagar dos veces un 
mismo impuesto, y quienes lo pagarían 
serían los modestísimos agricultores que 
tienen viñas en sus predios. En efecto, van 
a pagar un 10% por las uvas, y, en segui­
da, el que hará la vinificación de estas 
u vas pagará el otro 10;/0 por el vino. Por 
lo tanto, a estas uvas se las re2argará, efec­
tivamente, con un 20%: un 10% como 
uvas y un 10';~ como vinO'. 

Por las razones indicadas, solicito que 
la Honorable Cámara rechace el veto del 
Ejecutivo en discusión. 

El señol' MIRANDA, don Rugo (Pre­
sictente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Prado. 

El señor PRADO.- Señor Presidente, 
debido al tiempo restringido de que he­
mos dispuesto los Comités, no puedo re­
ferirme al impuesto mismo del 10% que 
se aplicará. Sólo deseo hacer resaltar que 
el nuevo impuesto de un 10% con que se 
gravaría a la producción de vino, en cada 
una de sus etapas, va a producir, eviden­
temente, un distorsión extraordinariamen­
te fuerte en la producción vinícola. 

Sólo quiero dar un dato a la Honorable 
Cámara para su conO'cimento. 

El año pasado, Impuestos Internos es­
timó el consumo de bebidas analcohólicas 
en la cantidad de 330 millones de litros. 
Sin embargo, es evidente que no es el con­
sumo de estas bebidas el que ha aumenta­
do, sino el de los productos mixtos, que 
son adicionales. En algunas .partes está 
cambiando el consumo nacional, prefirién-
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dose estos productos en lugar del vino, 
hecho que acarreará, en definitiva, una 
extraordinaria angustia económica a la in­
dustria vitivinícola, 

El señor MIRANDA, don H'1g0 (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra, 

Ofrezl:o la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

l"Cchazará la observación del EjEcutivo. 
Acordado. 
-Puesta en discusión ?J votación la olJ­

servación del Ejecutivo al artículo 119, fue 
aprobada por asentimiento unánime. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-En discusión la ob­
servación del Ejecutivo que consiste en 
agregar un artículo nuevo df"spués del 122, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, 
-Practicada 'la votación en forma eco­

nóutica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; ])1' la negati1~a, 39 
votos. 

El seii.or MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) ,- Rechazada la ob­
servación. 

En discusión las observaciones del Eje-
cutivo al artículo 124. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación, que 

consiste en sustituir, en el inciso segun­
do, las expresiones "y precios de adquisi­
ción" por "o precios de reposición". 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 'votos; ]Jor la negativa, 12 
votos. 

El seiíor lVIIHANDA, don Hu.r;o (Pre­
sidente Accidental) .-Aprobada la obser­
vación, 

En votación la observación que reempla­
za, en el inciso quinto, los términos "a la 
Direcc~ón" por "al Servicio". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

ApTocada. 
En votación la última observación a es­

te mismo artículo, que consiste en agre­
gal' un inciso final. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará, 

A]JTobacla. 
En discusión la observación del Ejecu­

tivo al artículo 125, que consiste en su­
primirlo. 

El señor HüBNER (don'Jorge Iván) ,­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ~IIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente Accid2ntal).- Tiene la palabra, 
Su Señoría, 

El señor HüBNER (don Jorge Iván).­
Señor Presidente, el Diputado que habla 
se encuentra entre las personas que no 
miran con simpatía los bonos dó~ares e 
inclusO' los considera como el exponente de 
m1H política financiero-económica fraca­
sada. Pero, más allá de nuestros sentimien­
tos personales y de los efectos prácticos 
que estas emisiones hayan podido tener, 
<cstá en juego, en este caso, un .principio 
(le m~1cha importancia, que es el de la se­
riedad de la garantía del Estado. 

Tengo a la vista las disposiciones perti­
nentes de la ley N9 14.171, en la que se 
estableció el sistema de bonos dólares, Se 
dispone en esta ley que los tenedores de 
estos bonos gozarán de diversas franqui­
cias, entre 'los que se cuenta la de que los 
intereses que devengan o los beneficios que 
produzcan por cualquier concepto estarán 
exentos de todo gravamen fiscal. Y el ar­
tículo 10 de la mencionada ley agrega: 

"Dichos intereses o beneficios no serán 
considerados para ningún efecto legal co­
mo rentas de las personas naturales o ju­
rídicas que los reciban directamente o a 
través de otras personas por vía de dis­
tribuciones, dividendos, liquidaciones o 
por cualquier otra causa." 

De tal manera que el legislador, en la 
ley citada, otorga a los tenedores de esos 
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bonos una franquiCia tributaria amplísi­
ma y crea derechos adquiridos en favor 
de ellos. Considero que, así como una per­
sona seria cumple con la palabra empe­
ñada, un Estado que se respete debe tam­
bién observar las garantías establecidas 
en su legislación en favor de los inversio­
nistas. N o es serio crear un estado- de in­
certidumbre tanto entre los inversionis­
tas chilenos como extranjeros mediante el 
establecimiento de disposiciones legales 
que supriman aquellas garantías en las 
que se ha empeñado la palabra del Estado. 

Por esas circunstancias, y cualesquiera 
que sean las consideraciones que nos me­
rezcan estos bonos dólares, les Diputados 
de estas bancas votaremos por la supre­
E,ión del artículo aprobado por el Congreso 
Nacional. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la p::­
la:Jra, señor Pr2sidente. 

:;:; ::2::or j\~ ~'1A:'iD:\, don Hi¡gO (Pre­
:;idwte Accidental).- Tiene la palabré1 , 

Sl] Señoría. 
El señor BALLESTEROS.-Señor Prs­

"idconte, la verdad es que sorprende que 
e: Honorable señcr Hübner, anticipando 
su criterio desfavorable a los bonos dóla­
res y al sistema que los estableció, anun­
cie que para él tiene sufic;ente valor el 
hecho ele qEC en este 2aso se encuentre 
empeñada la palabra del Estado en favor 
de estos inversionistas. Creo que ése no 
es argumento suficientemente válido co-mo 
para ser formulado en esta Honorable Cá­
mara, en circunstancias que el mismo Ho­
norable colega está reconociendo -y to­
dos tenemos una triste experiencia a ese 
respecto- lo que ha significado para el 
país la institución de esOs bonc's dólares. 
Sabemos que los tenedores de bonos dó­
lares no han visto gravadas las utilidades 
que han obtenido por la posesión de ta­
les documentos por ningún tipo de grava­
men o impuesto. 

Señor Presidente, quisiera, también, ha­
cer un alcance a lo que se entiende po-r ga­
rantía del Estado. Cuando se dictó la ley 
N9 14.171, que creó los llamados bonos-

dólares, el Gobierno contrajo también 
otro compromiso, y ese compromiso lo con­
trajo no ya con los inversionistas, un gru­
po respetable, por cierto, pero reducido, 
sino que empeñó su palabra con todos los 
habitantes de la República cuando dijo 
que íbamos a vivir una etapa de estabili­
zación monetaria. 

Cuando se trata de cumplir un compro­
miso con un grupo reducido de inversio­
nistas que se ha visto favorecido con la 
posesión de los bonos dólares, que no han 
soportado ningún gravamen en favor del 
Estado ni de la comunidad, se nos viene 
a hablar elel respeto a la palabra que el 
Estado ha dado; pero, cuando se trata de 
la promesa hecha a todos aquellos que han 
visto cercenados sus ingresos por la in­
flación creciente que el país ha vivido, 
entonce3 no se invoca como argumento el 
hecho de que también se ha comprometido 
la palabra o la garantía del Estado. 

N O'sotros podremos calificar de moral 
o de inmoral el sistema, si consideramos 
que en definitiva, estas disposiciones le­
gales han llevado a un grupo pequeño de 
capitalistas o de inversionistas a hacerse 
fabulos~lmel1te ricos sin aportar nada al 
Estado. 1\ 030tros, como representantes 
del puebl(J en el Parlamento, tenemos la 
obligación de reparar este daño o error 
que de Duena fe, evidentemente, cometie­
ron los Honorables colegas que votaron 
afÍl'111ativan~ente esa disposición. En el pri­
mer instante no podía preverse su alcan­
ce, pero, ahora, cuando han transcurrido 
casi seis años y hemes visto sus efectos, 
no debe invocarse como argumento el he­
cho de que el Estado haya dado su palabra 
y afirmar que la institución de los bonos 
dólares debe ser protegida o respetada. 

Los Diputados democratacristianos vo­
taremos en favor de un artículO' tan "mo­
desto" como éste, que establece que sólo 
los intereses de los bonos y pagarés dóla­
res van a quedar gravados con el impues­
to de la primera categoría de la Ley de 
Impuesto a la Renta. 

Por estas razones, vamos a insistir en el 
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cri terio del Congreso Nacional y por lo 
tanto rechazar la observación del Ejecu­
tivo. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor :MIRANDA, don Hugo (Pl'e­
sidente Accidental).- Tiene la palabra, 
Su Señoría, 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
además de lo expresado por mi Honorable 
colega señor Ballesteros, quiero hacer bre­
vemente, un alcance a las palabras del 
Honorable señor Hübner, don Jorge Iván. 
Evidente~ente, el Gobierno no sólo con­
trajo el compromiso de mantener estable 
el valor de nuestra moneda, sino también 
el de llevar adelante ala medida de su 
capacidad -porque tampoco podemos pe­
dir imposibles- un plan habitacional des­
tinado a dar al mayO'r número de chile­
nos una casa adecuada. La H. Cámara ha 
podido comprobar el fracaso del Plan Ha­
bitacional del Gobierno, En efecto, la H. 
Corporación ha insistido en su disposición 
por la cual suspende, por este año, la vi­
gencia de la reajustabilidad de las deudas 
hipotecarias, en atención a que este rea­
juste se hacía sobre la base del alza ex­
perimentada por el cO'sto de la vida, en 
circunstancias de que el reajuste de los sa­
larios y sueldos es muy inferior a dicha 
alza. 

N osotros no entendemos esto de la exis­
tencia de derechos adquiridos cuando ellos 
favorecen a una minoría privilegiada. To­
do lo contrario. Si alguien quiere gobernar 
en este país cumpliendo ese principio fun­
damental de gobernar para las mayorías, 
va a tener que tocar, indiscutiblemente, 
los llamados "derechos adquiridos", no só­
lo los de estos especuladores, de estos pa­
rásitos de la economía nacional, que son 
los tenedores de bonos dólares, sino, in­
cluso, los que se refieren a la propiedad 
privada. Por eso nos parece cosa de 'los 
tiempos de la Marquesa de Pompadour es­
to de venir a hablar aquí de derechos ad­
quiridO's, en circunstancias de que el pri­
mer derecho del ser humano es el derecho 

a la vida, derecho que tienen la obliga­
ción de respetar, especialmente, aquellos 
que creen que el hombre es hijo de Dios. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván).­
¿ Es abogado Su Señoría? 

El señor JEREZ.-Soy abogado, egre­
sado de la Universidad de Chile, Honorable 
colega ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- j Honorable señor 
Hübner, ruego a Su Señoría no interrum­
pir! 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, es 
evidente que hay diversos criterios en re­
lación con el Derecho. Si el Honorable se­
ñor Hübner está todavía en la época del 
can-can con respecto a leyes, seguramen­
te no va a poder entenderse conmigo. Aquí 
se ha habladO' de la seriedad de los com­
promisos contraídos por el Estado. 

¿ Cuál es la "seriedad" de los que obtu­
vieron el beneficio de los bonos dólares? 
Una "seriedad" basada sólo en la capaci­
dad económica. Para nosotros es mucho 
más serio el compromiso que contrae un 
Gobierno de terminar -algún día lo ten­
drá que hacer- con el poder de los espe­
culadores, y con el de los monopolios que 
estánl:lihogando al país. 

Por otro lado, y en relación con esta 
manera de pensar, quiero expresar que 
también podría discutirse aquello de la 
legalidad o ilegalidad de un movimiento 
huelguístico. Como hemos dicho siempre 
los democratacristianos, debemos conside­
rar que el mundo está cambiando, por lo 
tanto, ya no se puede estar actuando sobre 
la base de principios totalmente apolilla­
dos. Sostenemos que por sobre la legalidad 
o ilegalidad de las huelgas está la justicia 
de las peticiones de los trabajadores. Por 
eso hemos adherido y somos partidarios 
de los paros y huelgas que se basan en una 
reivindicación justa de los derechos de los 
trabajadores aunque sean ilegales. Hoy 
día, en una sociedad como la nuestra, na­
die pu~de decir -no hay ningún peligro 
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de equivocarse- que los movimientos rei­
vindicativos no estén, prácticamente, asis­
tidos por la justicia. 

Por estas razones nos parece realmente 
increíble que, a estas alturas, cuando en 
los propios sectores de Gobierno hay gente 
que está criticando su política económica, 
y hay parlamentarios que están hablando 
de introducir cambios profundos en el 
campo económico social, adhiriendo a una 
candidatura presidencial que es realmen­
te progresista, como la nuestra, aparez­
can otros defendiendo principios económi­
cos desprestigiados y disposiciones, como 
la relativa a los bonos dólares, absoluta­
mente inmorales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).- Tiene la palabra, 
Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, frente al debate que ha sus­
citado la observación del Ejecutivo a este 
artículo, quisiera recordar a la Honorable 
Cámara las circunstancias que dieron ori­
gen a estos bonos dólares tan discutidos. 

La emisión de los bO'nos dólares se hizo 
en virtud de la Ley N9 14.171 para que 
Chile pudiera paliar o reponerse de la ca­
tástrofe provocada por los sismos de ma­
yo de 1960. 

En esa ocasión, s·e autorizó al Presidente 
de la República para contratar emprésti­
tos, externos o internos, hasta por la su­
ma de 500 millones de dólares, a fin de 
allegar los fondO's necesarios para afron­
tar la situación de emergencia por que 
atravesaba nuestro país, a raíz de la ca­
tástrofe ocurrida en las provincias del 
sur. Haciendo fe en la 'palabra del Gobier­
no, acudieron a este llamado inversionis­
tas chilenos y extranj eros, los cuales co­
locaron capitales para que Chile recons­
truyera aquella parte de su territorio des­
truida por los sismos. 

También quiero recordar que si estos bo­
nos dólares se utilizan hoy día en los de-

pósitos de importación, ello se debe a que 
el Ejecutivo se ha visto en la imposibi­
lidad de amortizarlos -su servicio está 
cO'mpletamente vencido- y ha tenido que 
recurrir a este medio para evitar que sus 
tenedores soliciten de la Caja de Amor­
tización el pago de la deuda. Precisamen­
te para dar un aliciente a estos inversio­
nistas y evitar la situación a que me he 

. referido, ya que obligaría al Estado a de­
clararse en falencia en el pago de estos 
bonos dólares, en atención a que el pre­
supuesto de divisas se encuentra absolu­
tamente desfinanciado, se ha recurrido a 
este sistema de depósitos para las impor­
taciones. Bien pudo el Gobierno, para fre­
nar las importaciones de ciertos artículos 
o impedir que se efectuaran con >la misma 
celeridad de costumbre, establecer que los 
depósitos se hicieran en moneda chilena. 
Si permitió usar los bonos dólares con ese 
fin, fue justamente porque se hallaba ante 
la imposibilidad de amortizarlos. 

Pero deseo agregar algo más. En este 
proyecto de ley, vetado por el Ejecutivo, 
hay un artículo, el 131, que fue aprobado 
tanto por la Honorable Cámara de Dipu­
tados cO'mo por el Honorable Senado y por 
el cual se autoriza a la Caja de Amortiza­
ción de la Deuda Pública "para contratar 
dentro o fuera del país empréstitos en 
moneda extranjera hasta por la suma de 
US$ 25.000.000 a cinco años plazo y con 
un interés que no podrá exceder al co­
rriente de las plazas en que se contrate." 
Por lo tantO', el Parlamento se está con­
tradiciendo a cada instante. Por un lado, 
niega la palabra empeñada por el Estado 
que permitió la obtención de recursos, tan­
to extranj eros como internos, mediante la 
contratación de los empréstitos que nece­
sitaba el país, con la promesa que los ser­
viría en la misma mO'neda en que fueron 
contratados, haciendo que el Gobierno faI­
te a su palabra y anule el compromiso con­
traído y por el otro, en este mismo pro­
yecto, repito, está autorizando a la Caja 
de Amortización para contratar emprés­
titos en moneda extranjera. 
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Bien, si el Parlamento piensa burlar 
desde este momento las disposiciones de 
este artículo, y en ese caso estaría actuan­
do de mala fe, quiere decir sencillamente 
que en el futuro no habrá nadie, ni en el 
exterior ni en el intericr, que nos ayude en 
circunstanc:as difíciles, porque no creerán 
en la palabra elel Estado chileno. Y tan­
to éste como los próximos gobiernos ten­
drán cerradas para siempre esas fuentes 
de recursos, porque el Estado de Chile, 
impulsado por su Parlamento, habrá Ld­
tado a la palabra empeñada. 

Con esto estamos causando un grave 
daño al país. Porque las circunstancias en 
que nes ayudaron en1.11 trágicas, y ahora 
que la tragedia ha pasado, ahora que el 
momento difícil se ha alejado, hacemos ta­
bla rasa de la palabra empeñada y, senci­
llamente le decimos a esas personas que, 
de buena fe invirtieron sus dineros en bo­
nos dólares, que son unos ingenuos y que 
no nos impo-rta ni un ápice dañarlos en 
sus legítimas expectativas. 

N ada más, señor Presidente. 
r:r señor PARETO.-Piclo la palabra, 
El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor J\rU~AN"nA (!on IL;~»~ (?l'e-

sidente Accidental).-Tiene la palabra el 
IIc;lorable ~;eñor Pareto. 

El señor PARETO.-Señor Presidente, 
en forma muy breve agregaré otro ante­
cedEnte para aclarar la discusión de este 
\'eto, que es sumamente odiose, por lo de­
más. 

Recuerdo que hace un tiempo, cuando se 
discutía este proyecto de ley, en presencia 
del señor Ministro de Haóenda hicimos 
una denuncia categórica, a la que n,) pue­
den ser aj enos ni los señores Parlamenta­
rios ni la opinión pública. Se sabe positi­
vamente que los tenedores de bonos dó­
lares están actuando inescrupulosamente 
y, más aún, dolosamente. Han roto un 
compromiso con el Estado. Porque, si bien 
el Gobierno en primera instancia contra­
jo un compromiso para poder salvar al 
sur de Chile, no Se justifica que los tene­
dores de bonos dólares, al facilitar sus 

documentos para hacer importaciones, es­
tén cobrando hoy día el 50 y hasta el 60 
por ciento de interés por ellos. 

Aquí está presente el señor Ministro 
de Hacienda, a quien Ü'portunamente se le 
formu~ó esta denuncia. 

21 proukma es de suma gravedad. Hay 
teE€dol'(;.;; ele bonos dólares sancionados 
pUl' la jllsticla, porque se les ha sorprendi­
elé) especulando con ellos. Es decir, son los 
t,?nec¡cre~' de estos documentos los que nO' 
han cmnplic10 el compromiso contraído con 
~;: Es1.ado. No debe alega rse entonces tan­
to que el Estado tiene compromisos con 
e:lcs. La verdad es que hay una especula­
ción desenfrenada. Por eso, si se producen 
alzas desorbitadas del valor ele los artícu­
los de importación, como es de conocimien­
to público, ello se debe, en gran parte, a 
los interese;,;, que sus poseedores cobran 
por facilitarlos a los importadores. Par­
ticularmente, el alto costo de la maquina­
ria agrícola importada, de que tanto se 
quejan los propios agricultores, se debe a 
esta especulación que hacen los tenedores 
de los bonos d6lares porque están cobran­
do, al margen del legal, un interés extre­
madamente subido. No se trata, en esta 
oportunill<td, de qne aquí se esté patroci­
nando la eliminación de estos bonos dó­
lJ.res, a 1.'11'; e te~l,'dl ere J:c;':a'·t'C ~l '.:llO a 
corto o largo lj]azo; pSl'O la verdad de las 
cosas es que se dehe gravar algo que esos 
tenedores están percibiendo en forma tc­
ta}n1entc ilcgitil:~;a. 

Por eso le digo a mi Honorable colega 
que si b;el1 es cierto que es justo que el 
Estado reconozca su compromiso, no es 
menos cierto también que los tenedores de 
bonos dólares deben cumplir igualmente 
su comprcmisD por su parte, lo que no 
han hecho, porque han cobrado intereses 
abusivos por ellos, a lo que se debe el alto 
costo a que han llegado las mercaderías 
importadas. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Lorca. 

:el sei'íor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Con la venia de 
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Su Señoría, tiene la palabra el Honorable 
señor Lorca. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
de las palabras del Honorable Diputado 
se puede deducir que sólo IÜ's capitalistas 
extranjeros han hecho inversiones en bo­
nos dólares ... 

r~l sellcr COILEEA LAnTIAJl';,-~¡ l~o he 
(Echo eso, Honorable colega! 

El señor LORCA.-La verdad de las 
COSetS e3 que cO:lstituye una vergüenza na­
cional que haya industrias que han obte­
nido más utilidades de sus inversiones en 
bones dólares que de su producción nor­
mal. Por ejemplo, la Compañía "Cemento 
Melón", de la provincia de Val paraíso, ha 
obtenido más utilidades con esos bonos 
que con su producción propia, que es el 
cemento; lo que me parece grotesco, por­
que lO' lógico es que una industria se li­
mite a su actividad normal y obtengan en 
ella sus utilidades, y no que se dedique a 
la especulación con bonos dólares. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MJUANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidenta:) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor F'r23ié~e,lte, 

C0l1~>-;.el'~-10 con el cl'itcr~o f,"'-.lst~ntaclo por 
algunos señores Diputados ele rechazar el 
veto del Ejecutivo a esta disposición, esto 
eS) 1::1 ar~~c,llo 125 del proyecLo, porque soy 
partidario de qne ella se d'?spache tal co­
mo la apro'oó el Congreso N aciO'nal. 

Creo que ;os legisladores podemos come­
tC'r errores y tenemos la obligación de re­
para!' esos errores, 

Tal es el caso de estos benos dólares. 
Sin duela, mediante el sistema del bono 
dólar, se ha otorgado un privilee'io a cier­
tos inversionistas y se ha dado patente de 
legalidad a la usura, Este es un hecho que 
nadie se atrevería a discutir y si nosotros, 
basados en un estatuto jurídico, quisiéra­
mos perpetuarlo, estaríamos cometiendo 
una iniquidad jurídica y moral. Por esto 
creo francamente que debemos modificar 

el sistema de los bonos dólares, mante­
niendo el precepto de este proyecto apro­
bado por el Congreso. 

Ya hemos modificado otros preceptos. 
Hemos suspendido la reaj ustabilidad de 
las ~uotas de ahorro ele la Corporación de . 
13. Vivienda, en vista de los abusos come­
tidos; he:Tos alterado también el sistema 
de leaj ustabilidad de los préstamos otor­
;s'ados por la Corporación de Fomento el..; 
la Producción; y he~~10s hecho condonacio­
nes y dado facilidades para el pago de Ím­
pclesto3, Denb'o de este espíritu rectifica­
tiYo, cabe perfectamente bien dentro de 
esta legislación el artículo 125 del Con­
greso, 

Junto con manifestar este criterio, no 
puedo dejar pasar inadvertidas las pala­
bras del Honorable Diputado democrata­
cristiano señor Jerez. Si estamos discu­
tiendo y tratando de modificar un proyec­
to, es porque, entre todos los sistemas de 
convivencia humana, creemos en aquél que 
es presidido por la norma jurídica. Hemos 
llegado a un grado de civilización en el 
qi.tC~ la leyes lo que regcda los del'echos 
humanos, delimitando las facultades de 
UllO e imponiendo deberes al otro, Si 1'e­
p1.Hl1amos el concepto de la ley, retrocede­
re:~108, no a la época de la Pornpaclour, que 
tanto lwecCUI;a al Honoral:Jle señor J el'ez, 
sino a la de las cavenlas, cuando no ha­
bía otra ley que la del más fuerte, Por­
(pe la no~ma jurídica viene a ser, j-..:s':a­
mente, una contención de la fuerza, deter­
minando la conviYen~ia pacífica dentro del 
resy!:::to l'eciprcco entre todas las pers:mas 
que actúan en la comunidad humana, Rei­
tero, pues, mi fe en el sistema jUl'í~iico, y 
expreso mi convicción absoluta de que, 
cnales('ll.ÜCr[[ que 8e9.n las ideologías, hay 
un \'alor común que defender: una demo­
cracia basada en el orden legal, dentro elel 
cual está señalado el derecho de cada uno, 

De ahí que, junto con manifestar mi 
pensamiento sobre este artículo, dejo cons­
tancia de mi protesta contra las palabras 
del Honorable señor Jerez, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente Accidental).-Tiene la palabra el 
Honorable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.':""-Señor Pre­
dente, los Diputados comunistas vamos a 
votar en contra del veto del Ejecutivo al 
artículo 125. Al obrar así, no hacemos otra 
cosa que mantener una conducta invaria­
ble en esta materia. 

Ya al discutirse la ley N9 13.305, pro­
movida por el tristemente famoso ex Mi­
nistro de Hacienda señor Vergara, llama­
mos la atención sobre los peligros que en­
trañaba y los abusos que iba a engendrar 
este sistema, el cual, en verdad, se repi­
tió en la ley N9 14.171. El tiempo nos ha 
dado plenamente la razón. En efecto, se 
ha formado conciencia pública de que con 
este sistema de privilegios se ha creado 
toda una situación de inmoralidad, ampa­
rándose, desde las más altas esferas, no 
sólo la usura, como está ocurriendo, sino 
la burla y el atropello de todas las leyes. 

Pues bien, aun cuando se pretenda en­
mendar en parte esta situación mediante 
el artículo 125 del proyecto, en verdad es 
que se hace ilusoria tal reparación con lo 
que se establece en su inciso 29. Hoy día, 
los bancos ni siquiera facilitan los bonos 
dólares al 9,43 por ciento, que es el in­
terés fijado por la Superintendencia de 
Bancos. Los prestan, "por detrás de la 
puerta", haciéndolos aparecer como de 
propiedad de otras personas. De ese mo­
do, no se paga la tasa establecida para sus 
intereses. 

En consecuencia, este artículo es sólo 
una mínima reparación que se da al país 
entero, seriamente perjudicado por los al­
tos costos de importación, y a las enor­
mes tasas y recargos de los impuestos que 
se han venido haciendo necesarios para 
poder financiar el Presupuesto y pagar las 
amortizaciones e intereses fabulosos que 
obtienen los poseedores de estos documen­
tos. 

Por estas razones, vamos a votar, como 
dije, en contra del veto del Ejecutivo al 
artículo 125. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
Gfinnativa, 5 votos; por la negativa, 57 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hug'o (Presi­
dente Accidental) .-Rechazada la observa­
ción. 

Si le parece a la Hcnorable Cámara, se 
insistirá con la misma votación en forma , 
inversa. 

Acordado. 
En discusión la observación formulada 

por el Ejecutivo al artículo 130, que con­
siste en suprimir, en su N9 39, ),a frase: 
"por Un plazo de 8 años, a contar de la fe­
cha en que las nuevas faenas o las amplia­
ciones respectivas entren en producción". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pract ¡cada la votación en fo1'1na eco­

nómica, diO el siguiente resultado: por la 
afirnwt1va, 24 ~'otos; pOI' la nega,t1va, 34 
VI~tOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Rechazada la observa­
ción. 

En votación la insistencia de la H. Cá­
mara en el texto aprobado por el Congre­
so Nacional. 

-Practica,da, ln ~'otación en f01'lna eco­
nómica, dIO el s'iguiente resultado: por la 
afirmati~'a, 38 'votos; pOr la negativa 16 
1l'otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-La Honorable Cáma­
ra acuerda insistir. 

En discusión los artículos nuevos pro­
puestos por el Ejecutivo. 

En discusión el primero de ellos, signa­
do con la letra A). 

El señor MACKENNA (Ministro de Ha­
cienda) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 
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El señor MIRANDA., don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra el se­
ñor Ministro. 

El señor MACKENNA (Ministro de Ha­
cienda) .-Señor Presidente, quiero hacer 
presente a la Honorable Cámara la necesi­
dad de aprobar esta indicación, que com­
pleta el financiamiento acordado en este 
proyecto para el reajuste de los obreros 
y empleados municipales. En el texto pri­
mitivo enviado por el Ejecutivo, se había 
propuesto aumentar estas patentes en un 
200 pOr ciento, esto es, trip!icar las actua­
les. Mediante esta indicación, se reduce es­
te aumento a sólo el 100 por ciente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación: 
-PracticadGJ la votación en fon¡ta eco­

nómica, d70 el siguiente 'resultado: por la 
afinnat7va, 37 votos; por la negatIva, 12 
,¡'atas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Aprobada la observa­
ción. 

En discusión el segundo artículo nuevo, 
signado con la letra B). 

Ofrezco l'a palabra. 
Ofrezco ].a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En ctiscusión el tercer artículo nuevo, 

signado con la letra C). 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
otros artículos de este proyecto, que no han 
sido observados, establecen las modalida­
des acerca de cómo operará la entrega a las 
Municipalidades de las poblaciones de la 
Corporación de la Vivienda y otras Insti-

tuciones que se rigen por el mismo proce­
dimiento legal. En cambio, en este nuevo 
artículo, se establece algo diferente, y que 
estimamos de mucha gravedad porque ten­
dería a establecer, en forma permanente, 
que las poblaciones modestas de la CORVI 
no tengan, siquiera, una mínima urbaniza­
ción y que ésta recaiga sobre las Munici­
palidades que, en la actualidad, se encuen­
tran absolutamente desfinanciadas. Debe­
mos considerar al respecto que estas pobla­
ciones, al construirse, no pagan los dere­
chos correspondientes, como cualquiera 
otra clase ele edifkación, y que gozan de 
condiciones excepcionales de carácter tri­
butario. 

Creemos que es indispensable entregar 
las poblaciones con el mínimo de urbani­
zación. A este respecto, el artículo 117 del 
Decreto Supremo N9 880, del Ministerio 
de Obras Públicas, de fecha 18 de abril de 
1963, que fijó el texto definitivo de la Ley 
General de Construcciones y Urbanización 
-acerca del cual el artículo nuevo pro­
puesto en el veto del Ejecutivo prescribe 
que no regirá en las poblaciones construi-­
das por la Corporación de la Vivienda­
es aquel que establece que todas las pobla­
ciones deben tener un mínimo de urbani­
zación. Pues bien, creemos que el rechazo 
del veto del Ejecutivo, en ninguna forma 
se contrapone con el hecho de que sigan 
rigiendo las modalidades establecidas en 
esa ley, a fin de apresurar, en todo caso, 
la entrega de las poblaciones, con el objeto 
de otorgar los títulos de dominio a los res­
pectivos asignatarios. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi-
dente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Pmcticada la votación en forma eco­

nómica, d70 el siguiente resultado: por la 
af7rmativa, 8 votos; por la negativfl, 48 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente Accidental) .-Rechazada la observa­
ción del Ejecutivo. 
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Me permito hacer presente a la Sala que, 
consultados los señOl'es Comités por la 
Mesa, han aceptado que se acl!Ylita a clis­
cusión la observación de Su Excelen2ia el 
Presidente de la República, contenic1a en 
un oficio complementario de las (IUE ha 
formulado al proyecto de ley e,e que está 
conociendo la Honorable Cftmara 

Si le parece a la HonOl'abJe Cámara, se 
acordará admitir a discusión y votación b 
observación formulada por el Ejecntiyo en 
su oficio complementario. 

Acordado. 
El señor Secretario dará lectura al ofi­

cio correspondiente. 
El señor CAÑAS (Secretario). ----

"N9 381.-Santiago, 6 de mayo ele 1964. 
Por oficio N9 3.821, de 29 de abril ppelo., 

V. E. se ha servido comunicm·me la apro­
bación del Proyecto de Ley que reaj lIsta 
las remuneraciones del Sector Público. 

En conformidad a las atribuciones que 
me confiere el artículo 539, de la Constitu­
ción Política del Estado, vengo en formu­
lar la siguiente observación: 

Para agregar el siguiente artículo nue­
vo: 

"Artículo ... -SU3titúyense los artículos 
329 y 339, de la Ley N9 15.266, por el si­
guiente: 

"Los funcionarios de Planta del Servi­
cio Extel'icr del Ministerio de Relaciones 
Exteriores que regresen al país al ténni­
no de su destinación en el extranjero, ten· 
dr!'::l derecho a internar S')S efectos rei',:o­
nales, menaje de casa y un alltomóvil, a(l· 
quiridos y usados durante el desempeño 
de su cargo. 

Esta liberación no podrá ser superi:r en 
derechos de internación al 10% del sueldo 
total anual en dó13res del funcionario y 
estará vigente por el plazo de cuatro me­
ses, contados desde su llegada a Chile. 
Con todc, este plazo podrá ser ampliado 
en casos de fuerza mayor, incluyéndose 
en éstos, huelgas o accidentes en los medios 
de transporte. 

L8. liberación incluye el impuesto esta­
blecido en el artículo 119, de l,a Ley N9 

12.084 Y sus modificaciones posteriores, co­
mo también todo derecho, impuesto, con­
tribución, cargo o restricción de cuales­
quiera índcle que se refieran a la interna­
ción o a la importación. 

N o gozarán de las franquicias estable­
cidas en el presente artículo, los funciona­
rios que !'egresen al pafs después de ha· 
ber cumplido una comisión de servido. 

Un mismo funcionario no podrá acoger­
;:"e a las exenciones a que se refiel'e el pre­
sente artícu~,o, sin que hayan transcurrido 
a lo menos tres años desde la última inter­
nación liberada que hubiere ejecutado. 

Lo dispuesto en el presente artículo 88 

aplicará, en cuanto a les funcionarios del 
Servicio Exterior, a partir de la fecha en 
que entró en vigor la Ley N9 15.266." 

El fundamento del veto es el siguiente: 
"La Ley N9 15.266, en su artículo 329, 

contiene normas sobre el derecho de los 
funcionarios de la planta del Servicio Ex­
terior del Ministerio de Rela"jones Exte­
riores a internar sus especies personales al 
término de su destinación en el extranj e­
ro, franquicia que el artículo 339 hace ex­
tensiva a los chilenos que presten servicios 
en organismos internacionales 2. los cual';s 
se encuentre a,lhsrido el Gobierno de Chile, 
cuando regresen ,1(~finitivmY:entc al país. 

La aplicación de estas disposiciones In 
dado lugar a dificu~,tades, especialmente (',1 

lo que se J'diere al monto de la liberaci{¡'l, 
pue~) al comienzo se entendió come era en 
la legishlción anterior en relación a los de­
rechos adLwneros en clrcLll1stancias do (1"2 

la nueva ley mencionó a los gravámenes de 
internación. 

Es, pues, del tono conveniente esclarecer 
estas materias, para lo cual, vengo en p1'2-
poneros una nueva disposición. 

En virtud de ella se sustituyen los ar­
tículos :329 y 3:)9 referidos por una norma 
en la cual, si bien se repone el antiguo sis­
tema de que el 100/0 liberado comprende 
sólo los derechos aduaneros y no los gra­
vámenes de internación y se limita la fran­
quicia a los funcionarios del Ministerio de 
Rel,aciones Exteriores, se restablece tam-
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bién la condición de que los efectos perso­
nales hayan sido adquiridos y usados por 
el funcionario durante el desempeño de su 
cargo. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Jorge 
Alessandl'i R., Luis Mackenna S.". 

El señor lVITUANDA, don Hugo (Presi-
dente Accidental) .--Ofrezco la l)a~alFa. 

Ofr2::ca la ¡nbbr2. 
Cer"'aclo el debate. 
En votación la observación del Eject:­

tivo. 
Si le paiece él la Honol'Jb;c: Cámara, se 

aprobará. 
AIJTobada. 
En discusión el artículo nuevo IJl'Opuesto 

por el Ejecutivo, con el número I. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir la votación se­
creta. 

Acordadb. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará, 
Aprobculo. 
El1 discusi6n el al'tíc:;;o m:evo pl'cpuec:-

to pel' el Ejecutivo, con d númcl'J n. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco In pabbra. 
Cerrado el debate, 
En votación, 
Solicito el ascntirniento l!uúnirne (le ht 

HonoraLlc Cámara para orótil' la ',': '.':lC,Dl 

secreta, 
Acordado, 
Si le parece a la I-Iünorabk~ Cfm,:ll'a, s,~ 

aprobará .. , 
El señor "MO~TES.-Pido que :::;' vote, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pl'e3i­

dente Accidental) .-En votación. 
-PracUcada la votación en jontia eco­

nómica, d?o el siguiente resultado: por la 
ajúmath'a, 44 votos; por la nega,tiva, 6 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi-

dente Accidental) .-Aprobada la observa­
ción. 

En discusión el artÍcu~o nuevo propues­
to por el Ejecutivo con el número In. 

El señol' GUERRA.-PielJ la palabra, 
se110r Pres :clente. 

El serier lHIRANDA, don Hugo (Pl'esi­
dente Accidental) .-Tiene la p:¡labra Sl.l 
Scüü~~fa. 

21 señol' GUERRA.-Señol' Pl'esidentc. 
el artículo en debate establece Un impues­
tó de 10% sobre el valor efectivo ele las 
c:ltl'Jdas ele cine, teahos y circos de las 
provillcias dE' Tarapadt y AntofagJsta, 
C::1 el, fin de incremental' 10<; fondos des­
tinados él obras y actividades de extensión 
cultura!, cuyo producto se pondrá a dispo­
sición elel Ce:itro Universitario Zonq N01'­

te de la eniver3idad de Chile y de la LJni­
versidad del Norte de la ciudad ele Anto­
fagasta. 

Estamos EH:y de acuerdo en establecer el 
mcncionado impuesto de diez por ciento; 
pero también consideramos conveniente: 
(Fle las Direcciones ele las Universidades 
a que se l'efiere la iniciativa en el lscusióll 
fijen una cuota a los egresados de les liceJs 
ele la provim:ia de Tal'apacá, para atende1.' 
la misma finalirlad. Al mismo tiempo, vc­
l'Íamos ceD sumo agrado que estas Univer­
siclades C0113tn:yeran un intern~ldo para 
que los estudiantes prevenientes de Arica, 
Iquique y de los centros salitl'eros puedan 
realizar sus estudios con mayor comodidad, 
pues, en la actualidad, deben inCl<lTir en 
ingentes gastos de pensión r alojamiento. 

De manera que, gustosamente, apoyare­
mos esta observación, pero quedaríamos 
r.lt,y ag;n,decidos si la Honol'able Cámara 
se sirviera dirigir oficio al se1101' :Ministro 
de Educación Pública transcribiéndole es­
tas e bsen"aciones. 

El seí10r MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) ,-Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar, en S:l nom­
bre, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Guerra. 

-Hablan varrios seiínres Diputados a la 
"vez. 
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El señor BARRA.-Señor Presidente, .. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental) .-No hay acuerde. 
El señor BRüCRER.-Que se envíe en 

mi nombre, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-No es posible hacerlo en el Or­
den del Día, Honorable Diputado. 

El señor GUERRA.-¿Quién se opone, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Varios señores Dipu­
tados. 

El señor CLAVEL.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental,) .-Ha terminado el tiem­
po del Comité de Su Señoría. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra conceder la palabra al Honorable se­
ñor Clavel. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ No, se­
ñor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Hay oposición. 

El señor CLAVEL.-¡ Muchas gracias! 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco l,a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-P?'acticada la votac'ión en forma, eco­

nómica, cl~o el stguiente resultado: po?' la 
aifirmativa, 18 votos; p(~rr la nega,ti1'a, 87 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente Accidental) .-Rechazada la observa­
ción del Ejecutivo. 

En discusión el artículo nuevo propues-
to por el Ejecutivo con el número IV. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo nuevo propues­

to por el Ejecutivo, con el número V. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra. se-

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
con relación a este artículo, se repite la si­
tuación a que hice alusión al referirme a 
un artículo anterior, propuesto por el Eje­
cutivo. 

Este artículo está destinado a suplemen­
tar el ítem de sobresueldos y se destinará 
a cancelar horas extraordinarias que debe 
trabajar el personal del Servicio de Pri­
siones. 

Esta disposición favorece a 2.500 fun­
cionarios, y las mayores entradas previs­
tas por el Ejecutivo significarían un au­
mento de sueldo mensual, dede mayo a di­
ciembre del presente año, de 38 escudos 
para cada uno de estos funcionarios. Esto, 
en realidad, nos parece realm1:mte justo si 
se tiene presente la situación económica del 
personal de~, Servicio de Prisiones, la cual 
está muy por debajo de la que tienen los 
funcionarios de cualquiera otra reparti­
ción pública. 

Pero, señor Presidente, ª pesar de la jus­
ticia que significa elevar, aunque sea en 
esta cantidad tan exigua, los sueldos de los 
esforzados funcionarios del Servicio de 
Prisiones de nuestro país, con lo cual los 
Diputados comunistas estamos absoluta­
mente de acuerdo, el Ejecutivo insiste, a 
través del veto, en proponer, al mismo 
tiempo que el reajuste de sus rentas, un 
financiamiento que, como ya lo señalara 
anteriormente, es inflacionista y -a nues­
tro juicio- inconveniente. 

Señor Presidente, COn relación a este 
proyecto, hemos tenido una posición bas­
tante clara, votando en contra de todos 
aquellos artículos que significan financiar 
los aumentos del personal de la Adminis­
tración Pública,con recursos obtenidos del 
bolsillo del pueblo. N o otra cosa significa 
esta proposición de financiamiento envia­
da por el Ejecutivo. 

Sin embargo, señor Presidente, tenien­
do presente la significación y la importan­
cia que la disposición contenida en este ar­
tículo reviste para el personal del Servi-
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cio de Prisiones, los Diputados comunistas 
hemos resuelto abstenernos de votar, con el 
objeto de no perjudicar l,a justa expectati­
va de sus funcionarios de obtener un au­
mento de remuneraciones. 

El señor BALLESTEIWS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente,los Diputados democratacristia­
nos votaremos favorablemente este artícu­
lo, por las mismas razones que ha expues­
to el Honorable señor Montes. 

La disposición introducida por el Eje­
cutivo, a través del veto, viene a solucionar 
el prob!.ema que afecta a más de 2.500 
funcionarios del Servicio de Prisiones. 

En forma unánime, la Honorable Cáma­
ra ha reconocido el bajo uivel de las ren­
tas de este personal. De modo que, conse­
cuentes con este criterio, y aunque discre­
pamos del financiamiento consultado en el 
veto, lo votaremos favorablemente, ya que, 
como se dice en el inciso final del artículo, 
está destinado a pagar sobresueldos del 
personal del Servicio de Prisiones. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
deseo anunciar los votos favorables de los 
Diputados de estas bancas al veto aditivo 
del Presidente de la República, porque 
creemos que el personal de los Servicios 
de Prisiones merece percibir los beneficios 
que se contemplan en dicha disposición. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
para Ios Diputados de eiitas bancas las ex­
presiones del Honorable señor Montes tic-

nen un profundo va 1.or y hubiéramos de­
seado participar plenamente de su posi­
ción. 

Tal como lo ha manifestado el Honora­
ble colega, el Ejecutivo, a través de vetos 
aditivos como éste está modificando su 
criterio anterior. En efecto, al comienzo de 
su Administración, el señor Alessandri 
sostuvo que sería intransigente en no usar 
el veto aelitivo para resolver los próbl(~mm; 
económicos de los asalariados. Y para que 
nadie me diga que estoy faltando a kl VC1'~ 

dad, vaya poner un ejemplo reciente. 
Hace poco, por acuerdo unánime de lo.', 

Comités Parlamentarios, la Honorable CÚ­
mara ofició al Supremo Gobierno, solici­
tándole que tuviera con el personal de la 
planta auxiliar de la Corporación de la Vi­
vienda, la misma actitu(l consecuente qlJ(; 
ahora adopta respecto del. personal de Pri­
siones. 

En efecto, al personal ele la planta auxi­
liar de la Corporación ele la Vivienda se le 
concederá una bonificación, de acuerdo con 
la ley ele reajuste, per:) con la oblig;aciói1 
de destinarla al pago ele las rIeudas que 
hubieran contraído con el Departam€l1to ele; 
Bienestar. Y como todos están endeudados, 
en el hecho no van a recibir un solo cen­
tavo. 

Pues bien, ahora se nos coloca en la al­
ternativa de sacarle plata a los pobres o 
dejar sin reajuste a este sector tan poster­
gado. Es así como la gente modesta que 
necesita obtener los certificados a que se 
refiere el artículo, tendrán que contribuir 
a financiar las rentas ele este personal, qw: 
durante aíi.os ha estado sometido al capri­
cho del actual Ministro de Justicia. El se~ 
ñor Ortúzar prometió, en varias oportuni­
dades, aquí en l.a H()norabl~ Cámara, m(~­
jorarle la situación al personal del Servi­
cio de Prisiones. Sin embargo, estos fun· 
cionarios han debido recurrir a hnelga de 
brazos caídos para poder obtener un peque­
ño reajuste. En cambio, todavía no se les 
otorga la asignación de riesgo, qlW otros 
servidores públicos ya han conseguido. Y 
se les da este trato discriminatorio, en cíl'-
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cunstancias que los funcionarios del Ser­
vicio de Prisiones, encabezados por su Di­
rector, están demostrando gran eficiencia 
y renovando el anticuado sistema carce­
lario. 

y ahora estamos viendo cómo se reeduca 
a muchos ciudadanos que delinquieron por 
necesidad o por falta de cultura. En efec­
to, mientras a!,gunos de ellos gozan (le li­
bertad condicional, otros, periódicamente, 
salen de los establecimientos penales de 
acuerdo con las nuevas modalidades im·· 
puestas por el Servicio de Prisiones, par<1 
transformarlos paulatinamente en seres 
útiles y normales que, luego, podrán recu­
perarse a la sociedad. Esta no es la labor 
de la aristocracia de nuestro país. Es tra· 
bajo de gente humi!de; de los gendarmes, 
de los hombres que están conviviendo tod:l;'; 
los días con los presos en las cárceles de 
Chile. 

Ahora, la recompensa que reciben tie-· 
ne que financiarse a expensas de los po­
bres. Por ello, para los Diputados de estos 
bancos es doloroso verse abocados a la dis­
yuntiva de votar a favor o en contra de es­
ta iniciativa del Ejecutivo. La vamos g Vé> 

tal' favorablemente, dejando, sí, estampada 
nuestra protesta, porque creemos que el 
Gobierno debió haber mejorado la situa­
ción económica de este persona!., recurrien­
do a un financiamienb más justo y legí­
timo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PEÑAFIEL.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor PEÑAFIEL.-·Señor Presi(len­
te, el Diputado que habla hace suyas las 
expresiones vertidas 1101' el Honorable se­
ñ>()r Barra respecto de la labor que el per­
sonal del, Servicio de Prisiones, "ele capi­
tfm a pa.ie", como indicó Su Señoría, está 
realizando. 

A mí me consta ese trabajo porque me­
ses at:rús me t02Ó ver una numerosa dele­
gación de reclusos de Santiago a cal'go del 

mismo Dü'ector General de Prisiones, se­
ñor Rafael Silva Lastra, que visitaba las 
11rovincias del norte, contribuyendo en 
muchas partes a levantar el nivel cultural 
de los pueblos y ciudades por donde pa­
saba. 

Este hecho remuestra que ~,a nueva ad­
ministración del Servicio no sólo procura 
levanb11' el nivel cultural de los recluidos 
en dichos planteles, sino que también el de 
los habitantes de los pueblos que visita. 

Por estas razones, me hago el deber de 
decir estas palabras y de anunciar que da­
ré mi voto favorable al veto, porque, en 
realidad, cl"eo que este personal merece el 
f\poyo del Congreso Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi-

dente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la obs(~rvación del Ejecutivo. 
Ap1'obado. 
El sefior MONTES.-Con nuestra abs­

tención, sefior Presidente. 
m sefior MIRANDA, don I-Ingo (Presi­

¡lente Accidental) .-Con la abstención ele 
los st,ñore-s Diputados comunistas. 

En discusión el artículo 6<1, nuevo, que 
apal'ece en la página a-12. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES,--Piclo la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MUÑOZ RORZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
m señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Acciclental) .-Tiene la palabra el 
Honorable señol" Montes. En seguida, el 
JI oncrablc señor lV1 uñor Horz. 

El señor MOl\'TES.-Señor PresidentL" 
por desgracia, este artículo plantea el mis­
mo problema que ya hemos señalado :11 
discutil';,;e el anterior. Es decir, el Ejecu­
tivo insiste, a través del veto, en un pro­
cedimiento que no (leja otra alternativa 
que ~.a de aprobar o rechazar la disposi­
ción en su conjunto. 
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Ahora bien, por el presente artícub se 
aumentan los quinquenios para el perso­
nal de las Fuerzas Armadas o Carabine­
ros y, en seguida, se propone el financia­
miento para cubrir este mayor gasto. Di· 
cha proposición significa recargar en un 
15% adicional las contribuciones de bie­
nes raíces, en beneficio fiscal, las que en 
este mismo proyecto se han aumentado ya 
en un 100%. 

Aunque no estamos seguros, creemos que 
el rendimiento del proyecto permite al Eje­
cutivo financiar este aumento del porcen­
taje de los quinquenios, sin necesidad ele 
imponer un mayor gra vamen a los bienes 
raíces, que es una medida antipopular. 
Por tal razón, la segunda parte de este 
artículo nos parece absolutamente negati­
va y no la podemos aceptar, pues contra­
dice la posición que hemos venido soste­
niendo, repito, desde que se inició la dis­
cusión de este proyecto de ley que aumen­
ta las remuneraciones del personal de la 
Administración Pública. 

Por lo tanto, teniendo en vista, por una 
parte, la justicia de los aumentos propues­
tos, y, por la otra, lo negativo del finan­
ciamiento, nosotros, con el objeto de no le­
sionar los intereses de las Fuerzas Arma­
das, que esperan ansiosamente estos rea­
justes, adoptaremos la misma decisión que 
en el artículo anterior y nos abstendremos 
de votar. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El, señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente Acddental) .-Solicito el asentimien­
to de ],a Sala, pal'a que pueda usar de la 
palabra el Honorable señor Muñoz HOl'Z. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Presi­

sidente, sin perj uicio de las observadones 
que acaba de formular el Honorable señor 
Montes, deseo hacer algunos alcances so­
bre esta disposición del Ejecutivo que 
tiende a modificar el porcentaje de los 
quinquenios establecidos en l,a Ley N~ 
12.128. 

Los parlamental'ics de estos bancos con­
sideramos de toda justicia qlle se mejoren 
las remuneraciones de los funcional'Íos de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros, y 
en más de una ocasión hemos fijado nues­
tra posición respecto de esta materia, por­
que estimamos que los suel(]os que perci­
ben son insuficientes y debemos preocu-
11arnos de remediar su situación. 

Sin embargo, no nos pa l'ecc~ accllt<lble 
la redacción dada por el Ejecutivo él este 
precepto, ya que el porcentaje de aurnenLu 
que aquí se t~stablece se oto,ga a ('11 denes 
se encuentren en actividad, sin exc(~pciótl 

alguna. En cambio, al persolla] acogido fe 

retiro sólo se ]·e reconoce este beneficio 
cuando hay<[ cumplido más de treinta años 
de servicios efectivos 'en las respectivas 
instituciones. Es decir, se deja al margC'Yl 
del a~lmenü) del porcentaje de los quinqul'­
nios a todos los funcional'Ío,; que no ten­
gan el grado ele Teniente Coronel () Gene­
ral, en el Ejército; y en la Marina, a todo 
.el que no tenga el grado de Contl'almiJ'an­
te, l,o que significa que todo el personal de 
Oficiales y Suboficiales, que generalmente 
jubilan con veinticinco años de sel'yicios, 
no tiene derecho a ese rea.iustt~. 

Además, señor Presidente, dada la f01'­
ma en que está redactada la disposición, 
me da la impresión de que en d futuro so­
lamente percibirían estos quinquenios las 
personas en retiro que tengan 30 años de 
servicios efectivos en las respectivas insti­
tuciones. Los demás jubilados que estaban 
gozando de este beneficio ele los quinque­
nios, lo perderían ahora, y esto sería in­
constitucional, porque e]).os tienen ese dc­
recho incorporado a su patrimonio y por 
ningún motivo una ley puede privarlos de 
él. 

Por lo tanto, este es un subterfugio elel 
Gobierno para eludir el vago de este au­
mento de los quinquenios a quienep, per­
ciben jubilación perseguidol'a, como son 
Jos Suboficiales y Oficiales que tienCll me­
nos de 30 años de servicios efectivos. 

Los Diputados de estas bancas desea­
ríamos que el Ejecutivo arreglara este lWO­

b)€ma en forma definitiva mediante mn 
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ley especial. Estamos de acuerdo en que 
se mejore la situación e<.:onómica del per­
sonal de las Fuerzas Armadas y de Cal'a­
bineros, pero queremos que se considere 
tanto a quienes están en servicios activo 
como a los que están acogidos a retiro, sill 
excepciones. N o deseamos que se haga dis­
criminaciones, como sucede en esta dispo­
sición. Es neces'ario que se aumente el va­
lor de los quinquenios que se pagan a las 
personas que se han acogido a retiro con el 
f~Tado de Subofi<.:ial u Oficial, sea cual sea 
el número de años durante el, cual hayan 
]lrestado servicios en las Fuerzas Arma­
das o en Carabineros. 

Nada más, señor Presic1ente. 
El seuor BARRA.-Pic1o la palabra, se­

ñDr Presidente. 
El, señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

<1:.:,nte Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor EARRA.-Señor Presidente, 
tal como lo ha planteado el Honorable c(¡­

lega señOl' ~Illñoz Horz, tengo interés en 
que se aclare el, alcance de esta modi fica­
ción, y no sé si podría hacerlo el sefior Mi­
n istro de Hacienda, ya que está presente 
en la sesión. 

La redacción de este artículo es confu­
sa, no ;;;é si únicamente en el roneo o tam­
bién en el texto original, porque en esbl 
Tlarte no aparece ninguna coma ni punto. 
En efecto, se establece: "el aumento ante­
rior solamente al personal a que se refiere 
el incis) ]9 del artículo 19 de la ley NQ 
12.42~ y respecto al personal en retiro y 
los beneficiarios de montepío", etc. 

Tengo a la vista el texto de la ley NQ 
12.t128. Si se aprobara la modificación 
respecto de los porcentaje;;; establecidos en 
el articulo 19 de la citada ley, todo el pe1'­
sonal en servicio actiyo del Ejército, Ar­
marla, Aviación y Carabineros, tendr~1 de­
recho a este beneficio. Pero mi Honora­
ble colega señor Muñoz Horz ha apunta­
do, con 11111cha razón, que más adelante se 
(lice: "y respecto al personal en reti ro y 
los beneficiarios de montepío del E.iérci­
to, Armada, Fuerza Aérea y Carabineros 

de Chile, sólo cuanclo compruebe a lo me­
nos, treinta años de servicios efectivos". 

Tal como se ha manifestado, la mayoría 
del personal del Ejército, Armada, Avia­
ción y Carabineros jubila con 25 años ele 
sel'yicios y, como se le abona un año por 
cada 5, completa los treinta años. Pero es­
tos 5 años son de abono; no son afios efec­
ti \'amente trabajados. 

En algunas oportunidades, oficiales de 
jerarquía superior no completan los 30 
años, ]Jorque la Junta Calificadora los lla­
ma a retiro a los 25 años de SE'l'vicios y les 
abona un año por cada 5. Valdría la pe­
na que se aclarara esto. 

Además, quiero insistir en otro proble­
ma, l'especto al cual creo interpretar el 
critet'io de todos los sectores de la H(mo­
rabIe Cámara, 

El sefior Ministro de Hacienda ha ele­
e!arado -me lo ha expresado a mí, per­
sonalmente- que apenas termine la tra­
mitación de este proyecto va a enviar el 
que dicp relación con el ]1ersonal no ni­
velado <1(~ la Defensa N aciona!' 

Estos 110b1'es viejos, que no figm'an 
aqllí, que no tenían :)0 años <le servicios, 
[,ino 20, 22 ó 25 y que terminaron Sil ca­
Fera antes de! afio 1953, cuando regían 
esas escalas cortas ele 20 años, como las 
nmnaban ellos, no van a tener ningún rea­
juste, ele ninguna naturaleza, ni siquiera 
este derecho al aumento de quinqnenios, 
porque quedan marginados (le este bene­
ficio. Tampoco han tenido reajustes en es­
tos últimos años. 

~o sé si el señm' Ministro estará en con­
dieiones de decirnos, en esta ol)()}'tnnidad, 
si efectivamente este proyecto va a ser 
enviado a la Cámara, o si, por el contra­
rio, estas pel'Sonas tendrán que seguir es­
perando. En todo caso, antes de termi­
nar ... 

El señ01· MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-¡.Me permite una interrup­
cinó, Honorable Diputado? 

El señor BATIRA.-Con todo agrado, 
señor Ministro. 

El seño]' MIRANDA, don Hugo (Presi-
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dente Accidental) .-Con la venia del Ho­
norable señor Barra, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor lYIACKK~NA (Ministro de 
Hacienda) .-En relación con la informa­
ción proporcionada por el Honorable se­
ñor Barra, debo declarar que el proyecto 
que reajusta las pensiones del sector no 
nI velado de la Defensa Nacional, ha sido 
estudiado y se encuentra en mi poder 
para darle el financiamiento adecuado. 

Con motivo d8 la tramitación del pro­
yecto de reajuste de las rentas del sector 
público, no he dispuesto de tiempo para 
darle la redacción final. Es mi decisión, 
tan pronto quede despachado este proyec­
to de ley, aboeal'nJe a su estudio y enviado 
al Congreso a 'a brevedad posible. 

El señor MIRANDA,don Hugo (Pre­
si dente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorabk~ st~ñor Barra. 

El señor BARRA.-DesearÍa saber SI 

el señor Ministro de Hacienda está en 
condiciones de hacerse cargo de las ob­
servaciolles formuladas por el Honorable 
señor Muñoz Horz y por el Diputado que 
habla, y de esclarecer la redacción del 
artículo que figura en el roneo, que no sé 
si será la misma del oficio original. En el 
texto que tengo a la vista, no hay ninguna 
pllntu3ción después de las palabras "Ley 
N9 12.428". Inmediatamente después con­
tinúa la frase: ".:; respecto al personal en 
retiro y los b~neficiarios de montepío del 
Ejército, Arma'da, Fuerza Aérea y Cara­
bineros de Chile, sólo cuando compruebe 
a lo menes, 30 años de servicios efecti­
vos ... " A lo mejor, con esta redacción 
ni siquiera Jos que están contemplados en 
el artículo 19 de la Ley N9 12.428 tendrían 
derecho al heneficio de reajuste de quin­
quenios. En todo caso, aunque la historia 
de la ley no se considera mucho última­
mente, quiero dejar constancia que a nos­
otros no nos satisface la redacción. Ojalá, 
posteriormente, durante la discusión del 
veto en el Senado, se pudiera aclara"!' este 
problema, para no ilusionat en vano a los 

que equivocadamente crean que tendrían 
derecho a este beneficio. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Se ha consultado acerca del 
ulcance de la disposición. Tal como aquí 
se ha dicho, favorece a todo el personal 
en servicio activo. De eso no hay ninguna 
duda. Se ha consultado, también, si el 
personal jubilado con menos de 30 años 
de servicios efectivos va a perder los quin­
quenios de que actualmente goza. N o es 
ése el alcance. Se mantiene la actual si­
tuación de los quinquenios; y goza del 
)'caj uste el personal en retiro que tiene, ac­
tualmente, más de 30 años de servicio 
efectivo y el que en lo sucesivo se retire 
en estas condiciones. 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ lVIe conce­
de una interrupción, señor Ministro? 

El señor MACKENNA (Ministro el,e 
Hacienda) .-Con mucho gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Con la venia del se­
ñor Ministro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Quedaría es­
tablecido, según lo que acaba de afirmar 
el señor Ministro, que el personal que no 
está en el caso contemplado en esta dis­
posición, es decir, el que tiene menos de 
80 años de servicios efectivo, gozaría 
siempre del derecho a percibir el benefi­
cio de los quinquenios que actualmente 
considera la ley 12.428. Esto queclaría 
igual. 

El señor CADEMARTORI.-Pero no el 
aumento. 

El señor MUÑOZ HORZ.- La duda 
surge, por que se cambia el sistema. De 
la disposición pareciera desprenderse que 
los jubilados que están gozando de -este 
beneficio actualmente, no lo percibirían 
en el futuro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-No es así, señor Diputado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Con lo que 
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acaba de expresar el señor Ministro de 
Hacienda, es indudable que jos que ac­
tualmente están gozando de quinquenios 
y que no tienen HO años de servicios, se­
i~ll irún percibiendo el beneficio que les 
otorga la ley N9 12.428. Por lo tanto, me 
a tengo a lo eXI)resado por el señor Mi­
nistro. 

El señor BALLESTI':mOS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MlRANDA, don Rugo (Pre­
sidente Accidental).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
:-:.idenlp, lamento insistir en este punto, 
pero en verdad la argumentación expues­
ta hace un momento por el Honorable se­
ñor M uñoz Horz es plenamente válida. 

A través de este artículo nuevo, pro·· 
puesto por el Ejecutivo, se trata de sus­
tituü' un sistema vor otro, se fijan nuevos 
porcenajes por quinquenios y se derogan 
las disposiciones anteriores. Luego se di­
ce que este artículo sólo será aplicable 
cuando se compruebe a lo menos treinta 
años de servicios efectivos. De manera 
que quienes deseen acogerse a este nuevo 
régimen, sustitutorio del anterior, tendrán 
que cumplir con los requisitos que exige. 
Este aspecto no es muy claro, por cuanto 
se da por descontado que el personal al 
cual Se le aplica actualmente la antigua 
escala de pon:cnta,ics se se)!uirá rigiendo 
por algo que desaparece. Este es el pri­
mer problema. 

El segundo problema es el siguiente. 
Decía el Honorable señor Barra, y esta 
observación a mi juicio tiene plena vali­
dez, que en esta disposición se habla de 
treinta años de s8rvicios efectivos. En 
realidad, es sabido que en las Fuerzas 
Armadas, para los efectos de la jubila­
ción, se hace una serie de abonos de tiem-
110, incluso dos años de permanencia en 
1,1. Escuela. Por eso, lo más probable es 
(me esta exigencia impida jubilar a gran 
parte de este personal, ya que no podrá 
completar el tiempo requerido si no se le 
hacen efectivos los abonos de tiempo que 

la ley les ha concedido, en este caso los 
dos años de Escuela y otros. 

Estimo que esta legislación, tal como 
está redactada, se prestará para una se­
rie de dudas, motivo por el cual rogamos 
al señor Ministro de Hacienda, de acuer­
do con los propósitos que lo inspiran, que 
dicte las normas tendientes a aclarar es­
tos vacíos o dudas que legítimamente nos 
asisten. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

El señor OCHAGA VIA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor YIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-·Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Señor Presi­
dente, deseo solamente anunciar los votos 
favorables de los Diputados de estas ban­
cas a este artículo, que consideramos de 
absoluta justicia, y pedir, como lo ha he­
cho el Honorable señor Ballesteros, que 
se aclare su alcance por cuanto podría 
perjudicar al personal que, para acogerse 
a jubilación, ha aprovecha'do o se acogerá 
a todas las franquicias que le conceden las 
disposiciones legales en vigencia. 

También quiero expresar nuestra com­
placencia por la declaración que hemos 
escuchado al señor Ministro de Hacienda, 
en el sentido de que enviará a la brevedad 
un proyecto de ley para solucionar el pro­
blema del personal jubilado no nivelado 
de la D€fensa N aciona!. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
los Diputados liberales votaremos favora­
blemente esta disposición, que creemos 
justa y cuya dictación hemos propugnado 
en las últimas semanas. 

En relación a los jubilados, nuestra 
Junta Ejecutiva formuló ayer una peti-
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ción muy concreta y encomendó a la Mesa 
Directiva tramitarla ante el Gobierno. 

A raíz de las declaraciones del s·eñor 
Ministro de Hacienda, esperamos que sean 
sa tisfechas las aspiraciones del Partido 
Liberal, en el sentido de que se despache 
una ley que aclare las disposiciones de 
este proyecto que dicen relación con los 
jubilados de la Defensa Nacional, cuya 
situación el Gobierno está llano a solu­
cionar. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
con el objeto de que no haya dificultade" 
posteriormente, voy a insistir ante el se­
ñor Ministro en la necesidad de que se 
busque la manera de corregir esta situa­
ción. 

Los dos primeros incisos del artículo 19 

de la ley N° 12.428 dicen lo siguiente: 
"Restablécense a contar desde el 19 de 
enero de 1957 al personal dep.endiente elel 
Ministerio de Defensa Nacional y Carabi­
neros de Chile, de las plantas permanen­
tes y suplementarias y personal a contra­
ta y a jornal de estas mismas Institucio­
nes, pagados con fondos fiscales contem­
plados en la Ley de Presupuestos o con 
fondos propios de determinados servicios, 
aumentos quinquenales, con los siguien­
tes porcentaj es: 20 % para los primeros 
5 años y 15 % por cada otros cinco años 
de servicios efectivos". 

"Este porcentaje será disminuido en un 
30 % a contar desde el segundo quinque­
nio" . 

Mi Honorable colega señor Ballesteros 
se ha referido a las modificaciones de los 
porcentajes establecidos en el artículo 19 
de la Ley N9 12.428. Bien, ¿ cómo son es­
tas modificaciones? Dice el veto: "lel'. 
quinquenio, 30% ; segundo aumento quin­
quenal -no sé por qué se usa esta deno­
minación- 30%; 3er. aumento quinque­
nal, 20~1r ; 49 aumento quinquenal, 20%; 
59 y siguientes 15 % cada uno ... " 

Luego, ¿ sigue rigiendo el inciso segun­
do del artículo 1 q de la ley N9 12.428? 

El señor MACKENNA (Ministro die 
Hacienda) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

El señor BARRA.-Con el mayor agra­
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el señor Minis­
tro. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-EI inciso segundo a que se 
ha referido S u Señoría no rige; fue de­
rogado por una ley posterior. 

El señor BARRA.-¿ Fue derogado por 
otra ley? 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda). - Efectivamente, Honorable 
Diputado. No rige. 

El señor BARRA.-Si es así, reconozco 
que estoy en un error. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Está ya derogado. 

El señor BARRA.- No tenía conoci­
miento de ello. Entonces, no insisto en la 
materia. 

El señor MIRANDA, don "Hugo (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

omitir la votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la observación del Ejecutivo ... 
El señor MILLAS.-Con nuestra abs­

tención, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).-... con la absten­
ción de los señores Diputados comunistas. 

Acordado. 
En discusión la observación al artículo 

19 transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 
Enc1iscusión la observación al artículo 

59, transitorio, que consiste en agregar 
aigunos incisos. 

El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­
sidente, quiero pedir el rechazo de la ob­
servación aditiva del Ejecutivo. 

Por medio de los incisos que se propo­
ne agregar a este artículo, se pretende 
alterar las normas vigentes, para hacer 
posibJeel nombramiento de los funciona­
rio" a <'que se refiere la letra a) y a otro 
a que se refiere la letra lJ). Me parece 
que no es conveniente legislar en esta for­
ma. Da la impresión de ser una ley de 
carácter particular. Además, estoy en an­
tecedentes e informado de que estas in­
Jicaciones han producido malestar en el 
personal de este servicio público, porque 
ha advertido que se alteran las reglas de 
ascensos y movimientos del personal. 

Por estas consideraciones, y teniendo 
presente que no es propio presentar en 
este proyecto, menos en el trámite en que 
él se encuentra, proposiciones de esta es­
pe~ie, anuncio el voto negativo de los 
Diputados de estos bancos al veto aditivo 
del Ejecutivo. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).- Tiene la palabra, 
Su Señoría. 

El señor MONTI~S.-Señor Presiclente, 
los Diputados comunistas hacemos nues­
tra In objeción formulada por el Honora­
ble señor Schaulsohn a este veto del Eje­
cutivo. 

Las disposiciones signadas con las le­
-~ras a) y b) representan, a nuestro juicio, 
una inj usticia que ha producido malestar 
entre los funcionarios de ese servicio, por 
lo que también anuncio los votos contra-

rios de los Diputados de estos bancos a la 
adición del Ejecutivo. Además, estimamos 
que ella atenta contra intereses y derechos 
adquiridos por los funcionarios. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra, 
Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, fuera de las razones dadas por 
el Honorable señor Schaulsohn, este veto 
significaría, cambiar la constitución de la 
Junta Calificadora del personal, lo que 
puede producir situaciones sumamente 
desagradables y perturbadoras. 

Por eso, votaremos por el mantenimien­
to del criterio de la Honorable Cámara y, 
en consecuencia, por el rechazo del veto 
del Ejecutivo. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la observación. 
Rechaz,étda. 
En discusión la observación al artículo 

69 transitorio. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, ,deseo hacer una consulta a la 
Mesa. ¿ La frase se reemplaza las dos ve­
ces que se menciona o sólo una? Lo pre­
gunto, porque se dice que se la reemplaza, 
pero no se indica dónde. 

El señor SCHAULSOHN.-Está men­
cionada una vez no más. 

El señor BALLESTEROS.-Tiene ra­
zón Su Señoría. Estaba equivocado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Efectivamente, la 
fr.ase aparece sólo una vez. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En discusión la observación al artículo 

79 transitorio, que consiste en suprimirlo. 
El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el artículo 79 transitorio, despachado por 
el Congreso, reconoce al personal ferro­
viario, para los efectos de la jubilación y 
del desahucio, los días no trabajados con 
ocasión de un movimiento gremial que 
realizó en apoyo de sus peticiones econó­
micas. Es sobradamente conocido que la 
jubilación de estos trabajadores es com­
patible con su desahucio. Por eso, para 
ellos es beneficioso que ese tiempo se les 
anote en su hoja de servicios. 

Es conveniente dejar plenamente esta­
blecido que el gremio ferroviario efectúa 
esta clase de movimiento sólo cuan:1o sus 
demandas económicas no reciben una opor­
tuna atención de los Poderes del Estado. 

Por estas razones, el Diputado que ha­
bla votará en contra de la supresión del 
artículo propuesto por el Ejecutivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara para omitir la votación secreb. 
Acordado. 
En votación la observación. 
Si le parece a la Cámara, se la recha­

zará y se acordará insistir en la manten­
ción del artículo. 

Acordado. 
En discusión la observación al artículo 

99 transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acor1dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la observación y se acordará 
insistir ... 

El señor T AG LE (don Manuel) .-Que 
se vote, señor Presidente. 

El señor OCHAGAVIA.-Que se vote. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-... con los votos en 
contra de los Honorables señores Tagle 
y Ochagavía. 

Acordado. 
En discusión la observación al artícu-

lo 13. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Practicada Lx votación en forma eco­

nómica, dio el stguiente resultado: por la 
afú'mativa, 5 votos; por ro negativa, 55 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Rechazada la ob­
servación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir con la misma votación 
considerada en forma inversa. 

Acordado. 
En discusión la observación al artícu-

lo 18. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

. Honorable Cámara, para omitir la vota­
ción secreta. 

Acorda,do. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará la observación y se acordará 
insistir. 

AcordO!do. 
En discusión la observación al artícu­

lo 19. 
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El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
si·dente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Los Diputados co­
munistas consideramos que en este artícu­
lo está en discusión el principio de la ina­
movilidad de los funcionarios públicos. 

En el caso de la Municipalidad de La 
Reina, estos funcionarios fueron designa­
dos por el Presidente de la República, 
quien tomó como base lo propuesto por 
la Junta de Vecinos de esa comuna, cuyos 
componentes pertenecían a los partidos 
que, en ese momento, estaban en el Go­
bierno. Los partidos del Frente de Acción 
Popular, o, mejor dicho, los partidos de 
oposición, no participamos en la designa­
ción del personal de dicha municipalidad. 
Entonces, no tenemos por qué defender­
los, pero lo hacemos, porque nos parece 
importantísimo que se respete el princi­
pio de la inamovilidad en los servicios pú­
blicos. 

Estimamos que la observación del Eje­
cutivo es inconsistente, además, porque 
la norma general de carácter legal res­
pecto de las nuevas plantas de personal 
de las municipalidades establece, precisa­
mente, que éstas sean propuestas por el 
Alcalde y que la corporación, en un plazo 
determinado, las apruebe o rechace. En 
consecuencia, lo que corresponde en este 
caso es adoptar un procedimiento opera­
tivo, digamoslo así, que permita que haya 
una primera planta. 

N o es lógico que una municipalidad, en 
este caso la de La Reina, que se hizo car­
go de un amplio s~ctor y cuenta con bas­
tante personal para atender el servicio, 
tenga a sus empleados y obreros a con­
trata, sin ninguna de las garantías de que 
dispondrían al int.egrar la planta. Esto es 
necesario hacerlo ahora porque, para que 
se cumplan los plazos legalescorrespon­
dientes, habría que esperar hasta el próxi­
mo año. 

Comprendemos el riesgo que representa 

el hecho de que el Alcalde de la Munici­
palidad de La Reina, quien actúa como 
superintendente del servicio, confeccione 
las plantas. Sin embargo, estimamos que 
es una persona seria y honorable, que 
no tendrá ninguna actuación incorrecta 
en esta materia, y que habrá de proceder 
en forma de mantener en ellas a la tota­
lidad del personal que actualmente presta 
servicios en esa Corporación. 

Por este motivo, de acuerdo con el prin­
cipio elemental de inamovilidad del per­
sonal en los servicios públicos, para que 
exista una organiz.ación adecuada y se 
apliquen las garantías establecidas en las 
disposiciones legales en favor de todas 
las corporaciones edilicias, estimamos in­
dispensable que haya una planta de obre­
ros y otra de empleados en la Municipa­
lida'd de La Reina. Y el único sistema a 
seguir para que esto ocurra en el trans­
curso del presente año, es el que se con­
templa en este artículo 19, aprobado por 
el Congreso, en el que insistiremos. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BALLESTERO S.-Señor Pre­
sidente, en defensa de los mismos princi­
pios que ha invocado el Honorable señor 
Millas, nosotros votaremos favorablemen­
te el veto del Ejecutivo a este artículo. 
Por mucho respeto que pudiera merecer­
nos la persona del señor Alcalde de la 
Municipalidad de La Reina, nos parece 
excesivo radicar en él tan amplias facul­
tades para encasillar a su personal. 

En consecuencia, justamente para evi­
tar que se cometan injusticias, en las que 
es dable incurrir, apoyaremos el criterio 
del Ej ecuti vo en orden a suprimir este 
artículo, porque consideramos que la úni­
ca manera de resguardar la situación de 
este personal es mediante la dictación de 
una legis1ación posterior que entregue es­
ta facultad, no ya al señor Alcalde, sino 
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a la Municipalidad misma, como parece 
ser lo propio. 

El señor PANTOJ A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidenbl).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor PAI'\TOJ A.-Señor Presi,:en­
te, el Honorable Slmado y la Cámara de 
Diputados aprobaron la c1isposici¿¡n elel 
artículo 19, que autoriza o faClllta al Al­
caIde de la Municipalidad (le; La Re:na 
para que, dentro de un plazo determinado, 
fije las plantas definitivas de su personal. 
Considero que este I)J'8ceDto es :',0: 1:<) 'lO!' 

CLlanto el nl~ (SOlla] rle emplea(\(1s ,v ()l}le]'os 
está trabajando en ella descie h¡lce má" 
o menos un año. No sería ¡;orrecto ni 
justo, entonces, que se tomara a otro, de­
jando al actual totalmente al margen de 
las plantas definitivas. 

Por lo bnto, nosotros 'iot:uemos }lOr el 
rechazo del veto del Eiecuti·,o ;.~, en conse­
cuencia, l)or que sc i~lc;ista en el altíc:,¡lo J 9 
aprchado por el Congreso Nacional. 

Nada más. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente Accidental) .-Ofrezc:o la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acoydado. 
En vota¡;ión económica ,a ob.c;ervación. 
-Pr(J;cticada la 1JOÜ¡C 1ón en forma e(:()~ 

nómica, dio el sigu.iente 1'esultado: por Da 
afirmativa, 22 'uotos; po'/' ['1 ne.r¡at;,1)a, ~8 
votos. 

El señor -:VTIRANDA, don Rugo (Pr8-
sidente Accidental) .-Rechazada la obser­
vación del Ej ecutivo. 

Se va a votar la insistencia. 
-Practicada la '0'otación en forma eco~, 

númNa, dio el si,CJ!liente )'esuZt.1do: ;nor' la 
afinnativa, 38 1JOtOS; pOr' la negat<1Ja, 23 
votos. 

El señor M1RANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-La Honorable Cá­
mara acuerda no insistir. 

-Pllcsta en discusión y votaci6n la olJ­
selTación de? E,iecu.túJo a,l artÍC'u,~o 23 tran­
sitorio, {uea¡JYoba,da lJ01 asentimiento tá­
cito. 

El sefíor MIRANDA, don Hugo (Pre­
.:;¡dente Accidental) .-En discusión la ob­
sel'vaeión del Ejecutivo al artículo 24 tran­
sito~'io, que consiste en suprimirlo. 

Ofrezco la pa labra. 
Ufrezco la palabra. 
Ccrrado €l debate. 
l<~n votación. . 
-PI acticarla la votación en forma eco­

nÓJllicu, dio el sigu.lente resu,ltado: por la 
af1r'mat'iva, 1 1JotO; por la negahva, 54 
1!otos. 

El señor 2\IIRAI'\DA, don Hugo (Pre­
si~'ente Ac(:idental).- Rechazada la ob­
scrnlción del Ejecutivo. 

Si le parece a L, Honorable Cámara y no 
:'¿ pide veLación, se acordará insistir con 
la misma votación, en forma inversa. 

AC01Clado. 
-Puesta en discusión )j votación la ob­

se /'vación del E iecuúvo al a1'tíc'ulo tran­
sitod,o ¡VP ~~2, fu,e aprobada. p01' asenti­
miento tácito, 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
"íd(mte Accidclltal) .-En discusión la ob­
.:::2n'<\(';6]1 del Ejecutivo que consiste en 
agJ'2g:u' un altículo transitorio nuevo, sig­
nado con la letra a). 

El ,;eDor PANTOJ A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor NIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra 
S'¡ Señoría. 

E~ ,t~fíor PANTOJA.-Señor Presiden­
te, nosotros consideramos que este artícu­
lo perjudica directamente a los empleados 
" obreros de las Municipalidades, por cuan­
to su texto no obliga a los Municipios a 
!'C',Jüar P;\go ;,lguno mientras no perci­
ban los l'f'C:!1 ,·sos aquí establecidos. Enton­
¡;e::" estos f 1111cionnrios van a recibir los 
rGI:llstes en eles o tres años más. toda VflZ 

0,1'(' el finailcjamiento señalado por el Eje­
Ciitivo no proporciona a las Municipalida­
df2é; en i ncl:~" suficientes para afrontar es­
te nuevo gasto. 
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Además, como los servidores ele la Ad­
ministración Pública van a obtener el re­
ajuste o la bonificación, pues al Fisco no 
le importa que los ingresos consulblelos 
en esta ley e~,tén sin percibirse, ya que sa­
ca fondos de la Cuenta Unica, mientras 
las Municip:1lidades van a ,estar impedi­
das de otorgar estos beneficios a su per­
sonal, porque se "baten" con sus propias 
entradas y están expuestas a no tener 
disponibilidades si los contribuyentes no 
pagan oportunamente sus contribuciones, 
impuestos o derechos, los personales de 
empleados y obreros munici~ales van a ir 
a la huelga, y los pueblos se van a encon­
trar nuevamente con montones de basu­
ra en sus calles. 

Por estos motivos, señor Presidente, 
nosotros vamos a vobr en contra de este 
artículo transitorio que perjudica enorme­
mene a los (~mpleados y obreros de las 
Municipalidades. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
los Diputados comunistas anunciamos 
nuestros votos contrarios al artículo pro­
puesto en el veto del Ejecutivo. 

Nosotros creemos que aprobar una dis­
posición semejante significa diferir hasta 
el mes de octubre, a lo menos, la posibili­
dad de que los empleados u obreros mu­
nicipales perciban la bonificación o re­
ajuste que concede este proyecto de ley. 
Esto nos parece Ulla injusticia. 

Además, teniendo presente la eventua­
lidad de que numerosas Corporaciones Edi­
licias del país pueden perfectamente bien 
disponerte recursos para pagar estos re­
ajustes y bonificaciones, nosotros concor­
damos con lo expresado r:lOr el Honorable 
señor Pantoja y estimamos que el veto del 
Ej ecutivo debe ser rechazado. 

Los Diputados comunistas consideramos 
que el personal de obreros y empleados 
municipales tiene real urgencia de obte-

ner los reajustes propuestos en este pro­
yecto ele ley. En consecuencia, votaremos 
en contra del veto del Ejecutivo. 

El señor JAQUE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Solicito el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara 
para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Jaque. 

AconZ(J¡do. 
Tien8 la palabra Su Señoría. 
El señor J AQUE.- Señor Presidente, 

tal como está redactada la disposición en 
debate, las :\Iunicipalidades no estarán 
obligadas a realizar los pagos por bonifi­
caciones y reajustes a su personal mien­
tras no perciban los recurS08 establecidos 
en el proyecto de ley, en la medida nece­
saria para cumplir con la finalidad seña­
lada. 

Comparto el criterio sustentado por los 
Honorables colegas que me han precedido 
2n el uso de la palabra, y estimo que este 
artículo, tal como está redactado, va a 
manteller en la incertidumbre al personal 
municipal. 

Yo deseo consultar al señor Ministro 
de Hacienda -con este fin he solicitado 
la palabra- respecto a la cuantía de los 
l'ecm-sos que se crean a través de las di­
versas disposiciones de este proyecto de 
ley, a cuánto asciende el monto de los 
reajustes y bonificaciones de los emplea­
dos municipales y la fecha en que, de 
acuerdo con los rendimientos señalados, 
(~mpezaria a hacerse efectivo su pago. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
H'l.cien.· a) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra 
el señor -;Vlinistro de Hacienda. 

El señor MACKENN A (Ministro de 
Hacienda) .--Señor Presidente, sólo deseo 
dar respuesta a la pregunta formulada 
por el señor Diputado. 

En realiclarl, comprendo las observacio­
nes que he escuchado respecto al artículo 
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en debate; pero deseo explicar a la Hono­
rable Cámara las razones que ha tenido en 
consideración el Ejecutivo para proponer­
lo. 

Los señores Diputados recordarán que 
el año pasado se despachó una ley de re­
ajuste para los empleados y obreros mu­
nici pales, con vigencia desde el 19 de julio 
del mismo año. En dicha ley se contem­
plaron diversas fuentes de financiamien­
to, y fue despachada en los primeros días 
de enero. Sin embargo, hasta ahora, mes 
de mayo, las Municipalidades no han per­
cibido los recursos para hacer frente a 
ese gasto. ¿ Por qué? Porque ha faltado 
-,~jgámoslo con franqueza- diligencia 
del personal de las Municipalidades para 
percibir los ingresos municipales. 

A través de la disposición propuesta 
por el Ejecutivo, se pretende ligar, en 
cierta medida, la perc-epción de los bene­
ficios contemplados en el proyecto de ley 
en debate a una mayor actividad por par­
te del personal de las ::VIunicipalidades, 
tendiente a cobrar los der-echos estableci­
dos en la ley a que he hecho referencia. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, simplemente deseo anunciar los 
votos de los parlamentarios de estos han­
cos en contra del v-eto del Ejecutivo, pOl' 
el cual introduce el artículo nuevo que 
nos ocupa. 

Estimamos, como lo hemos hecho pre­
sente en ocasiones anteriores y lo hacemos 
ahora, después de conocer las razones da­
das por el señor Ministro, que no existe 
respecto de este personal razón alguna 
para aplazar el pago de sus bonificaciones 
y reajustes hasta el momento en qU(~ las 
Municipalidades dispongan de los recur­
sos suficientes. Creemos que hay en el 
país muchas Municipalidades que hoy día 
están en situación de afrontar estos gas­
tos. El establecer esta disposición no sig-

nificaría aira cosa que permitir que mu­
chas Municipalidades, no obstante poseer 
recursos, no pagaran de preferencia a su 
per2,onal, como deben hacerlo, estos re­
aj LIstes y uonific'.lciones. 

Como creemos que ésta debe ser la pri­
mera oblIgación de las Municipalidades, 
nos parece inconveni·ente la disposición in­
:iTdudcla a través del veto, motivo por el 
cual la votal'emos en contra. 

El señor ZUlVIAETA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor lVIIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente Accidenbl).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor ZUMAET A.-Señor Presiden­
te, los Diputados socialistas estimamos 
que la disposición establecida por el Eje­
cutivo mediante este artículo nuevo en 
discusión, eH el sentido de no hacer obli­
gatorio para las Municipalidades el pago 
de los reajustes y bonificaciones contem­
¡:Ldos en este proyecto de ley, mientras 
no percibal) los recursos necesarios, cons­
tituye lln serio peligro para los emplea­
de.;, y obreros municipales. 

Conocemos perfectamente las condicio­
nes -eco:1ómicas de este personal, y no cree­
mos, con perdón del señor Ministro, que 
por negligencia de los propios empleados 
de la;.; Municipalidades no haya sido po­
sible obtener los fondos necesarios para 
p3.gar los reajustes del año pasado., En 
todo caso, este personal estará ahora pres­
to para percibir los nuevos impuestos, y 
de esta manera las Municipalidades po­
drán contar con los medios económicos 
para pagar los beneficios aquí contempla­
dos. Por este motivo, rechazaremos esta 
obs-ervación elel Ejecutivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El se1101' PANTOJ A.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente Accidental).- Tiene la palabra 
Su Señoría. 

n señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, en la ses j rín en que se trató este pro­
yecto de ley en tercer trámite constitucio-
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nal, hice presente que el seüor ""1 ¡ni stl'O 
de Hacienda bien podía incluir en el veto 
una aisposición que autoriZdra a; Banco 
del Estado de Chile o a otra in"titución 
crediticia para conceder créditos a las :\Iu­
nicipalidades que no dispusieran de recur­
sos inmeclia tos para pagar estos reaj ustes 
y bonificaciones, préstamos que serían ser­
vidos con el producto de lo;:; nuevos in­
gresos que se consultan. En esta forma, 
las Municipalidades podrían haber cum­
plido ,como cieben hacerlo, con las fina­
lidades de este proyecto de ley. 

He concedido una interrupción a, Ho­
norable seüor Jaque, seüor Presiden Le. 

El seüor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Con la venia ele Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable 
s-eüor Jaque. 

El señor J AQUE.-Seüor Presidente, 
he solicitado esta interrupción -y agra­
dezco a mi Honorable colega el hahérmela 
concedido- solamente para clej al' cons­
tancia de que los parl:.lmentarios de estoB 
bancos rechazilremos categóricamente es­
ta disposición. 

La verdad es que el señor Ministro no 
ha sido c;aro en su respuesta. Yo le con­
sulté sobre la suma :1 que ascendían los 
recursos que este proyecto consulta para 
dar satisfacción a los reajustes y boni­
ficaciones del personal de las Municipali­
dades y desde cuándo estima que se van 
a realizar estos pagos. 

El s-eñor lVIACKENN A (Ministro de 
Hacienda) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable seüor Pantoja. 

El señor P ANTOJ A.-He terminado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) .-Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor MACKENNA (Ministro de 

Hac:ienlla) .--~eñor Presidente, el Hono-
1',,0:e seJ10r Jaque ha estimado que no he 
sldo dal'o en mi respuesta. Con relación 
d su pH'g ill~a, la \ el'clad de las cosas es 
(ille están perfectamente establecidas las 
baSES para proporcionar a las Municipa­
lidades ,~; 1inanc:iamiento necesario con 
que pagar este reajuste; pero, si no se 
CObrdl1 los ingr-esos, no van a obtener nue­
\'OS recursos. 

K< o signii let que la obtención de ellos 
depende ac que caja l\luIllcipalidad se 
desenvuelva cUIlvenientemente y desplie­
;,,'ue la actividc,d necesaria para poder co­
Ul'ar las suma,; que le permitan pagar los 
i'ea,JusteR. 

El seÍ10r lVilRANDA, don Hugo (Pre-
sidente Accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
C.:uadu -el debate. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo. 
-PI ueí Ica(12 la }Jotación en forma eco­

númico, dio eí si,f/uiellte n:sultado: por la 
c,"in;adil'lL, 7 1jotos; por la negativa, 40 
iotas. 

El :-leñ(il' =\IlRr\~DA, don Hugo (Pre­
sidénte Accidental).- Rechazada la ob­
servación. 

,--Puestas ('1/ discus1'ún 11 votaciún, su­
cesi(((/;¡enfe. ¡a;~ o/)sC/'/'urúmes del Efecu­
t¿i'O (lile cons;;,'!en en aUI CUa;" los artículos 
tmnsilorios n1l(;1)OS, siflnados con /as let?w, 
,) i !J .. !. (,ir'IOn a}»)o/¡rrda,s J)OI' aSlnlimien­
lo tácito. 

El seüor ::\TIRA~DA, don Hugo (Pre­
,,;¡lente l'..cl'irleatal) .-Terminada la dis­
cusión elel proyecto. 

En con fOl'midad con los acuerdos de 
la Honorable Cámara, se levanta la sesión. 

-Se 1('/!(1ntú la sCsión a las 21 horas. 

Ru7Jén OiJarzún Galleflos, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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